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GACETA 

Año I 

Número VII 

Sección II 

Tomo I 

La Lic. María de los Ángeles Zuppa Villegas, Presidenta Municipal Constitucional de 

Tepotzotlán, Estado de México en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción II 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 123 y 124 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 30, 31 fracción XXXVI y 48 fracción III de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y de conformidad con los acuerdos tomados 
en la: TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, celebrada el día 15 
de noviembre del año 2025, a las y los habitantes del Municipio hago saber que el  
Ayuntamiento de Tepotzotlán, Estado de México, ha tenido a bien emitir el siguiente acuerdo: 
 
PUNTO NÚMERO CINCO. 
 
 

El Lic. Ulises Rangel Baca, Secretario del Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 121 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 91 
fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, CERTIFICO que el 
Ayuntamiento, en su TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2025, en el desahogo del punto número CINCO del 
Orden del Día aprobado para la correspondiente sesión, referente a:  
 
 

 05. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de la Minuta 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo 
cuadragésimo séptimo del artículo 5 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 

 

 

Habiéndose hecho la presentación y justificación del asunto por parte del Lic. María de los 
Ángeles Zuppa Villegas, Presidenta Constitucional del Municipio de Tepotzotlán, analizadas 

las propuestas surgidas, vertidas las interrogantes que consideraron pertinente realizar las y 
los integrantes del cuerpo edilicio, culminada la etapa de debate, puesto el punto a votación, 
el órgano colegiado arribó en su parte sintética, esencial, medular y cardinal, a los siguientes:  
 

 
A C U E R D O S 

 
 
Primero. – 

 
 

 
 

Se Aprueba por Unanimidad de votos la Minuta con Proyecto de Decreto 
por el que se reforma el párrafo cuadragésimo séptimo del artículo 5 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en los 
siguientes términos: 
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MINUTA 
PROYECTO DE DECRETO 

 
 
DECRETO NÚMERO 
LA H. “LXII” LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO  
DECRETA: 
 

ÚNICO. - Se reforma el párrafo cuadragésimo séptimo del artículo 5 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México, para quedar como sigue: 
 

Artículo 5.- … 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
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… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
 

Toda persona tiene derecho a una alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. 
 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 

Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado 

del México, a los cinco días del mes de noviembre del dos mil veinticinco. 
 

Segundo. - Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. Ulises Rangel Baca, 
publicar el presente acuerdo en la Gaceta Municipal para su debido 
conocimiento y leal observancia. 
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PUNTO NÚMERO SIETE. 
 
 

 
El Lic. Ulises Rangel Baca, Secretario del Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 121 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 91 
fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, CERTIFICO que el 
Ayuntamiento, en su TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, 
celebrada el día 15 de noviembre de 2025, en el desahogo del punto número SIETE del 
Orden del Día aprobado para la correspondiente sesión, referente a:  
 
 
 

 07. Presentación del dictamen que emite la Comisión Edilicia de 
Revisión y Actualización de la Reglamentación, y en su caso, 
aprobación de la siguiente normatividad: Manuales de 
Organización y Procedimientos de las Direcciones de Agua 
Potable, Drenaje y Alcantarillado y Desarrollo y Fomento 
Económico; 

 

 
 

Habiéndose hecho la presentación y justificación del asunto por parte del Lic. María de los 
Ángeles Zuppa Villegas, Presidenta Constitucional del Municipio de Tepotzotlán, analizadas 

las propuestas surgidas, vertidas las interrogantes que consideraron pertinente realizar las y 
los integrantes del cuerpo edilicio, culminada la etapa de debate, puesto el punto a votación, 
el órgano colegiado arribó en su parte sintética, esencial, medular y cardinal, a los siguientes:  
 

 
A C U E R D O S 

 

 
Primero. - 

 
 

 
 

Se Aprueban por Unanimidad de votos, con las abstenciones de la Lic. 
Cynthia del Rivero Gallardo, Quinta Regidora y de la Lic. Beti Guadalupe 
Sandoval Antonio, Séptima Regidora, los Manuales de Organización y 
Procedimientos de las Direcciones de Agua Potable, Drenaje y 
Alcantarillado y Desarrollo y Fomento Económico. En los siguientes 
términos:  
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MANUAL DE 

ORGANIZACIÓN DE LA 

DIRECCIÓN DE AGUA 

POTABLE, DRENAJE Y 

ALCANTARILLADO 

 

NOVIEMBRE 2025 
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© Ayuntamiento de Tepotzotlán, Estado de México, 2025-2027.  

Dirección de Agua potable, Drenaje y Alcantarillado 
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PRESENTACIÓN 

 

El municipio de Tepotzotlán se localiza en la parte norte del Estado de México, y al noreste de 
la Ciudad de Toluca. El nombre del municipio de Tepotzotlán es de origen náhuatl, está 
compuesto por los vocablos Tepotzotli o Teputzotli, "joroba" y Tlan, "entre", lo que significa 
"Entre jorobados". Limita por el norte con los municipios de Huehuetoca y Coyotepec, al sur 
con los municipios de Cuautitlán Izcalli y Nicolás Romero, al oriente con Coyotepec, 
Teoloyucan y Cuautitlán Izcalli; al oeste con Villa del Carbón. Su distancia aproximada a la 
capital del estado es de 115 kilómetros. 

El municipio es una forma de gobierno republicano, representativo, popular, esta investido de 
personalidad jurídica, patrimonio propios, posee autonomía para gobernarse y administrar su 
Hacienda conforme a la ley; además de ser la institución básica de la vida política nacional y 
es el primer nivel de gobierno, por ello es ente más cercano a la comunidad se convierte en el 
enlace principal con la ciudadanía para que los objetivos, planes, programas y proyectos se 
conviertan en acciones y resultados concretos, que sirvan para satisfacer las demandas 
primordiales de la población y elevar así su calidad de vida. 

Por lo cual, es necesario e indispensable elaborar el presente manual de organización 
herramienta necesaria para darle a la Administración Pública Municipal el impulso en el 
desempeño de sus labores, mejorando así, la eficiencia de su gestión. 

En ese sentido, la Dirección de Agua Potable y Saneamiento del Municipio de Tepotzotlán, 
Denominado "DIRECCIÓN DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO (DAPDA)", 
presenta su Manual de Organización con la finalidad de precisar las funciones encomendadas 
a cada unidad administrativa para deslindar responsabilidades, evitar duplicidad de funciones, 
evitar omisiones, coadyuvar a la ejecución correcta de las labores encomendadas y propiciar 
la uniformidad en el trabajo, orientar al personal de nuevo ingreso para simplificar su 
incorporación a las distintas tareas de las unidades administrativas, propiciar el mejor 
aprovechamiento de los recursos humanos y materiales, así como guiar el desempeño de las 
actividades cotidianas de los servidores públicos. en un marco de orden. 

El presente Manual, contiene la base legal que norma la actuación de la Dirección de Agua 
Potable, Drenaje y Alcantarillado del Municipio de Tepotzotlán, así mismo tiene como objetivo 
ser una herramienta o instrumento de consulta, que permita describir la estructura 
organizacional, funciones y áreas administrativas que lo conforman, describiendo las tareas 
específicas, responsabilidades y la autoridad asignada a cada miembro que lo integran. 

La información reunida en este documento describe las funciones que se realizan en cada 
puesto, sin embargo, no marca una limitante de las responsabilidades para el que las 
desempeña en su área de trabajo. 
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I. ANTECEDENTES 

La Dirección de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado del Municipio de Tepotzotlán, Estado 
de México, en el año 2003 era Jefatura, dependía de la Dirección de Servicios Públicos 
Municipales, en el transcurso de la Administración 2003-2006 se constituyó mediante acta de 
Cabildo Municipal Correspondiente, como una Dirección integrada por: 

• Supervisión de campo y 

• Logística de suministro de agua potable 

Actualmente la Dirección de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado del Municipio de 
Tepotzotlán, Estado de México, se integra con las siguientes unidades administrativas: 

• Dirección 

• Subdirección 

• Sección Jurídica 

• Notificadores, Verificadores, Inspectores y Ejecutores 

• Atención ciudadana y trámites administrativos 

• Control de Presupuesto y mejora regulatoria 

• Logística de Suministro de Agua Potable y Saneamiento 

• Supervisión de Campo 

• Lecturistas y notificadores 

• Drenaje y Alcantarillado 
 

II. MARCO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Diario Oficial de la Federación, 5 
de febrero de 1917, y sus reformas y adiciones. 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. Gaceta de Gobierno del 
Estado de México, 10 de noviembre de 1917, y sus reformas y adiciones. 

• Ley de Aguas Nacionales, Diario Oficial de la Federación, 1 de diciembre de 1992, y sus 
reformas y adiciones. 

• Ley Orgánica Municipal del Estado de México. Gaceta de Gobierno del Estado de México, 
2 de marzo de 1993, y sus reformas y adiciones. 

• Ley del Agua para el Estado de México y Municipios. Gaceta del Gobierno del Estado de 
México, 22 de febrero de 2013, y sus reformas y adiciones. 

• Código Financiero del Estado de México y Municipios. Gaceta de Gobierno del Estado de 
México. 9 de marzo de 1999, y sus reformas, y adiciones. 

• Código Administrativo del Estado de México. Gaceta del Gobierno de Estado de México, 
13 de diciembre de 2001, y sus reformas y adiciones. 

• Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, Gaceta de Gobierno del 
Estado de México, 7 de febrero de 1997, y sus reformas y adiciones. 

• Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales, Diario Oficial de la Federación, 12 de enero 
de 1994, y sus reformas y adiciones. 
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• Reglamento de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, Gaceta de Gobierno 
del Estado de México, 12 de septiembre de 2014, y sus reformas y adiciones. 

• Bando Municipal de Tepotzotlán 2025. Gaceta Municipal No. 2, promulgado en fecha 05 
de febrero del 2025. 

• Reglamento Interno de la Dirección de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado, del 
Municipio de Tepotzotlán, Estado de México, publicado el 13 de octubre de 2023. 

III. ATRIBUCIONES 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

TÍTULO IV 
RÉGIMEN ADMINISTRATIVO 

 
CAPÍTULO SÉPTIMO 

DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
 

Artículo 125. Los Municipios tendrán a su cargo la prestación, explotación, administración y 
conservación de los Servicios Públicos Municipales, considerándose enunciativa y no 
limitativamente, los siguientes: 

I. Agua potable, alcantarillado, saneamiento y aguas residuales. 

Artículo 126. La prestación de los servicios públicos deberá realizarse por los ayuntamientos, 
sus unidades administrativas y organismos auxiliares, quienes podrán coordinarse con el 
Estado o con otros Municipios para la eficacia en su prestación. 

 

LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS  

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES  

CAPÍTULO ÚNICO 

DE LA NATURALEZA Y OBJETO DE LA LEY Y SU APLICACIÓN 

Artículo 1. Esta Ley es de orden público e interés social, de aplicación y observancia general 
en el Estado de México, y tiene por objeto normar la explotación, uso, aprovechamiento, 
administración, control y suministro de las aguas de jurisdicción estatal y municipal y sus 
bienes inherentes, para la prestación de los servicios de agua potable, drenaje y alcantarillado, 
saneamiento, y tratamiento de aguas residuales, su reúso y la disposición final de sus 
productos resultantes. 
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SECCIÓN QUINTA 
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
Artículo 33. Los municipios, en los términos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prestarán los 
servicios a que se refiere la presente Ley, promoviendo las acciones necesarias para lograr 
su autosuficiencia técnica y financiera en esta materia. 

Corresponde a los municipios otorgar las Concesiones relativas a las aguas de jurisdicción 
Municipal. 

Artículo 34. Los municipios podrán prestar directamente los servicios a que se refiere la 
presente Ley, o bien por conducto de cualquiera de los siguientes prestadores de los servicios: 

I. Organismos descentralizados municipales o intermunicipales, que serán los 
organismos operadores, 

II. La Comisión, o 
III. Personas jurídicas colectivas concesionarias. 

 

BANDO MUNICIPAL DE TEPOTZOTLÁN, FEBRERO 5 DE 2025  

TÍTULO DECIMO CUARTO 

DE LA DIRECCIÓN DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

Artículo 72. El servicio de agua potable, conducción y tratamiento de las aguas negras drenaje 
y alcantarillado de agua pluvial será prestado por el municipio a través de la Dirección de Agua 
Potable, Drenaje y Alcantarillado, así como la contratación de esos servicios. 

Esta Dirección no se encargará de regular los pozos de agua que se encuentran administrados 
por los Comités de las comunidades de este Municipio a las que el Gobierno Federal o Estatal 
les hayan otorgado la administración de pozos de agua potable, y que se rijan bajo sus usos 
y costumbres, lo anterior con fundamento en los artículos 11 y 37 de la Ley del Agua para el 
Estado de México y Municipios. 

 

IV. ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 

1. Dirección 
1.1. Subdirección 
1.2. Sección Jurídica 
1.3. Inspectores, verificadores, notificadores y ejecutores 
1.4. Lecturistas 
1.5. Control de presupuesto y mejora regulatoria 
1.6. Atención ciudadana 
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1.7. Logística de suministro de agua potable y saneamiento 
1.8. Supervisión de Campo 
1.9. Drenaje y alcantarillado 

 
 

V. ORGANIGRAMA 

 

VI. OBJETIVO Y FUNCIONES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA 

1. DIRECCIÓN 

OBJETIVO: Dirigir, planear, verificar, organizar e instruir para obtener un servicio de calidad 
en las mejores condiciones tanto en la infraestructura hídrica como en la sanitaria en el 
Municipio de Tepotzotlán, mediante el monitoreo, actualizaciones y correcciones que sean 
necesarias para el buen funcionamiento de cada una de las áreas de esta Dirección.  

FUNCIONES: 

1. Dirigir al personal Administrativo y Operativo que conforman la Dirección de Agua Potable, 
Drenaje y Alcantarillado para que en equipo se logre un trabajo ordenado y eficiente; 

2. Vigilar el procedimiento administrativo común en términos de las disposiciones aplicables; 
3. Supervisar, coordinar y controlar los trabajos de campo como son: fugas, baches e 

introducción de redes de agua y drenaje, reparación de fugas de agua; 
4. Imponer las sanciones que procedan por infracciones a las disposiciones en materia de 

agua para el Estado de México y Municipios; 
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5. Proporcionar oportunamente los informes de acuerdo con la normatividad aplicable a las 
demás dependencias municipales que así lo soliciten; 

6. Verificar que se efectúen los pagos correspondientes a CONAGUA (Comisión Nacional del 
Agua), CAEM (Comisión de Agua del Estado de México); 

7. Gestionar reparaciones e imprevistos ante CFE (Comisión Federal de Electricidad), así 
mismo los pagos correspondientes al suministro de energía eléctrica; 

8. Verificar y actualizar políticas y tarifas ante el IHAEM (Instituto Hacendario del Estado de 
México); 

9. Asistir en cumplimiento a las convocatorias por parte del Ejecutivo Municipal y otras 
dependencias Federales o Estatales que así lo requiera; 

10. Participar en reuniones en donde se expongan temas relacionados con la Dirección; 
11. Supervisar e impulsar el mejor manejo de los recursos (presupuesto) para el logro de las 

metas; 
12. Evaluar periódicamente los avances del área para planear de manera exitosa los trabajos 

de la Dirección; 
13. Vigilar el buen uso de los recursos materiales, equipos y bienes inmuebles de esta 

Dirección; 
14. Concientizar al personal para proporcionar un servicio de calidad, equitativo y de respeto 

para los usuarios y entre otras áreas; 
15. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área. 

 
 

1.1. SUBDIRECCIÓN 

OBJETIVO: Brindar apoyo a la Dirección para fortalecer la infraestructura de los servicios de 
alcantarillado de este Municipio y alcanzar su autosuficiencia en la prestación del servicio en 
el Municipio, mediante la continua revisión de las instalaciones y el mantenimiento constante. 

FUNCIONES: 

1. Planear y programar la prestación de los servicios de agua potable y alcantarillado; 
 

2. Coordinar los trabajos que se realizan con CFE (Comisión Federal de Electricidad); 
3. Reportar trabajos de campo a la Dirección; 
4. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia; 
5. Acatar y/o ejecutar todas aquellas actividades encomendadas por el Director. 

 
 

1.2. SECCIÓN JURÍDICA 

OBJETIVO: Gestionar y formular las acciones para atender la demanda ciudadana con apego 
a la ley en la materia, por medio de la constante capacitación necesaria del personal jurídico. 

FUNCIONES: 

1. Instaurar los procedimientos administrativos comunes de acuerdo con las disposiciones 
legales aplicables; 
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2. Asesorar y apoyar en cuanto a sus diligencias a los notificadores, verificadores, inspectores 
y ejecutores adscritos a la Dirección de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado; 

3. Elaborar las contestaciones que requieran las o los usuarios u otras dependencias, así 
como revisar y turnar las diferentes peticiones que ingresan a la Dirección; 

4. Elaborar las Factibilidades de Servicios Hídricos y sanitario Municipal; 
5. Asesorar al Director, personal administrativo y/o usuarias(os) en la materia; 
6. Elaborar y organizar el archivo legal que se encuentra en la Dirección; 
7. Comparecer ante las autoridades que así lo requieran; 
8. Elaborar denuncias por delitos cometidos en materia del agua; 
9. Elaborar acta de hechos y/o circunstancias de presuntas irregularidades para ser turnadas 

a la Contraloría Interna Municipal, del Municipio de Tepotzotlán; 
10. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 

 

1.3. INSPECTORES, VERIFICADORES, NOTIFICADORES Y EJECUTORES 

OBJETIVO: Notificar a las y los contribuyentes en el cumplimiento de sus obligaciones de 
derechos de agua potable de acuerdo con los indicadores de referencia para cada usuario, a 
través de las constantes verificaciones de el buen funcionamiento del equipo y/o instalaciones 
de esta Dirección.  

FUNCIONES: 

1. Inspeccionar y verificar el servicio de agua potable ya sea de uso doméstico y no domestico 
revisando: medidores, tomas domiciliarias, posibles tomas clandestinas, inspecciones a 
interiores de casas (redes hidráulicas, cisternas, tinacos), reportando y notificando a 
jurídico las supuestas anomalías, y ejecutar las ordenes que jurídico indique según el caso; 

2. Colaborar en conjunto con la unidad de logística para realizar dictámenes de Factibilidades 
de Servicios de Drenaje y Agua Potable; 

3. Llevar a cabo funciones con relación a las diligencias que con motivo se originen de las 
infracciones cometidas por usuarios en relación con la normatividad vigente, en materia de 
agua potable y saneamiento; 

4. Notificar a los usuarios cuando detecten alteraciones en el aparato medidor y/o en la 
instalación; 

5. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 

 

1.4. LECTURISTAS 

OBJETIVO: Tomar la lectura de agua potable de forma bimestral para realizar el cobro justo 
a las y los usuarios mediante los recorridos que se realizan en una fecha establecida. 
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FUNCIONES: 

1. Realizar la toma de lectura de consumo de agua potable de manera correcta cada 
bimestre y el correcto llenado de los formatos de toma de lectura; 

2. Reportar las anomalías, que detecten durante su recorrido al área de inspecciones. 

 

1.5. CONTROL DE PRESUPUESTO Y MEJORA REGULATORIA 

OBJETIVO: Definir y analizar los elementos en base a estudios técnicos financieros 
estableciendo mecanismos de rendición de cuentas de cada programa. 

FUNCIONES: 

1. Elaborar y controlar las compras en general relacionadas con la Dirección, así como llevar 
un control del almacén mediante el monitoreo de cada bien con el que se cuente en el 
área; 

2. Elaborar y coordinar las ordenes de trabajo de campo tanto de agua potable como de 
drenaje y alcantarillado, a través de un reporte de los trabajos realizados, manifestando el 
principio y el fin de la orden de trabajo; 

3. Apoyar administrativamente al área de atención ciudadana (reportes de caja chica, apoyos 
de servicio de saneamiento) por medio del control de las compras y apoyos de la Dirección;  

4. Realizar y entregar reportes de órdenes de trabajo para (PBRM) y agenda regulatoria 
gracias a el monitoreo de los trabajadores (cuadrillas); 

5. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 

 

1.6. ATENCIÓN CIUDADANA  

OBJETIVO: Proporcionar a la ciudadanía el cumplimiento a sus demandas y obligaciones, a 
través de la simplificación de cada uno de los procesos y el acompañamiento en cada paso 
que se necesite. 

FUNCIONES: 

1. Brindar atención ciudadana para realizar el servicio de agua potable por medio de camión 
cisterna; 

2. Brindar el servicio de desagüe mediante el camión cisterna o el camión tipo Vactor; 
3. Coordinar la solicitud de tomas de agua potable y derivaciones; 
4. Calendarizar las diferentes reuniones que requiera la Dirección; 
5. Revisar y turnar las diferentes peticiones que ingresan a la Dirección; 
6. Realizar los trámites de solicitud de toma de agua, solicitud de conexión a drenaje o 

factibilidad de servicios; 
7. Elaborar y controlar las compras en general relacionadas con la Dirección de Agua Potable, 

Drenaje y Alcantarillado y llevar un control del almacén de la Dirección; 
8. Elaborar y coordinar las ordenes de trabajo de campo: agua potable, drenaje y 

alcantarillado, 
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9. Apoyar administrativamente al área de atención ciudadana (reportes de caja chica, apoyos 
de servicio de saneamiento); 

10. Realizar y entregar los reportes que soliciten en la UIPPE y la Coordinación Municipal de 
Mejora Regulatoria; 

11. Atender a las distintas instancias gubernamentales a nivel federal (Comisión Nacional del 
Agua, Comisión Federal de Electricidad), estatal (Comisión del Agua del Estado de México 
y Junta Local de Caminos), municipal (distintas direcciones del Ayuntamiento), así como a 
empresas (Teléfonos de México, MAXIGAS, telefonía por cable, etc.); 

12. Realizar levantamientos y elaborar los proyectos para la introducción de nuevas redes de 
agua potable en el municipio; 

13. Elaborar los reportes que se remiten al OSFEM (Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de México) llevando un control mensual. 

 

1.7. LOGÍSTICA DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE 

OBJETIVO: Mejorar los servicios de abastecimiento de agua y saneamiento con tecnologías 
asequibles, mediante la actualización del equipo técnico.  

FUNCIONES: 

1. Atender a las distintas instancias ya sean federales (Comisión Nacional del Agua, Comisión 
Federal de Electricidad), estatales (Comisión del Agua del Estado de México, Junta Local 
de Caminos), municipales (distintas direcciones del Ayuntamiento) y empresas (Teléfonos 
de México, Maxigas, telefonía por cable). 

2. Dictaminar la parte técnica de las factibilidades de servicios de agua potable y 
saneamiento; 

3. Elaborar los planos para la introducción de nuevas redes de agua potable en el Municipio; 
4. Realizar levantamientos en pozos y dibujar planos de la infraestructura de agua potable;  
5. Elaborar los reportes que se remiten al OSFEM (Órgano Superior de Fiscalización del 

Estado de México) llevando un control mensual; 
6. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 

 

1.8. SUPERVISIÓN DE CAMPO 

OBJETIVO: Proveer información estratégica que permita obtener datos, para atender 
necesidades del Municipio, a través de los reportes que realiza el personal de campo mediante 
un supervisor, quien entregará dicha información a la Dirección.  

FUNCIONES: 

1. Coordinar, supervisar, controlar y organizar los servicios relacionados con la dirección de 
agua potable y saneamiento como son: reparación de fugas de agua, Instalación de tomas 
tanto de agua potable y de drenaje, verificar que las fuentes de abastecimiento y 
almacenamiento estén trabajando de manera adecuada; 
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2. Apoyar al área de servicio de pipas de agua potable y servicio de saneamiento 
programando y controlando los servicios prestados; 

3. Supervisar las distintas obras realizadas dentro de la Dirección y llevar una bitácora de 
estas; 

4. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 
 
 

1.9. DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

OBJETIVO: Mantener en óptimas condiciones las redes de alcantarillado municipal así mismo 
brindar los servicios de desagüe y desazolve en los domicilios particulares los cuales no 
cuenten con la conexión a drenaje. 

FUNCIONES: 

1. Realizar la limpieza de las redes de alcantarillado municipal; 
2. Llevar a cabo la logística de saneamiento de fosas sépticas en domicilios particulares; 
3. Mantener en óptimas condiciones las instalaciones de la red de alcantarillado municipal, 

tales como: cárcamos, red de drenaje pluvial y sanitario; 
4. Realizar reparaciones en las redes de alcantarillado pluvial y sanitario. 

 

VII. DIRECTORIO 

 
1. DIRECCIÓN: FERMÍN RAMÍREZ MONROY 

2. SUBDIRECCIÓN: CIRILO ÁNGEL BACA VEGA 

3. SECCIÓN JURÍDICA: 

4. NOTIFICADORES, VERIFICADORES, INSPECTORES Y EJECUTORES: DIEGO 

SOLÍS QUIJADA, OSWALDO FRAGOSO GARCÍA Y RENATO JUAN ANTONIO ZUPPA 

CASTRO 

5. ATENCIÓN CIUDADANA Y TRAMITES ADMINISTRATIVOS: RICARDO BACA GÓMEZ, 

BRENDA MEZA CERVANTES Y ERIK JESÚS BAZÁN PEDRAZA 

6. CONTROL DE PRESUPUESTO Y MEJORA REGULATORIA: OSWALDO FRAGOSO 

GARCÍA Y JOSÉ GUADALUPE FLORES MONTERROZA 

7. LOGÍSTICA DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO: FERMÍN 

RAMÍREZ MONROY Y DIEGO SOLÍS QUIJADA 

8. SUPERVISIÓN DE CAMPO: SERGIO BUSTOS QUIJANO 

 

 



 PÁGINA 19 DE 253                    15 de noviembre de 2025  
 

 

GACETA AÑO I NÚMERO XI SECCIÓN II TOMO I 

VIII. VALIDACIÓN 

 

 

(Rubrica) 

Lic. María de los Ángeles Zuppa Villegas 
Presidenta Municipal Constitucional de Tepotzotlán 

 
 

 

(Rubrica) 

Lic. Ulises Rangel Baca 
Secretario del Ayuntamiento de Tepotzotlán 

 

 

 

(Rubrica) 

Fermín Ramírez Monroy 
Director de Agua Potable, Drenaje, y Alcantarillado 

 
 

IX. HOJA DE ACTUALIZACIÓN 

 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN DESCRIPCIÓN DE LA 
ACTUALIZACIÓN 

Marzo 2019 Creación 

Mayo 2022 Aprobación y publicación en Gaceta 

Noviembre 2025 
Actualización por inicio de 

administración 
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MANUAL DE 

PROCEDIMIENTOS DE 

LA DIRECCIÓN DE 

AGUA POTABLE, 

DRENAJE Y 

ALCANTARILLADO. 
 

 

 

NOVIEMBRE DE 2025 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

PROCEDIMIENTO: 
ATENCIÓN CIUDADANA  

a) Objetivo Atender a la ciudadanía en general que requieran realizar algún 
trámite o consulta relacionada con los servicios que presta la 
Dirección de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado mediante la 
explicación detallada de acuerdo con lo solicitado por el 
ciudadano.  

b) Referencias Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Diario 
Oficial de la Federación, 5 de febrero de 1917, y sus reformas y 
adiciones. Art. 4, párrafo sexto, Bando Municipal 2025, Gaceta 
Municipal, 5 de febrero de 2025. Art 65. 

c) Definiciones Petición. Serie de palabras o escrito con que se pide una cosa.  
Citas. Acuerdo o compromiso entre dos o más personas acerca 
del lugar, día y hora en que se encontrarán para verse o tratar 
algún asunto. 
Documentación. Documento o conjunto de documentos, 
generalmente de carácter oficial,  que sirven para la 
identificación. 

d) Resultados Cumplimiento y termino de los trámites realizados por la 
ciudadanía del municipio.  

e) Políticas  Para dar contestación a las peticiones recibidas de 9:00 a 17:00 
horas se requerirá del visto bueno del Director. 
Toda la documentación presentada se recibirá con sello y acuse 
de recepción. 
El ciudadano deberá presentar la información y/o documentación 
necesaria para tratar el asunto de su interés. 

 

PROCEDIMIENTO: ATENCIÓN CIUDADANA 

PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD 

1 Usuario o 
ciudadano 

Acuden a las oficinas de la dirección de agua potable, 
drenaje y alcantarillado para solicitar atención.  

2 Recepción Recibe al ciudadano y registra sus datos, así como el 
asunto a tratar. 

3 Secretaria o 
secretario 

Clasificación y registro de los documentos. 

4 Secretaria o 
secretario 

Pasa la documentación con el Director para su revisión y 
asignación. 

5 Director  Devuelve la documentación a la Secretaria para registro de 
asignación o conclusión de asuntos. 
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6 Secretario o 
secretaria 

Informa al Director si lo puede atender de manera 
inmediata. 

7 Director Si: ¿Puede atender inmediatamente? 

8 Secretario o 
Secretaria 

No: Agenda día y hora para la atención. 

9 Director Atiende al usuario el día y hora señalados. 
Fin del procedimiento. 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
DIRECCIÓN DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

PROCEDIMIENTO: 
ATENCIÓN CIUDADANA 

DIAGRAMA DE FLUJO 

CIUDADANO/USUARIO RECEPCIÓN AGUA POTABLE, 
DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

DIRECTOR DE AGUA POTABLE, 
DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

1. Acuden a las 

oficinas de la Dirección 

de Agua Potable, 

Drenaje y 

Alcantarillado para 

solicitar atención. 

4. Pasa la documentación 

con el director para su 

revisión y asignación. 

3. Clasificación y registro de 

los documentos. 

2. Recibe al ciudadano y 

registra sus datos, así 

como el asunto a tratar. 

INICIO 

5.Devuelve documentación a 

secretaria para registro de 

asignación o conclusión del 

trámite. 

6. Informa al director si lo 

puede atender de manera 

inmediata. 

7. ¿Puede 

atender 

inmediatamente? 

8. No: agenda día y hora para 

la atención. 9. Atiende al usuario el día y 

hora señalados. 

FIN 1 
1 



 PÁGINA 24 DE 253                    15 de noviembre de 2025  
 

 

GACETA AÑO I NÚMERO XI SECCIÓN II TOMO I 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

PROCEDIMIENTO: 
SOLICITUD PARA CONSTANCIA DE NO SERVICIOS  

a) Objetivo Constar que los usuarios propietarios de un predio dentro 
del municipio donde suministramos agua potable no 
cuenten con los servicios de agua potable y drenaje en el 
mismo, a través de las inspecciones realizadas por el 
personal de esta Dirección. 

b) Referencias Ley del Agua para el Estado de México y sus Municipios, 
Gaceta de Gobierno, 22 de febrero de 2013, y sus reformas 
y adiciones. Art. 45, 151 y 152. Código Financiero del 
Estado de México y Municipios. Gaceta del Gobierno del 
Estado de México, 9 de marzo de 1999, y sus reformas, 
adiciones. Art. 129 del Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México. Gaceta del Gobierno 
del Estado de México, 7 de febrero de 1997, y sus reformas, 
adiciones. Art. 81, 113, 114,115, 116, 117, 118, 119,120, 
121 y 122. 

c) Definiciones Documentación. Documento o conjunto de documentos, 
generalmente de carácter oficial, que sirven para la 
identificación.  
Inspector. Cargo de una persona que consiste en 
inspeccionar. 

d) Resultados Cumplimiento y termino de los trámites realizados por la 
ciudadanía del municipio.  

e) Políticas  El solicitante entregara: 
• Solicitud por escrito dirigida al Director, especificando 

lo que requiere con dirección del predio y clave 
catastral. 

• Comprobante de propiedad: Escritura pública o 
contrato de compraventa 

• Pago predial actualizado, traslado de dominio y 
manifestación de valor catastral. 

• Identificación Vigente con fotografía. 
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 

PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD 

1 Solicitante Ingresa solicitud de constancia de no servicios con 
documentación comprobatoria. 

2 Recepción Recibe la solicitud de constancia de no servicios y 
revisa que la documentación adjunta se integre de 
manera completa. 

3 Secretario o 
secretaria 

Remite solicitud y documentación. 

4 Secretario o 
secretaria 

Programa con el inspector la visita al predio. 

5 Notificador, 
inspector, 

verificador y 
ejecutor. 

Realiza la inspección física en el predio registrado 
para verificar que no cuenta con servicios. 

6 Secretario o 
secretaria 

Emite la hoja de solicitud en la que se indica la 
existencia o no de servicios y lo entrega a Dirección. 

7 Secretario o 
secretaria 

¿El predio cuenta con servicios? 

8 Secretario o 
secretaria 

Si cuenta: informa el solicitante. Fin del 
procedimiento. 

9 Secretario o 
secretaria 

No cuenta: elabora recibo de pago, recaba firma del 
Director. 

10 Solicitante Entrega recibo y se dirige a tesorería para realizar el 
pago y entrega de constancia. 

11 Tesorería Entrega la constancia de no servicios al usuario. Fin 
del procedimiento. 

 

 

 

 

 

 



 PÁGINA 26 DE 253                    15 de noviembre de 2025  
 

 

GACETA AÑO I NÚMERO XI SECCIÓN II TOMO I 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
DIRECCIÓN DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

PROCEDIMIENTO: 
SOLICITUD PARA CONSTANCIA DE NO SERVICIOS 

DIAGRAMA DE FLUJO 

CIUDADANO/USUARIO RECEPCIÓN AGUA 
POTABLE, DRENAJE Y 

ALCANTARILLADO 

NOTIFICADORES, 
INSPECTORES, 

VERIFICADORES Y 
EJECUTORES 

TESORERÍA 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

1. Recibe solicitud de 

constancia de no 

servicios. 

3. Remite solicitud y 

documentación. 

2. Recibe la solicitud de 

constancia de no servicios 

y revisa que la 

documentación adjunta se 

integra de manera 

completa. 

INICIO 

5.Realiza inspección física 

en el predio registrado para 

verificar que no cuente con 

servicios. 

8.Se le informa al solicitante 

que el predio señalado si 

cuenta o no con el servicio. 
7. ¿El predio 

cuenta con 

servicios? 

9. Elabora recibo de pago, 

recaba firma del director. 

6. Emite hoja de solicitud en el 

que indica la existencia o no de 

servicios y lo entrega a 

Dirección. 

1 

4. Programa con 

inspector visita al predio. 

10. Entrega recibo y se dirige 

a tesorería para realizar pago 

y entrega de constancia de 

servicios. 

11. Entrega 

de 

constancia 

de no 

servicio. 

FIN 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

PROCEDIMIENTO: 
SOLICITUD PARA INSTALACIÓN DE MEDIDOR 

a) Objetivo Brindar al usuario el servicio de agua potable, pagando su 
consumo por sistema de medición, mediante la colocación del 
material necesario para su correcta medición. 

b) Referencias Ley del Agua para el Estado de México y sus Municipios, 
Gaceta de Gobierno, 22 de febrero de 2013, y sus reformas y 
adiciones. Art. 45, Código Financiero del Estado de México y 
Municipios. Gaceta del Gobierno del Estado de México, 9 de 
marzo de 1999, y sus reformas, adiciones. Art. 129, 130, 133, 
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de 
México. Gaceta del Gobierno del Estado de México, 7 de 
febrero de 1997, y sus reformas, adiciones. Art.81, 113, 
114,115, 116, 117, 118, 119, 120, 121 y 122, Reglamento de 
la Dirección de Agua Potable y Alcantarillado. 

c) Definiciones Documentación. Documento o conjunto de documentos, 
generalmente de carácter oficial, que sirven para la 
identificación.  
Inspector. Cargo de una persona que consiste en 
inspeccionar 

d) Resultados Instalación de medidor para servicio medido. 

e) Políticas  El solicitante entregara: 

• Solicitud por escrito dirigida al Director especificando lo 
que requiere con dirección del predio, clave catastral. 

• Copia de último recibo de pago, que compruebe el puntual 
pago del servicio. 
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 

PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD 

1 Usuario Ingresa solicitud de instalación de medidor con 
documentación requerida. 

2 Recepción Recibe la solicitud de instalación de medidor y revisa 
que la documentación adjunta se integre de manera 
completa. 

3 Secretario o 
secretaria 

Remite solicitud y documentación. 

4 Director Emite reporte en el que se indica si es viable o no la 
instalación del medidor. 

5 Director ¿Existe viabilidad para instalación? 

6 Secretario o 
secretaria 

No existe: informa el solicitante. Fin del 
procedimiento. 

7 Secretario o 
secretaria 

Si existe: elabora orden de trabajo para la instalación 
del medidor con cuadrillas de campo. 

8 Secretario o 
secretaria 

Notifica al usuario fecha de instalación del medidor. 

9 Supervisión de 
campo 

Instala medidor en la fecha señalada 

10 Dirección de 
Agua Potable, 

Drenaje y 
Alcantarillado 

Informa a departamento de ingresos municipales para 
su actualización en el padrón de usuarios. Fin del 
procedimiento. 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
DIRECCIÓN DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

PROCEDIMIENTO: 
SOLICITUD PARA INSTALACIÓN DE MEDIDOR  

DIAGRAMA DE FLUJO 

CIUDADANO/USUARIO RECEPCIÓN AGUA 
POTABLE, DRENAJE Y 

ALCANTARILLADO 

DIRECTOR DE AGUA 
POTABLE, DRENAJE Y 

ALCANTARILLADO 

INGRESOS 
MUNICIPALES 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

1. Ingresa solicitud de 

instalación de medidor. 

3. Remite solicitud y 

documentación. 

2. Recibe la solicitud y 

revisa documentación. 

INICIO 

6. No. Informa al usuario que 

no existe viabilidad para 

instalación de medidor. 

Termina procedimiento. 

9. Instala medidor en la fecha 

señalada. 

5. ¿Existe 

viabilidad para 

instalación? 

8. Notifica al usuario fecha de 

instalación del medidor. 

7. Si. Elabora orden de trabajo 

para la instalación del medidor 

con cuadrillas de campo. 

1 

4. Emite reporte en el que se 

indica si es viable o no la 

instalación del medidor. 

10. Informa a 

departamento 

de ingresos 

municipales 

para su 

actualización 

en el padrón 

de usuarios. 

FIN 

1 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

PROCEDIMIENTO: 
FACTIBILIDAD DE SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y DRENAJE 

a) Objetivo Hacer del conocimiento al usuario si existe la infraestructura 
hidráulica y sanitaria para dotar de los servicios al predio 
requerido, a través de las inspecciones realizadas por el 
personal en turno, y el constante monitoreo del servicio. 

b) Referencias Ley del Agua para el Estado de México y sus Municipios, 
Gaceta de Gobierno, 22 de febrero de 2013, y sus reformas 
y adiciones. Art. 76, Código Financiero del Estado de 
México y Municipios. 
Gaceta del Gobierno del Estado de México, 9 de marzo de 
1999, y sus reformas, adiciones. Art. 129 y 137, Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México. 
Gaceta del Gobierno del Estado de México, 7 de febrero de 
1997, y sus reformas, adiciones. Art.81, 113, 114, 115, 116, 
117, 118, 119, 120, 121 y 122. 

c) Definiciones Documentación. Documento o conjunto de documentos, 
generalmente de carácter oficial, que sirven para la 
identificación.  
Inspector. Cargo de una persona que consiste en 
inspeccionar. Memoria descriptiva. Es la parte del proyecto 
que nos informa de la solución definitiva elegida, dando 
ideas sobre: funcionamiento, materiales a emplea. 

d) Resultados Entrega oficio de factibilidad de servicios. 

e) Políticas  El solicitante entregará: 

• Oficio de petición, dirigido al Director 

• Comprobante de propiedad: escritura pública o contrato 
de compraventa. 

• Pago predial actualizado y manifestación de valor 
catastral. 

• Identificación Vigente con fotografía. 

• Boleta de Agua Potable (al corriente) 

• En caso de no ser el propietario, presentar carta poder 
(poder notarial si se trata de personas jurídicas) y 
credencial oficial vigente (con fotografía) de la persona 
que otorga el poder. 

• Croquis de ubicación del inmueble (indicar entre que 
calles se encuentra el predio). 

• Acta constitutiva de la empresa (si se trata de personas 
jurídicas). 

En caso de solicitar dictamen de factibilidad de servicios de 
agua potable y drenaje, para las personas jurídicas-
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colectivas además de los requisitos en las fracciones que 
anteceden, “se deberá de adjuntar al trámite la memoria 
descriptiva en donde deberán precisar el proyecto a realizar 
y los planos de las instalaciones hidrosanitarias, con sus 
respectivos volúmenes de cada cual; especificando las rutas 
de suministro y los puntos de descarga para aguas de 
proceso, pluviales y sanitarias”. 

• Los planos deberán ser entregados en 90x60 doblados 
a tamaño carta. 

 

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 

PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD 

1 Solicitante Ingresa solicitud de factibilidad de servicios con 
documentación requerida. 

2 Secretario o 
secretaria 

Recibe la solicitud, revisa que la documentación 
adjunta se integre de manera completa. 

3 Secretario o 
secretaria 

Remite solicitud y documentación soporte a la 
dirección. 

4 Área de 
proyectos 

Se revisará la memoria descriptiva, los planos de las 
instalaciones hidrosanitarias. 

5 Notificador, 
Inspector, 

Verificador y 
Ejecutor 

Realiza inspección física del predio registrado para 
verificar si existe infraestructura para instalación de 
servicios. 

6 Notificador, 
Inspector, 

Verificador y 
Ejecutor 

Emite reporte en el que se indica si existe 
infraestructura para instalación de servicios y los 
remite a la dirección 

7 Secretario o 
secretaria 

¿Se cumplió con todos los requisitos que anteceden? 

8 Secretario o 
secretaria 

No existe: Informa al solicitante. Fin del 
procedimiento. 

9 Secretario o 
secretaria 

Si existe: Elabora oficio de factibilidad se servicios y 
requiere el pago del solicitante. 

10 Solicitante Efectúa el pago en la caja y se le expide recibo oficial. 

11 Solicitante Entrega copia del recibo de pago oficial en la 
Dirección de agua potable y saneamiento. 

12 Secretario o 
secretaria 

Entrega oficio de factibilidad de servicios al 
solicitante. Fin del procedimiento. 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
DIRECCIÓN DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

PROCEDIMIENTO: 
FACTIBILIDAD DE SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y DRENAJE 

DIAGRAMA DE FLUJO 

CIUDADANO/USUARIO RECEPCIÓN AGUA 
POTABLE, DRENAJE Y 

ALCANTARILLADO 

PROYECTOS Y 
NOTIFICADORES, 

INSPECTORES, 
VERIFICADORES Y 

EJECUTORES 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

 

1. Ingresa solicitud de 

factibilidad de 

servicios. 

3. Remite solicitud y 

documentación soporte a la 

dirección. 

2. Recibe solicitud y revisa que 

la documentación se integre de 

manera completa. 

INICIO 

4. Se revisarán la memoria 

descriptiva, los planos de las 

instalaciones hidrosanitarias. 

6. Emite reporte de resultados de 

la inspección y lo envía a la 

Dirección. 

7. ¿Se cumplió 

con todos los 

requisitos que 

anteceden? 

8. Se informa al solicitante que 

no existe factibilidad para 

instalación de servicios.  

9. Elabora oficio de factibilidad de 

servicios y requiere el pago del 

solicitante. 

FIN 

1 

1 

5. Realiza inspección física del 

predio registrado para verificar si 

existe infraestructura para 

instalación de servicios. 

10. Efectúa el pago en ingresos 

municipales y se le expide recibo. 

11. Entrega copia del recibo de 

pago en la Dirección de Agua 

Potable, Drenaje y Alcantarillado. 

12. Entrega oficio de factibilidad de 

servicios al solicitante. 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

PROCEDIMIENTO: 
CONTRATACIÓN DE TOMA DE AGUA POTABLE USO DOMESTICO  

a) Objetivo Establecer la metodología y requisitos para la contratación 
del servicio de uso doméstico y su alta en el padrón de 
usuarios del sistema de agua potable de Tepotzotlán, 
mediante la inspección de verificación, ingreso de 
documentación y trabajos de campos necesarios. 

b) Referencias Ley del Agua para el Estado de México y sus Municipios, 
Gaceta de Gobierno, 22 de febrero de 2013, y sus reformas 
y adiciones. Art. 71 y 72, Código Financiero del Estado de 
México y Municipios. Gaceta del Gobierno del Estado de 
México, 9 de marzo de 1999, y sus reformas, adiciones. Art. 
129, 130 y 135, Ley de ingresos de los Municipios del 
Estado de México para el ejercicio fiscal vigente, Gaceta del 
Gobierno, 26 de enero de 2021, y sus reformas y adiciones 
Art 20. 

c) Definiciones Documentación. Documento o conjunto de documentos, 
generalmente de carácter oficial, que sirven para la 
identificación.  
Inspector. Cargo de una persona que consiste en 
inspeccionar. 

d) Resultados Instalación de toma de agua potable. Con 5 metros de 
multitubo. 

e) Políticas  El solicitante cumplirá con los requisitos y entregará los 
documentos solicitados para que el área de atención a 
usuarios genere el formato de solicitud de servicios. 

• Comprobante de propiedad: Escritura pública o contrato 
de compraventa. 

• Sucesión ejidal y título parcelario (en caso de ejido). 

• Pago predial actualizado, traslado de dominio y 
manifestación de valor catastral. 

• Identificación Vigente con fotografía. 

• Solicitud de agua potable (Nota: esta se llena al recibir 
toda la documentación completa). 

• En caso de no ser el propietario (carta poder con dos 
testigos e identificaciones). 
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 

PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD 

1 Solicitante Solicita información para la contratación de servicio 
de uso doméstico. 

2 Recepción Proporciona requisitos y aclara dudas para el proceso 
de contratación del servicio. 

3 Solicitante Entrega información y requisitos solicitados con el 
soporte documental 

4 Secretario o 
secretaria 

Recibe la documentación requisitada y verifica que 
cumpla con los requisitos. 

5 Secretario o 
secretaria 

¿Cumple con los requisitos para la contratación de 
servicio de uso doméstico? 

6 Secretario o 
secretaria 

No cumple: informa al usuario de requisitos faltantes 
o la causa de incumplimiento. 

7 Secretario o 
secretaria 

Si: cumple: Recibe solicitud y programa visita al 
predio. 

8 Secretario o 
secretaria 

Se programa visita al predio registrado con notificador 

9 Notificador, 
Inspector, 

Verificador y 
Ejecutor 

Realiza inspección física en el predio registrado para 
verificar que no cuenta con servicios y red de agua 
potable cercana al predio 

10 Secretario o 
secretaria 

¿Es factible realizar la conexión de los servicios 
requeridos? 

11 Notificador, 
Inspector, 

Verificador y 
Ejecutor 

No es factible: informa el notificador que no existe 
infraestructura en la zona, por lo que no es posible 
realizar la conexión de los servicios. 

12 Secretario o 
secretaria 

Notifica al solicitante que no es posible realizar la 
conexión de los servicios debido a la falta de 
infraestructura, Fin del Procedimiento. 

13 Director  Si es factible: Firma solicitud agua potable y orden de 
pago. 

14 Secretario o 
secretaria 

Entrega importe de derechos de conexión y lista de 
materiales para el cuadro medidor. 

15 Solicitante Realiza el pago en la caja de Ingresos Municipales y 
su alta en el padrón 

16 Solicitante Presente comprobante de pago en la Dirección de 
Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 

17 Secretario o 
secretaria 

Recibe copia del comprobante de pago y lo turna para 
programar instalación 

18 Control de 
presupuesto y 

Realiza orden de trabajo para instalación de toma de 
agua potable. 
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ordenes de 
trabajo 

19 Supervisión Efectúa la conexión de los servicios en un lapso de 5 
días hábiles. 

20 Secretario o 
secretaria 

Entregan orden de trabajo donde ya se realizó la 
instalación. 

21 Secretario o 
secretaria 

Archiva expediente. Fin del procedimiento 
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1 

3. Entrega información y 

requisitos solicitados con el 

soporte documental. 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
DIRECCIÓN DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

PROCEDIMIENTO: 
CONTRATACIÓN DE TOMA DE AGUA POTABLE USO DOMESTICO 

 

DIAGRAMA DE FLUJO 

CIUDADANO/USUARIO RECEPCIÓN AGUA POTABLE, 
DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

DIRECTOR DE AGUA 
POTABLE, DRENAJE Y 

ALCANTARILLADO 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 

1. Solicita información 

para la contratación de 

servicios de uso 

doméstico. 

4. Recibe la documentación 

requisitada y verifica que 

cumpla con los requisitos. 

2. Proporciona requisitos y 

aclara dudas para el 

proceso de contratación del 

servicio. 

INICIO 

5. ¿Cumple 

con los 

requisitos? 

6. No. Informa al usuario de 

requisitos faltantes o la causa 

de incumplimiento. 

7. Si. Recibe solicitud y 

programa visita al predio.  

A 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
DIRECCIÓN DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

PROCEDIMIENTO: 
CONTRATACIÓN DE TOMA DE AGUA POTABLE USO DOMESTICO 

 

DIAGRAMA DE FLUJO 

CIUDADANO/USUAR
IO 

RECEPCIÓN AGUA 
POTABLE, DRENAJE Y 

ALCANTARILLADO 

CONTROL DE 
PRESUPUESTO Y 

ORDENES DE 
TRABAJO 

SUPERVISIÓN 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

16. Presenta 

comprobante 

de pago en la 

Dirección de 

Agua Potable, 

Drenaje y 

Alcantarillado 

17. Recibe copia del 

comprobante de pago 

y lo turna para 

programar instalación 

20. Entrega orden de 

trabajo donde ya se 

realizó la instalación. 

19. Efectúa la conexión 

de los servicios en un 

lapso de 5 días hábiles.  

18. Realiza orden de 

trabajo para 

instalación de toma de 

agua. 

FIN 

B 

21. Archiva 
expediente 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

PROCEDIMIENTO: 
CONTRATACIÓN DE DERIVACIÓN DE AGUA POTABLE  

a) Objetivo Establecer la metodología y requisitos para una derivación 
del servicio de uso doméstico y su alta en el padrón de 
usuarios del sistema de agua potable de Tepotzotlán, a 
través de la instalación de un medidor, derivado de la toma 
principal, con un monitoreo trimestral. 

b) Referencias Ley del Agua para el Estado de México y sus Municipios, 
Gaceta de Gobierno, 22 de febrero de 2013, y sus reformas 
y adiciones. Art. 74, Código Financiero del Estado de 
México y Municipios. Gaceta del Gobierno del Estado de 
México, 9 de marzo de 1999, y sus reformas, adiciones. Art. 
134, Ley de ingresos de los municipios del Estado de 
México para el ejercicio fiscal vigente, Gaceta del Gobierno, 
20 de diciembre de 2024, y sus reformas y adiciones. Art 20 

c) Definiciones Documentación. Documento o conjunto de documentos, 
generalmente de carácter oficial, que sirven para la 
identificación.  
Inspección. Cargo de una persona que consiste en 
inspeccionar. 

d) Resultados Instalación de derivación de agua potable. 

e) Políticas  El solicitante cumplirá con los requisitos y entregará los 
documentos solicitados para que el área de atención a 
usuarios genere el formato de solicitud de servicios. 
    • Comprobante de propiedad: Escritura pública o 
contrato de compraventa. 
    • Sucesión ejidal y título parcelario (en caso de ejido) 
    • Pago predial actualizado, traslado de dominio y 
manifestación de valor catastral. 
    • Identificación Vigente con fotografía. 
    • Pago del agua al corriente 
    • Solicitud de agua potable (Nota: esta se llena al 
recibir toda la documentación completa) 
    • En caso de no ser el propietario (carta poder con dos 
testigos e identificaciones) 
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 

PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD 

1 Solicitante Solicita información para la derivación de servicios de 
uso doméstico. 

2 Recepción Proporciona requisitos y aclara dudas para el proceso 
de contratación del servicio. 

3 Solicitante Entrega información y requisitos solicitados con el 
soporte documental. 

4 Secretario o 
secretaria 

Recibe la documentación requisita da y verifica que 
cumpla con los requisitos. 

5 Secretario o 
secretaria 

¿Cumple con los requisitos para la derivación de 
servicio de uso doméstico? 

6 Secretario o 
secretaria 

No cumple: informa al usuario de requisitos faltantes 
o la causa de incumplimiento. 

7 Secretario o 
secretaria 

Si: cumple: Recibe solicitud y programa visita al 
predio. 

8 Secretario o 
secretaria 

Se programa visita al predio registrado con notificador 

9 Notificador, 
inspector, 

verificador y 
ejecutor 

Realiza inspección física en el predio registrado para 
verificar que cuente con toma de agua potable. 

10 Secretario o 
secretaria 

¿Es factible realizar la derivación? 

11 Notificador, 
inspector, 

verificador y 
ejecutor 

No es factible: informa el notificador que no existe 
toma de agua potable en el predio por lo que no es 
posible realizar la derivación. 

12 Notificador, 
inspector, 

verificador y 
ejecutor 

Notifica al solicitante que no es posible realizar la 
derivación. Fin del procedimiento. 

13 Director  Si es factible: firma solicitud de agua potable y orden 
de pago. 

14 Secretario o 
secretaria 

Entrega importe de derechos de derivación y lista de 
materiales de para el cuadro medidor al solicitante. 

15 Solicitante Realiza el pago en a caja de Ingresos Municipales y 
su alta en el padrón. 

16 Solicitante Presenta comprobante de pago en la dirección de 
Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado. 

17 Secretario o 
secretaria 

Recibe copia del comprobante de pago y lo turna para 
programar instalación. 

18 Control de 
presupuesto y 

Realiza orden de trabajo para la derivación de toma 
de agua potable. 
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ordenes de 
trabajo 

19 Supervisión Efectúa la conexión de los servicios en un lapso de 5 
días hábiles. 

20 Secretario o 
secretaria 

Entregan orden de trabajo donde ya se realizó la 
derivación. 

21 Secretario o 
secretaria 

Archiva expediente. Fin del procedimiento. 
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1 

3. Entrega información y 

requisitos solicitados 

con el soporte 

documental. 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
DIRECCIÓN DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

PROCEDIMIENTO: 
CONTRATACIÓN DE DERIVACIÓN DE AGUA POTABLE 

DIAGRAMA DE FLUJO 

CIUDADANO/USUARIO RECEPCIÓN AGUA POTABLE, 
DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

DIRECTOR DE AGUA 
POTABLE, DRENAJE 

Y 
ALCANTARILLADO 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

1. Solicita 

información para la 

derivación de 

servicio de uso 

doméstico. 

4.Recibe la 

documentación 

requisitada y verifica que 

cumpla con los requisitos. 

2. Proporciona requisitos 

y aclara dudas para el 

proceso de contratación 

del servicio. 

INICIO 

5. ¿Cumple 

con los 

requisitos? 

6. No. Informa al usuario de 

requisitos faltantes o la 

causa de incumplimiento. 

7. Si. Recibe solicitud y 

programa visita al predio  

A 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
DIRECCIÓN DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

PROCEDIMIENTO: 
CONTRATACIÓN DE DERIVACIÓN DE AGUA POTABLE 

DIAGRAMA DE FLUJO 

CIUDADANO/USUARIO RECEPCIÓN AGUA 
POTABLE, DRENAJE Y 

ALCANTARILLADO 

DIRECTOR DE AGUA 
POTABLE, DRENAJE Y 

ALCANTARILLADO 

NOTIFICADORES, 
INSPECTORES, 

VERIFICADORES Y 
EJECUTORES 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

12. Realiza el pago en la 

caja de ingresos 

municipales y su alta en el 

padrón.  

9. Realiza inspección física 

en el predio registrado para 

verificar que cuente con 

toma de agua potable.  

11. No. Informa el 

notificador que no existe 

toma de agua potable en 

el predio, por lo que no es 

posible realizar la 

derivación  

FIN 

A 

8. Se programa visita al 

predio registrado con 

notificador. 

10. ¿Es 
factible 

realizar la 
derivación? 

13. Firma solicitud 

agua potable y orden 

de pago.  

14. Entrega importe de 

derechos de derivación 

y lista de materiales 

para el cuadro medidor 

al solicitante 

15. Realiza el pago 

en la caja de ingresos 

municipales y su alta 

en el padrón. 

B 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
DIRECCIÓN DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

PROCEDIMIENTO: 
CONTRATACIÓN DE DERIVACIÓN DE AGUA POTABLE 

DIAGRAMA DE FLUJO 

CIUDADANO/USUARI
O 

RECEPCIÓN AGUA 
POTABLE, DRENAJE Y 

ALCANTARILLADO 

CONTROL DE 
PRESUPUESTO Y 

ORDENES DE 
TRABAJO 

SUPERVISIÓN 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

20. Entregan orden de 

trabajo donde ya se 

realizó la derivación. 

17. Recibe copia del 

comprobante de pago y 

lo toma para programar 

instalación. 

18. Realiza orden de 

trabajo para la 

derivación de toma 

de agua potable. 

FIN 

B 

16. Presenta 

comprobante de 

pago en la dirección 

de Agua Potable, 

Drenaje y 

Alcantarillado. 

19. Efectúa la conexión de 

los servicios en un lapso de 

5 días hábiles.  

21. Archiva 
expediente

. 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

PROCEDIMIENTO: 
CONTRATACIÓN DE CONEXIÓN DE DRENAJE USO DOMESTICO  

a) Objetivo Controlar las descargas de aguas residuales a los sistemas 
de alcantarillado municipal de Tepotzotlán, mediante el 
análisis de captaciones. 

b) Referencias Ley del Agua para el Estado de México y sus Municipios, 
Gaceta de Gobierno, 22 de febrero de 2013, y sus reformas 
y adiciones. Art.78, 79, Código Financiero del Estado de 
México y Municipios. Gaceta del Gobierno del Estado de 
México, 9 de marzo de 1999, y sus reformas, adiciones. Art. 
135 y 136, Ley de ingresos de los municipios del Estado de 
México para el ejercicio fiscal vigente, Gaceta del Gobierno, 
20 de diciembre de 2024, y sus reformas y adiciones, Art. 
20, NOM-001-ECOL-1996, Diario Oficial de la Federación, 
6 de enero de 1997, y sus reformas y adiciones, NOM-002-
ECOL-1996, Diario Oficial de la Federación, 3 de junio de 
1998, y sus reformas y adiciones, NOM-003-ECOL-1997, 
Diario Oficial de la Federación, 14 de enero de 1998, y sus 
reformas y adiciones. 

c) Definiciones Documentación. Documento o conjunto de documentos, 
generalmente de carácter oficial, que sirven para la 
identificación.  
Inspección. Cargo de una persona que consiste en 
inspeccionar. 

d) Resultados Permiso de conexión de drenaje a la red de drenaje 
municipal. 

e) Políticas  El solicitante cumplirá con los requisitos y entregará los 
documentos solicitados para que el área de atención a 
usuarios genere el formato de solicitud de servicios. 
Comprobante de propiedad: Escritura pública o contrato de 
compraventa. 
Sucesión ejidal y título parcelario (en caso de ejido) 
Pago predial actualizado, traslado de dominio y 
manifestación de valor catastral. 
Identificación Vigente con fotografía. 
Pago del agua al corriente 
Solicitud de agua potable (Nota: esta se llena al recibir toda 
la documentación completa) 
En caso de no ser el propietario (carta poder con dos 
testigos e identificaciones) 
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 

PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD 

1 Solicitante Solicita información para la conexión de drenaje 
doméstico. 

2 Recepción Proporciona requisitos y aclara dudas para el proceso 
de contratación del servicio. 

3 Solicitante Entrega información y requisitos solicitados con el 
soporte documental. 

4 Secretario o 
Secretaria 

Recibe la documentación requisita da y verifica que 
cumpla con los requisitos. 

5 Secretario o 
Secretaria 

¿Cumple con los requisitos para la conexión de 
drenaje domestico? 

6 Secretario o 
Secretaria 

No cumple: informa al usuario de requisitos faltantes 
o la causa de incumplimiento. 

7 Secretario o 
Secretaria 

Si cumple. Recibe solicitud y programa visita al 
predio. 

8 Secretario o 
Secretaria 

Se programa visita al predio registrado con 
notificador. 

9 Notificador, 
inspector 

Verificador y 
ejecutor 

Realiza inspección física en el predio registrado para 
verificar que haya red de drenaje municipal. 

10 Secretario o 
Secretaria 

¿Es factible realizar la conexión? 

11 Notificador, 
inspector 

Verificador y 
ejecutor 

No es factible: informa el notificador que no existe red 
de drenaje municipal, por lo que no es posible realizar 
la conexión.  

12 Secretario o 
Secretaria 

Notifica al solicitante que no es posible realizar la 
conexión. Fin del procedimiento. 

13 Director Si es factible: Firma solicitud y orden de pago. 

14 Secretario o 
Secretaria 

Entrega importante de derechos de conexión al 
solicitante. 

15 Solicitante Realiza el pago en la caja de ingresos municipales y 
su alta en el padrón. 

16 Solicitante Presenta comprobante de pago en la dirección de 
Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 

17 Secretario o 
Secretaria 

Recibe copia del comprobante de pago para poder 
entregar permiso de conexión. 

18 Secretario o 
Secretaria 

Entrega permiso para conexión de drenaje y el 
solicitante pueda realizar los trabajos de conexión a la 
red municipal con validez de conexión de un año. 

19 Secretario o 
Secretaria 

Archiva expediente. Fin del procedimiento. 
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1 

3. Entrega información y 

requisitos solicitados 

con el soporte 

documental. 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
DIRECCIÓN DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

PROCEDIMIENTO: 
CONTRATACIÓN DE CONEXIÓN DE DRENAJE USO DOMESTICO 

DIAGRAMA DE FLUJO 

CIUDADANO/USUARIO RECEPCIÓN AGUA POTABLE, 
DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

DIRECTOR DE AGUA 
POTABLE, DRENAJE 

Y 
ALCANTARILLADO 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

1. Solicita 

información para la 

conexión de drenaje 

doméstico. 

4. Recibe la 

documentación requisita 

da y verifica que cumpla 

con los requisitos. 

2. Proporciona requisitos 

y aclara dudas para el 

proceso de contratación 

del servicio. 

INICIO 

5. ¿Cumple 

con los 

requisitos? 

6. No. Informa al usuario de 

requisitos faltantes o la 

causa de incumplimiento. 

7. Si. Recibe solicitud y 

programa visita al predio  

A 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
DIRECCIÓN DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

PROCEDIMIENTO: 
CONTRATACIÓN PARA CONEXIÓN DE DRENAJE USO DOMESTICO 

DIAGRAMA DE FLUJO 

CIUDADANO/USUAR
IO 

RECEPCIÓN AGUA 
POTABLE, DRENAJE Y 

ALCANTARILLADO 

DIRECTOR DE AGUA 
POTABLE, DRENAJE Y 

ALCANTARILLADO 

NOTIFICADORES, 
INSPECTORES, 

VERIFICADORES Y 
EJECUTORES 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

13. Firma solicitud y 

orden de pago. 

12. Notifica al 

solicitante que no es 

posible realizar la 

conexión. 

9. Realiza inspección 

física en el predio 

registrado para verificar 

que haya red de drenaje 

municipal. 

FIN 

A 

8. Se programa visita al 

predio registrado con 

notificador. 

11. No: Informa el 

notificador que no existe 

red de drenaje municipal 

por lo que no es posible 

realizar la conexión.  

10. ¿Es 
factible 

realizar la 
conexión? 

14. Entrega importante 

de derechos de 

conexión al solicitante. 

15. Realiza el pago 

en la caja de 

Ingresos 

Municipales y su 

alta en el padrón. 

B 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
DIRECCIÓN DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

PROCEDIMIENTO: 
CONTRATACIÓN PARA CONEXIÓN DE DRENAJE USO DOMESTICO 

DIAGRAMA DE FLUJO 

CIUDADANO/USUARIO RECEPCIÓN AGUA POTABLE, 
DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

DIRECTOR DE AGUA 
POTABLE, DRENAJE 

Y 
ALCANTARILLADO 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

16. Presenta 

comprobante de 

pago en la Dirección 

de Agua Potable, 

Drenaje y 

Alcantarillado. 

17. Recibe copia del 

comprobante de pago 

para poder entregar 

permiso de conexión. 

B 

18. Entrega permiso para 

conexión de drenaje y el 

solicitante pueda realizar 

los trabajos de conexión a 

la red municipal con 

validez de conexión de un 

año. 

19. Archiva 
expediente 

FIN 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

PROCEDIMIENTO: 
CONTRATACIÓN DE CONEXIÓN DE DRENAJE INDUSTRIAL O COMERCIO 

a) Objetivo Controlar las descargas de aguas residuales a los sistemas 
de alcantarillado municipal de Tepotzotlán, a través de los 
estudios de captaciones. 

b) Referencias Ley del Agua para el Estado de México y sus Municipios, 
Gaceta de Gobierno, 22 de febrero de 2013, y sus reformas 
y adiciones. Art.78, 79, Código Financiero del Estado de 
México y Municipios. Gaceta del Gobierno del Estado de 
México, 9 de marzo de 1999, y sus reformas, adiciones. Art. 
135 y 136, Ley de ingresos de los municipios del Estado de 
México para el ejercicio fiscal vigente, Gaceta del Gobierno, 
20 de diciembre de 2024, y sus reformas y adiciones, Art. 
20, NOM-001-ECOL-1996, Diario Oficial de la Federación, 
6 de enero de 1997, y sus reformas y adiciones, NOM-002-
ECOL-1996, Diario Oficial de la Federación, 3 de junio de 
1998, y sus reformas y adiciones, NOM-003-ECOL-1997, 
Diario Oficial de la Federación, 14 de enero de 1998, y sus 
reformas y adiciones. 

c) Definiciones Documentación. Documento o conjunto de documentos, 
generalmente de carácter oficial, que sirven para la 
identificación.  
Inspección. Cargo de una persona que consiste en 
inspeccionar. 

d) Resultados Permiso de conexión de drenaje a la red municipal. 

e) Políticas  El solicitante entregara: 
• Comprobante de propiedad: Escritura pública o 

contrato de compraventa. 
• Pago predial actualizado y manifestación de valor 

catastral. 
• Identificación Vigente con fotografía. 
• Pago del Agua (al corriente) 
En caso de no ser el propietario, presentar carta poder (con 
dos testigos e identificaciones) 
• Acta constitutiva 
• Memoria descriptiva donde indique volúmenes de 

descarga y diámetro. 
NOTA: El costo será dependiendo el diámetro de descarga. 
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 

PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD 

1 Solicitante Solicita información para la conexión de drenaje industrial o 
comercio. 

2 Recepción Proporciona requisitos y aclara dudas para el proceso de 
contratación del servicio. 

3 Solicitante Entrega información y requisitos solicitados con el soporte 
documental. 

4 Secretario o 
secretaria 

Recibe la documentación requisita da y verifica que cumpla con 
los requisitos. 

5 Secretario o 
secretaria 

¿Cumple con los requisitos para la conexión de drenaje industrial 
o comercio? 

6 Secretario o 
secretaria 

No cumple: informa al usuario de requisitos faltantes o la causa 
de incumplimiento. 

7 Secretario o 
secretaria 

Si: cumple: Recibe solicitud y programa visita al predio. 

8 Secretario o 
secretaria 

Se programa visita al predio registrado con notificador. 

9 Notificador, 
Inspector, 

Verificador y 
Ejecutor 

Realiza inspección física en el predio registrado para verificar que 
haya red de drenaje municipal. 

10 Secretario o 
secretaria 

¿Es factible realizar la conexión? 

11 Notificador, 
Inspector, 

Verificador y 
Ejecutor 

No es factible: informa el notificador que no existe red de drenaje 
municipal por lo que no es posible realizar la conexión. 

12 Secretario o 
secretaria 

Notifica al solicitante que no es posible realizar la conexión. Fin 
del procedimiento. 

13 Director Si es factible: Firma solicitud y orden de pago. 

14 Secretario o 
secretaria 

Entrega importe de derechos de conexión al solicitante. 

15 Solicitante Realiza el pago en a caja de Ingresos Municipales y su alta en el 
padrón. 

16 Solicitante Presenta comprobante de pago en la dirección de Agua Potable, 
Drenaje y Alcantarillado. 

17 Secretario o 
secretaria 

Recibe copia del comprobante de pago para poder entregar 
permiso de conexión. 

18 Secretario o 
secretaria 

Entrega permiso para conexión de drenaje y el solicitante pueda 
realizar los trabajos de conexión a la red municipal con validez 
desconexión de un año. 
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1 

3. Entrega información y 

requisitos solicitados 

con el soporte 

documental. 

19 Secretario o 
secretaria 

Archiva expediente. Fin del procedimiento. 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
DIRECCIÓN DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

PROCEDIMIENTO: 
CONTRATACIÓN DE CONEXIÓN DE DRENAJE INDUSTRIAL O COMERCIO 

DIAGRAMA DE FLUJO 

CIUDADANO/USUARIO RECEPCIÓN AGUA POTABLE, 
DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

DIRECTOR DE AGUA 
POTABLE, DRENAJE Y 

ALCANTARILLADO 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

1. Solicita 

información para la 

conexión de drenaje 

Industrial o 

comercio. 

4. Recibe la 

documentación requisita 

da y verifica que cumpla 

con los requisitos. 

2. Proporciona requisitos 

y aclara dudas para el 

proceso de contratación 

del servicio. 

INICIO 

5. ¿Cumple con 

los requisitos? 

6. No. Informa al usuario de 

requisitos faltantes o la 

causa de incumplimiento. 

7. Si. Recibe solicitud y 

programa visita al predio  

A 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
DIRECCIÓN DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

PROCEDIMIENTO: 
CONTRATACIÓN DE CONEXIÓN DE DRENAJE INDUSTRIAL O COMERCIO 

DIAGRAMA DE FLUJO 

CIUDADANO/USUAR
IO 

RECEPCIÓN AGUA 
POTABLE, DRENAJE Y 

ALCANTARILLADO 

DIRECTOR DE AGUA 
POTABLE, DRENAJE Y 

ALCANTARILLADO 

NOTIFICADORES, 
INSPECTORES, 

VERIFICADORES Y 
EJECUTORES 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

13. Firma solicitud y 

orden de pago. 

12. Notifica al solicitante 

que no es posible realizar 

la conexión. 

9. Realiza inspección 

física en el predio 

registrado para verificar 

que haya red de drenaje 

municipal. 

FIN 

A 

8. Se programa visita al 

predio registrado con 

notificador. 

11. No: Informa el 

notificador que no existe 

red de drenaje municipal 

por lo que no es posible 

realizar la conexión.  

10. ¿Es 
factible 

realizar la 
conexión? 

14. Entrega importante 

de derechos de 

conexión al solicitante. 

15. Realiza el pago 

en la caja de 

Ingresos 

Municipales y su 

alta en el padrón. 

B 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
DIRECCIÓN DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

PROCEDIMIENTO: 
CONTRATACIÓN PARA CONEXIÓN DE DRENAJE USO DOMESTICO 

DIAGRAMA DE FLUJO 

CIUDADANO/USUARIO RECEPCIÓN AGUA POTABLE, 
DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

DIRECTOR DE AGUA 
POTABLE, DRENAJE 

Y 
ALCANTARILLADO 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

16. Presenta 

comprobante de 

pago en la Dirección 

de Agua Potable, 

Drenaje y 

Alcantarillado. 

17. Recibe copia del 

comprobante de pago 

para poder entregar 

permiso de conexión. 

B 

18. Entrega permiso para 

conexión de drenaje y el 

solicitante pueda realizar 

los trabajos de conexión a 

la red municipal con 

validez de conexión de un 

año. 

19. Archiva 
expediente 

FIN 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

PROCEDIMIENTO: 
REPORTE DE FUGAS DE AGUA POTABLE 

a) Objetivo Fomentar el mejoramiento de las capacidades de abastecimiento, 
garantizando un mejor servicio a través de resolver la problemática 
acumulada en la infraestructura y control de fugas en las redes. 

b) Referencias Ley de Aguas Nacionales. Diario Oficial de la Federación, 27 de 
noviembre de 1992, y sus reformas y adiciones. Capítulo I, Ley del 
Agua para el Estado de México y sus Municipios, Gaceta de 
Gobierno, 22 de febrero de 2013, y sus reformas y adiciones. Art. 
69, Bando Municipal 2025, Gaceta Municipal, 5 de febrero de 2025. 
Art 71. 

c) Definiciones Reporte. son documentos en los que se plasman datos Cuadrilla. 
Conjunto organizado de personas que realizan un trabajo o llevan a 
cabo una actividad determinada. 

d) Resultados Disminuir las fugas de agua potable para garantizar un mejor 
servicio y calidad a la ciudadanía de Tepotzotlán. 

e) Políticas y 
lineamientos 

Para dar contestación a los reportes recibidos de 9:00 a 17:00 
horas. 
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 

PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD 

1 Solicitante Ingresa reporte de fuga de agua con la dirección exacta donde 
se encuentra. 

2 Recepción Recibe reporte de fuga de agua potable y lo pasara al área 
correspondiente. 

3 Ordenes de 
trabajo 

Recibe reporte con la dirección exacta de la fuga de agua 
potable. 

4 Ordenes de 
trabajo 

Realiza orden de trabajo con los datos exactos de quien 
reporta y ubicación. 

5 Ordenes de 
trabajo 

Entrega orden de trabajo para reparación de fuga de agua 
potable al supervisor de campo. 

6 Supervisor Entrega reporte de fuga y destina cuadrilla para que avance a 
la reparación de fuga de agua potable. 

7 Fontanero y 
ayudante 

Realiza la reparación de la fuga de agua potable conforme el 
reporte que se entregó.  

8 Solicitante Firma orden de trabajo de cumplimiento conforme al reporte 
que género.  

9 Ordenes de 
trabajo 

Entregan orden de trabajo con el cumplimiento de trabajo y la 
lista de materiales que utilizo para la reparación. 

10 Ordenes de 
trabajo 

Archiva expediente. Fin del procedimiento. 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

CIUDADANO/USUA
RIO 

RECEPCIÓN AGUA 
POTABLE, DRENAJE Y 

ALCANTARILLADO 

DIRECTOR DE AGUA POTABLE, 
DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

NOTIFICADORES, INSPECTORES, 
VERIFICADORES Y EJECUTORES 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 

4. Realiza orden de 

trabajo con los datos 

exactos de quien 

reporta y ubicación. 

2. Recibe reporte 

de fuga de agua 

potable y lo pasara 

al área 

correspondiente. 

3. Recibe reporte con la 

dirección exacta de la 

fuga de agua potable. 

FIN 

1 Ingresa reporte 

de fuga de agua 

con la Dirección 

donde se 

encuentra. 

6. Entrega reporte de fuga 

y destina cuadrilla para que 

avance a la reparación de 

fuga de agua potable.  
5. Entrega orden de 

trabajo para reparación 

de fuga de agua potable 

al supervisor de campo. 

9. Entrega orden de 

trabajo con el 

cumplimiento de 

trabajo y la lista de 

materiales que utilizo 

para la reparación. 

INICIO 

7. Realiza la reparación de 

la fuga de agua potable 

conforme el reporte que se 

entregó.  

8. Firma orden de 

trabajo de 

cumplimiento 

conforme al 

reporte que 

género. 

10. Archiva 
expediente

. 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

PROCEDIMIENTO: 
REPORTE DE FUGAS DE AGUA POTABLE 

a) Objetivo Suministrar agua potable a zonas donde no cuentan red de 
agua potable, mediante el suministro de este vital líquido 
con unidades con tanque especial para su traslado 

b) Referencias Ley del Agua para el Estado de México y sus Municipios, 
Gaceta de Gobierno, 22 de febrero de 2013, y sus reformas 
y adiciones. Art. 77, Código Financiero del Estado de 
México y Municipios. Gaceta del Gobierno del Estado de 
México, 9 de marzo de 1999, y sus reformas, adiciones. Art. 
135, Ley de ingresos de los municipios del Estado de 
México para el ejercicio fiscal vigente, Gaceta del Gobierno, 
20 de diciembre de 2024, y sus reformas y adiciones. Art 20, 
Bando Municipal 2025, Gaceta Municipal, 5 de febrero de 
2025. Art 71. 

c) Definiciones Pipas o camión cisterna. Es una variedad de camión que 
se utiliza para el transporte de multitud de tipos de líquidos, 
como puede ser el agua 

d) Resultados Se entrega el servicio de agua potable en pipa. 

e) Políticas  El usuario solicitante deberá exhibir su recibo de pago 
 
Cuando se trate de solicitantes que no cuenten con el 
servicio de agua potable, deberán realizar el pago de la 
tarifa establecida y autorizada. 
 
Cuando se trate de solicitantes que cuenten con apoyo, 
deberá presentar el escrito en donde vendrá su folio de 
apoyo. 
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 

PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD 

1 Solicitante Solicita suministro de agua potable en pipa 

2 Secretario o 
secretaria 

Genera reporte y proporciona información y costos 
conforme al tabulador de costos vigente. 

3 Solicitante Realiza el pago en la Caja de Ingresos Municipales y 
entrega comprobante 

4 Secretario o 
secretaria 

Envía la orden de suministro al Encargado de 
suministro de pipas. 

5 Encargado de 
Suministro de 

pipas 

Programa el viaje en pipa para su entrega de acuerdo 
a la zona geográfica en que se ubica el usuario 

6 Chofer de Pipa Realiza el viaje y suministra agua potable en pipa al 
usuario, recabando su firma de recibido 

7 Chofer de Pipa Registra el viaje en su bitácora con los datos y firma 
de conformidad del solicitante. 

8 Encargado de 
Suministro de 

pipas 

Registra ficha de suministro en el reporte 
correspondiente 

9 Encargado de 
Suministro de 

pipas 

Archiva reporte. Fin del procedimiento. 
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CIUDADANO/USUARIO RECEPCIÓN AGUA POTABLE, DRENAJE Y 
ALCANTARILLADO 

DIRECTOR DE 
AGUA POTABLE, 

DRENAJE Y 
ALCANTARILLADO 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

1 Solicita suministro 

de agua potable en 

pipa. 

2. Genera reporte y 

proporciona costos. 

4. Genera orden de suministro y la envía 

al encargado de suministro de pipas. 

9. Archiva 
expediente 

INICIO 

3. Realiza el pago en la 

caja de ingresos 

municipales y entrega 

comprobante. 5. Encargado de suministro de pipas. 

Programa viaje de pipa de acuerdo con la 

zona geográfica en que se ubica. 

6. Chofer de pipa realiza viaje y suministra 

agua potable al usuario, recabando su 

firma de recibido. 

7. Registra el viaje en su bitácora con los 

datos y firma del solicitante. 

8. Registra fecha de suministro en el 

reporte correspondiente 

FIN 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

PROCEDIMIENTO: 
MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN DE EQUIPOS DE BOMBEO 

a) Objetivo Mantener en condiciones óptimas y asegurar el correcto 
funcionamiento de los equipos de bombeo para prestar con 
puntualidad el servicio de suministro de agua potable a la 
población, a través del monitoreo frecuente de los equipos. 

b) Referencias Ley de Aguas Nacionales. Diario Oficial de la Federación, 
27 de noviembre de 1992, y sus reformas y adiciones. Título 
Sexto, Capítulo I, Ley del Agua para el Estado de México y 
sus Municipios, Gaceta de Gobierno, 22 de febrero de 2013, 
y sus reformas y adiciones. Art 69, Bando Municipal 2025, 
Gaceta Municipal, 5 de febrero de 2025. Art 71. 

c) Definiciones Mantenimiento. Conservación de una cosa en buen estado 
o en una situación determinada para evitar su degradación. 
Bombeo. Acción de bombear un líquido. 

d) Resultados Realizar mantenimiento y operación de equipos de bombeo. 

e) Políticas y 
lineamientos 

El responsable de Mantenimiento de Operación y Bombeo 
realizara acciones para conservar las instalaciones en 
óptimas condiciones de uso, proporcionando un servicio de 
calidad, seguridad laboral y uso eficiente de la energía 
eléctrica. 
El responsable de Mantenimiento de Operación y Bombeo 
elaborará un plan de atención de la infraestructura y 
equipamiento que será considerado en el respectivo 
Programa Operativo Anual para la administración de los 
recursos correspondientes. 

 

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 

PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD 

1 Responsable de 
mantenimiento y 

operación de 
bombeo 

Supervisa y mantiene la operación de los equipos de 
bombeo instalados en las fuentes de abastecimiento. 

2 Responsable de 
mantenimiento y 

operación de 
bombeo 

Registra en bitácora las observaciones de las 
supervisiones a los equipos de bombeo. 

3 Responsable de 
mantenimiento y 

Detecta o recibe reportes de operadores de pozo por 
fallas en equipos, de manera escrita o por radio 
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operación de 
bombeo 

4 Responsable de 
mantenimiento y 

operación de 
bombeo 

Revisa la falla o desperfecto y emite dictamen técnico 
de reparación 

5 Responsable de 
mantenimiento y 

operación de 
bombeo 

¿Se puede reparar? 

6 Responsable de 
mantenimiento y 

operación de 
bombeo 

Si: solicita en el Almacén los materiales o refacciones 
y realiza la reparación 

7 Responsable de 
mantenimiento y 

operación de 
bombeo 

No: Informa a director de Operación para solicitar la 
intervención de un proveedor calificado para la 
reparación 

8 Responsable de 
mantenimiento y 

operación de 
bombeo 

Registra ficha de suministro en el reporte 
correspondiente 

9 Responsable de 
mantenimiento y 

operación de 
bombeo 

Registra en bitácora trabajos y tiempos empleados en 
la reparación 

10 Responsable de 
mantenimiento y 

operación de 
bombeo 

Elabora reporte de reparación especificando los 
trabajos realizados y material empleado, anexando 
fotografías como evidencias. 

11 Responsable de 
mantenimiento y 

operación de 
bombeo 

Entrega reporte de reparación al director de 
Operación para su conocimiento. Fin del 
procedimiento 

 

 

 

 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
DIRECCIÓN DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 
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1 

PROCEDIMIENTO: 
MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN DE EQUIPOS DE BOMBEO 

 

RESPONSABLE DE MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN DE BOMBEO DIRECTOR DE AGUA 
POTABLE, DRENAJE Y 

ALCANTARILLADO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 

7. No: Informa al 

director de 

Operación para 

solicitar la 

intervención del 

proveedor calificado 

para la reparación 

3. Detecta o recibe reportes de operadores de pozo por fallas 

en equipos. 

INICIO 

1 Supervisa y mantiene la operación de los equipos de 

bombeo instalados en las fuentes de abastecimiento. 

4. Revisa la falla o desperfecto y emite dictamen técnico. 

2. Registra en bitácoras las observaciones de las 

supervisiones a los equipos de bombeo. 

5. ¿Se 
puede 

reparar? 

A 
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A 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
DIRECCIÓN DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

PROCEDIMIENTO: 
MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN DE EQUIPOS DE BOMBEO 

 

RESPONSABLE DE MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN DE BOMBEO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

9. Registra en bitácora trabajos, materiales y tiempos 

empleados en la reparación. 

FIN 

6. Solicita en el Almacén los materiales o refacciones y 

realiza reparación. 

10. Elabora reporte de reparación especificando 

trabajos y materiales. 

8. Registra ficha de suministro en el reporte 

correspondiente. 

11. Entrega reporte de reparación a director de 

Operación para su conocimiento. 

1 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

PROCEDIMIENTO: 
PROMOCIÓN DE CULTURA DEL AGUA 

a) Objetivo Promover la cultura del cuidado y buen uso del agua 
mediante la promoción de acciones educativas y culturales, 
gracias a las diversas actividades didácticas en las 
escuelas. 

b) Referencias Ley de Aguas Nacionales. Diario Oficial de la Federación, 
27 de noviembre de 1992, y sus reformas y adiciones. Art. 
84 BIS, BIS 1 Y BIS 2, Ley del Agua para el Estado de 
México y sus Municipios, Gaceta de Gobierno, 22 de febrero 
de 2013, y sus reformas y adiciones. Art. 97, 98 y 99, Bando 
Municipal 2025, Gaceta Municipal, 5 de febrero de 2025. Art 
71 

c) Definiciones Conferencias. Es una reunión de personas o un 
conglomerado, en donde se debate y expone. 
Cultura del agua. Es un conjunto de valores, actitudes, 
costumbres y hábitos que son transmitidos a un individuo o 
una sociedad para crear una conciencia responsable sobre 
el uso racional 

d) Resultados crear una conciencia responsable sobre el uso racional, la 
importancia del agua 

e) Políticas  Las pláticas, conferencias, talleres, exposiciones, ferias, 
etc. Sobre cultura del agua que lleve a cabo la Unidad de 
Cultura del Agua serán de carácter gratuito. 
 
El evento debe ser en una institución educativa, en los 
espacios públicos de carácter municipal, dirigido al público 
en general. 

 

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 

PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD 

1 Unidad de cultura del agua Elabora calendarización de eventos. 

2 Unidad de cultura del agua Presenta programa de eventos al director 
de Agua Potable y Saneamiento para su 
autorización 

3 Director de Agua Potable, 
Drenaje y Alcantarillado 

Revisa y autoriza programa de eventos 
 

4 Director de Agua Potable, 
Drenaje y Alcantarillado 

Firma documentación requerida para la 
ejecución de los eventos 
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5 Unidad de cultura del agua Programa visitas para la organización del 
evento en coordinación con el responsable 
del lugar sede 

6 Unidad de cultura del agua Acude a la visita y realiza las acciones de 
planeación y seguimiento del evento. 

7 Unidad de cultura del agua Elabora reporte de visitas 

8 Unidad de cultura del agua Prepara material didáctico para el evento 

9 Unidad de cultura del agua Realiza el evento en el lugar y fecha 
programada y levanta memoria 
fotográfica. 

10 Unidad de cultura del agua Entrega reconocimientos a los 
participantes al final del evento. 

11 Unidad de cultura del agua Elabora reporte del evento e integra 
memoria fotográfica. 

12 Unidad de cultura del agua Archiva reporte. Fin del procedimiento 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
DIRECCIÓN DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

PROCEDIMIENTO: 
PROMOCIÓN DE CULTURA DEL AGUA 

DIAGRAMA DE FLUJO 

UNIDAD DE CULTURA DEL AGUA DIRECTOR DE AGUA 
POTABLE, DRENAJE Y 

ALCANTARILLADO 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

4. Firma 

documentación 

requerida para la 

ejecución de los 

eventos. 

3. Revisa y autoriza 

programa de 

eventos. 

5. Programa visitas para la organización del evento en el 

lugar sede.  

INICIO 

1. Elabora calendarización de eventos. 

2. Presenta programa de eventos al director para su 

autorización. 

A 

6. Acude a la visita y realiza acciones de planeación y 

seguimiento del evento. 

7. Elabora reporte de visita. 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
DIRECCIÓN DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

PROCEDIMIENTO: 
PROMOCIÓN DE CULTURA DEL AGUA 

DIAGRAMA DE FLUJO 

UNIDAD DE CULTURA DEL AGUA DIRECTOR DE 
AGUA POTABLE, 

DRENAJE Y 
ALCANTARILLADO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

10. Entrega reconocimientos a los participantes al final 

del evento. 

8. Prepara material didáctico para el evento. 

11. Elabora reporte de evento e integra memoria 

fotográfica. 

9. Realiza el evento en el lugar y fecha programada y 

levanta memoria fotográfica. 

A 

12. Archiva 
reporte 

FIN 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

PROCEDIMIENTO: 
TOMA DE LECTURA DE CONSUMO DE AGUA POTABLE 

a) Objetivo Realizar la toma de lectura del consumo de agua potable de manera 
bimestral, mediante los recorridos del personal adscrito a esta 
dirección. 

b) Referencias Ley de Agua para el Estado de México y Municipios. Diario Oficial de 
la Federación, 27 de noviembre de 1992, y sus reformas y adiciones. 
Capítulo I, Ley del Agua para el Estado de México y sus Municipios, 
Gaceta de Gobierno, 22 de febrero de 2013, y sus reformas y 
adiciones. Art. 71, Bando Municipal 2025, Gaceta Municipal, 5 de 
febrero de 2025 

c) Definiciones Lectura: Numero que representa el consumo bimestral de agua.  
Lecturista. Persona encargada de realizar la toma de lectura cada 
bimestre. 

d) Resultados Incrementar la recaudación e implementar una cuota justa a la 
ciudadanía de Tepotzotlán 

e) Políticas  Para tomar la lectura el horario es de 9:00 a 17:00 horas 

 

 

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 

PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD 

1 Lecturista  Acude al domicilio del usuario a realizar la toma de 
lectura de agua potable. 

2 Usuario Recibe el formato de toma de lectura con su 
consumo bimestral. 

3 Usuario Acude al área de Ingresos Municipales a realizar 
el pago del agua, presentando su formato de 
lectura. 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
DIRECCIÓN DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

PROCEDIMIENTO: 
PROMOCIÓN DE CULTURA DEL AGUA 

DIAGRAMA DE FLUJO 

LECTURISTA CIUDADANO/USUARIO INGRESOS MUNICIPALES 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

1 Acude al domicilio del 

usuario a tomar la 

lectura de agua del 

bimestre. 

2. Recibe el formato de toma de 

lectura de agua potable con su 

consumo bimestral. 

3. Acude al área de Ingresos 

Municipales a realizar su pago de 

agua. 
5. Archiva 

expediente 

INICIO 

4. Realiza el cobro y 

entrega al usuario su 

recibo de pago. 

FIN 
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SIMBOLOGÍA 

 

SÍMBOLO REPRESENTA 
 

 

Inicio o final del procedimiento. 

Señala el principio o terminación de un procedimiento. Cuando se 
utilice para indicar el principio del procedimiento se anotará la 
palabra INICIO y cuando se termine se inscribirá la palabra FIN. 

 

 

Conector de hoja en un mismo procedimiento. 

Este símbolo se utiliza con la finalidad de evitar las hojas de gran 
tamaño el cual muestra al finalizar la hoja, hacia dónde va el flujo y 
al principio de la siguiente hoja de donde viene; dentro del símbolo 
se anotará la letra “A” para los primeros conectores de fin e inicio de 
hoja y se continuará con la secuencia de las letras del alfabeto en 
las sucesivas hojas. 

 

 

Conector de procedimientos. 

Es utilizado para señalar que un procedimiento proviene o es la 
continuación de otro. Es importante anotar, dentro del símbolo, el 
nombre del proceso del cual se deriva o hacia dónde va. 

 

 

Decisión. 

Se emplea cuando en la actividad se requiere preguntar si algo 
procede o no, identificando dos o más alternativas de solución. Para 
fines de mayor claridad y entendimiento, se describirá brevemente 
en el centro del símbolo lo que va a suceder, cerrándose la 
descripción con el signo de interrogación. 

 

 
 

Línea continua. 

Marca el flujo de la información y los documentos o materiales que 
se están realizando en el área. Su dirección se maneja a través de 
terminar la línea con una flecha y puede ser utilizada en la dirección 
que se requiera y para unir cualquier actividad. 

 

 

Documento. 

Representa cualquier tipo de documento que entre o salga en el 
procedimiento. 

 

 

Multidocumento. 

Refiere a un conjunto de documentos. Por ejemple, un expediente. 

 

 

Archivo. 

Indica que 
permanente. 

 
se 

 
guarda 

 
un 

 
documento 

 
en 

 
forma 

 
temporal 

 
o 

 

 

Conector. 

Representa una conexión o en lace de una parte del diagrama de 
flujo con otra parte lejana del mismo. 
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REGISTRO DE EDICIONES 

 

FECHA DE 
ACTUALIZACIÓN 

REFERENCIA OBSERVACIONES 

 
PRIMERA EDICIÓN 
31 DE MARZO DE 

2020 

ELABORACIÓN DEL 
MANUAL 

 

 
 

SEGUNDA EDICIÓN 
ABRIL 2023 

 

 
APROBACIÓN Y 

PUBLICACIÓN EN 
GACETA 

 

 
 

 
TERCERA EDICIÓN 
NOVIEMBRE 2025 

 
 

 
ACTUALIZACIÓN DEL 

MANUAL 

 

 

 

 

VALIDACIÓN 

 

 

 

(Rúbrica) 

Fermín Ramírez Monroy 
Director de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado 
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MANUAL DE 

ORGANIZACIÓN DE 

LA DIRECCIÓN DE 

DESARROLLO Y 

FOMENTO 

ECONÓMICO 
 

 

 

Noviembre 2025 
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PRESENTACIÓN 

 

El presente “Manual de Organización”, se realizó con la colaboración de las y los responsables 

de las Jefaturas, las Unidades Administrativas y demás personal que integran la Dirección de 

Desarrollo y Fomento Económico, fue creado con el fin de definir y de puntualizar las 

actividades que enmarcan el quehacer de cada uno de sus integrantes. 

Este instrumento tiene como propósito fortalecer la identidad de la Dirección de Desarrollo y 

Fomento Económico, así como formular el modelo de estructura que vincula la función 

administrativa y estreche el cuerpo normativo de los que participan en la misma. 

El presente manual, está constituido por un conjunto de documentos que servirá para 

formalizar, institucionalizar y normar todo aquello que se derive de la Dirección de Desarrollo 

y Fomento Económico y las actividades administrativas que se deriven.  

En este documento encontrarás las funciones por unidad administrativa que conforman la 

Dirección, su fundamento legal, atribuciones y funciones. 
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I. ANTECEDENTES 

 

En el 2008 se aprueba por el Cabildo la creación de la Dirección de Desarrollo Económico, 

incorporando la Dirección de Fomento Agropecuario, Forestal y Minero ahora convertido en 

Jefatura, ya que por sí sola no alcanza el máximo potencial por lo tanto se decide incorporar 

a la Dirección de Desarrollo Económico.  

En el año 2010 se llamaba sólo Dirección de Desarrollo Económico, contando con las 

Jefaturas de Comercio e Industria, Fomento Agropecuario, Forestal y Minero, Servicio 

Municipal de Empleo y Capacitación Empresarial, PROFECO, así como las unidades 

administrativas; Jurídica, Ventanilla Única de Gestión Empresarial (CAE), Base de Datos y 

Estadística e Informática.  

Para el 15 de octubre de 2012, de acuerdo con el artículo 87 de la Ley Orgánica Municipal, se 

constituía como “Dirección de Desarrollo y Fomento Económico”, quedando asentadas sus 

atribuciones en el Artículo 96 Quáter. En ese mismo año la Jefatura de Comercio e Industria, 

se divide en dos; Jefatura de Comercio y Jefatura de Promoción y Fomento Industrial, con el 

fin de brindar mejores servicios en cada área.  

En el año 2019 se hizo una actualización del Manual, basados en el Reglamento Interior de la 

Dirección de Desarrollo y Fomento Económico. Actualmente la Dirección cuenta con las 

siguientes áreas: Jefatura de Comercio Establecido y Mercados, Jefatura de Comercio 

Ambulante, Fomento Agropecuario, Servicio Municipal de Empleo, un Centro de Atención 

Empresarial que funciona a través de una Ventanilla Única de Gestión Empresarial (CAE); y 

con las siguientes unidades administrativas: Jurídico, Administración, Planeación, 

Presupuesto y Base de Datos, así como una Oficina de Enlace de PROFECO. Y sus auxiliares 

administrativos.   

II. MARCO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO 

 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada el 5 de febrero de 1917, 
y sus reformas y adiciones. 

• Ley de Fomento Económico del Estado de México, Gaceta de Gobierno del Estado de 
México, publicada el 28 de julio del 2010 y sus reformas y adiciones. 

• Ley Orgánica Municipal del Estado de México. Gaceta del Gobierno del Estado de México, 
publicada el 01 de abril de 1993, y sus reformas y adiciones. 

• Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios, Gaceta de Gobierno 
del Estado de México, publicada el 17 de septiembre de 2018 Decreto número 331 y sus 
reformas y adiciones.  
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• Ley de Competitividad y ordenamiento comercial del Estado de México, Gaceta de 
Gobierno del Estado de México, publicada el 18 de diciembre del 2014 y sus reformas y 
adiciones. 

• Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, para el Ejercicio Fiscal del año 

2020. Gaceta de Gobierno del Estado de México, año 2, número 76, publicada el 15 de 
enero 2020.  

• Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios, Gaceta de Gobierno del Estado 
de México, publicada el 6 de enero del 2016 y sus reformas y adiciones. 

• Código Fiscal de la Federación, Última reforma publicada 09 de diciembre de 2019. 

• Código Financiero del Estado de México y sus Municipios, 9 de marzo de 1999 y reformas 
y adiciones. 

• Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, publicada el 7 de febrero 
de 1997 con sus reformas y adiciones. 

• Código Administrativo del Estado de México, publicada el 13 de diciembre de 2001 con sus 
reformas y adiciones.  

• Decretos por el que se establece la Estrategia integral de Mejora Regulatoria del Gobierno 
Federal y de simplificación de Trámites y servicios, Diario Oficial de la Federación, 
publicada el 5 de enero del 2015. 

• Reglamento Interior de Desarrollo y Fomento Económico del Municipio de Tepotzotlán, 
México, publicado en noviembre de 2023. 

• Reglamento para el Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles, Mercados y Vía 
Pública del Municipio de Tepotzotlán, publicado en noviembre de 2023.  

• Bando Municipal Vigente de Tepotzotlán, publicada en febrero de 2025. 
 

III. ATRIBUCIONES 

 

LEY DE FOMENTO ECONÓMICO PARA EL ESTADO DE MÉXICO 

Artículo 2. La presente Ley es de observancia general en el Estado de México, y su aplicación 

corresponde al Ejecutivo del Estado por conducto de la Secretaría de Desarrollo Económico 

del Estado de México y con la participación que compete a la Secretaría de Finanzas. El 

Consejo Estatal de Fomento Económico y Competitividad tendrá la participación que señale 

la Ley, para el cumplimiento de su objeto.  

En la realización del objeto de la Ley, la Secretaría de Desarrollo Económico del Estado de 

México y el Consejo Estatal de Fomento Económico y Competitividad tomarán las medidas 

necesarias a efecto de que las actividades económicas se realicen con apego a los criterios 

de sustentabilidad. Los municipios contribuirán al cumplimiento de tales objetivos, en lo que 

señale la normatividad aplicable.  

La Secretaría de Desarrollo Económico del Estado de México, el Consejo Estatal de Fomento 

Económico y Competitividad, la Secretaría de Finanzas y los Ayuntamientos en el ámbito de 
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sus respectivas competencias, deberán observar las políticas de Gobierno Digital que emitan 

los órganos competentes en la materia, con el fin de que sean implementados los criterios 

correspondientes para la realización de los trámites a través de las tecnologías de la 

información.  

Capítulo Segundo 
De las Autoridades de Fomento Económico 

 
Artículo 4.- Son autoridades para los efectos de la Ley, el Ejecutivo del Estado, a través de la 

Secretaría y la Secretaría de Finanzas, así como las dependencias y organismos que tengan 

a su cargo el cumplimiento de determinadas funciones vinculadas con la gestión empresarial. 

Aconsejo corresponderá coadyuvar con dichas autoridades en el desarrollo de esas funciones. 

Los municipios realizarán acciones de fomento económico que sean congruentes con las 

previstas en la Ley, el Plan de Desarrollo del Estado de México y los Planes Municipales de 

Desarrollo aplicables 

Artículo 5.- Las autoridades promoverán las acciones que sean necesarias para: Identificar, 

con la participación municipal correspondiente, la vocación productiva de los municipios y 

regiones del Estado, a fin de diseñar las estrategias y líneas de acción necesarias para lograr 

su crecimiento económico, como uno de los fundamentos del desarrollo económico del 

Estado. 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

Artículo 87.-Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la 
administración municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes 
Dependencias: 

IV. La Dirección de Desarrollo Económico o equivalente. 

Artículo 96 Quáter. -El Director de Desarrollo Económico o el Titular de la Unidad 
Administrativa equivalente, tiene las siguientes atribuciones: 

I. Diseñar y promover políticas que generen inversiones productivas y empleos 
remunerados; 

II.  Promover programas de simplificación, desregulación y transparencia 
administrativa para facilitar la actividad económica; 

II. Bis. Impulsar la simplificación de trámites y reducción de plazos para el otorgamiento 
de permisos, licencias y autorizaciones del orden municipal, de conformidad con la 
Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios, la Ley de 
Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, la Ley de Fomento 
Económico del Estado de México, la Ley que crea la Comisión de Factibilidad del 
Estado de México, sus respectivos reglamentos y demás disposiciones jurídicas 
aplicables; 
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III. Derogada 

IV. Desarrollar e implementar las acciones de coordinación que permitan la adecuada 
operación del Sistema Único de Gestión Empresarial, de conformidad con la Ley de 
la materia; 

V. Establecer y operar el Sistema de Apertura Rápida de Empresas del Estado de 
México en coordinación con los distintos órdenes de Gobierno en los términos 
que establece la Ley de la materia; En los casos en que no se haya celebrado 
convenio de coordinación para la unidad económica del Sistema de Apertura 
Rápida de Empresas del Estado de México en el municipio, se deberá establecer 
y operar una ventanilla única que brinde orientación, asesoría y gestión a los 
particulares respecto de los trámites requeridos para la instalación, apertura, 
operación y ampliación de nuevos negocios que no generen impacto urbano;  

VI. Desarrollar y difundir un sistema de información y promoción del sector 
productivo del Municipio; 

VII.  Promover y difundir, dentro y fuera del Municipio las ventajas competitivas que 
se ofrecen en la localidad a la inversión productiva, en foros estatales, nacionales 
e internacionales; 

VIII. Promover en el sector privado la investigación y desarrollo de proyectos 
productivos, para atraer capitales de inversión; 

IX. Impulsar la participación del sector privado en el desarrollo de infraestructura 
comercial e industrial; 

X. Promover la capacitación, tanto del sector empresarial como del sector laboral, 
en coordinación con instituciones y organismos públicos y privados, para 
alcanzar mejores niveles de productividad y calidad de la base empresarial 
instalada en el Municipio, así como difundir los resultados y efectos de dicha 
capacitación; 

XI. Fomentar la creación de cadenas productivas entre micro, pequeños y medianos 
empresarios, con los grandes empresarios; 

XII. Fomentar y promover la actividad comercial, incentivando su desarrollo 
ordenado y equilibrado, para la obtención de una cultura de negocios 
corresponsables de la seguridad, limpia y abasto cualitativo en el Municipio; 

XIII. Impulsar el desarrollo rural sustentable a través de la capacitación para el 
empleo de nuevas tecnologías, la vinculación del sector con las fuentes de 
financiamiento, la constitución de cooperativas para el desarrollo, y el 
establecimiento de mecanismos de información sobre los programas 
municipales, estatales y federales, públicos o privados; 
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XIV. Difundir la actividad artesanal a través de la organización del sector, capacitación 
de sus integrantes y su participación en ferias y foros, que incentive la 
comercialización de los productos; 

XV. Promover el consumo en establecimientos comerciales y de servicios del 
Municipio; 

XVI. Fomentar la comercialización de productos hechos en el Municipio en mercados 
nacionales e internacionales; 

XVII. Auxiliar a la Presidenta Municipal en la coordinación con las dependencias del 
Ejecutivo Estatal que son responsables del fomento económico en los términos 
que señale la Ley de la materia; 

XVIII. Conducir la coordinación interinstitucional de las dependencias municipales a las 
que corresponda conocer sobre el otorgamiento de permisos y licencias para la 
apertura y funcionamiento de unidades económicas; Para tal efecto, deberá 
garantizar que el otorgamiento de la licencia no esté sujeto al pago de 
contribuciones ni a donación alguna; la exigencia de cargas tributarias, dádivas 
o cualquier otro concepto que condicione su expedición será sancionada en 
términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México 
y Municipios; 

XIX.  Operar y actualizar el Registro Municipal de Unidades Económicas de los 
permisos o licencias de funcionamiento otorgadas a las unidades económicas 
respectivas, así como remitir dentro de los cinco días hábiles siguientes los datos 
generados al Sistema que al efecto integre la Secretaría de Desarrollo 
Económico, a la Secretaría de Seguridad y a la Fiscalía General de Justicia del 
Estado de México, la información respectiva; 

XX. Las demás que señalen las disposiciones legales aplicables 

 

LEY DE COMPETITIVIDAD Y ORDENAMIENTO COMERCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

Artículo 7. Corresponde a los municipios: 

I. Crear el registro municipal, donde se especifica la licencia de funcionamiento con la 
actividad de la unidad económica e impacto que generen, así como las demás 
características que se determinen. 

II. Integrar y operar la ventanilla única. 
III. Operar, digitalizar y mantener, semanalmente actualizado, el registro municipal, a 

través de la Dirección de Desarrollo Económico o su equivalente, que opere en su 
demarcación, el cual deberá publicarse en el portal de Internet del municipio. 

IV. Enviar, dentro de los cinco días hábiles siguientes de cada mes calendario la 
actualización de su registro municipal, el informe correspondiente a las autoridades 
estatales, para actualizar el registro estatal. 
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V. Resguardar y actualizar el archivo físico y digital con los documentos requeridos por 
las leyes para la expedición y refrendo de las licencias correspondientes. 

VI. Ordenar visitas de verificación a las unidades económicas que operan en su 
demarcación. 

VII. En términos de los ordenamientos aplicables, substanciar el procedimiento de las 
visitas de verificación administrativa que se hayan practicado. 

VIII. Determinar y ordenar las medidas de seguridad e imponer las sanciones previstas 
en esta Ley. 

IX. Prevenir las adicciones, restringiendo el expendio, consumo de bebidas alcohólicas, 
tabaco u otras substancias que las provoquen en las distintas instalaciones 
recreativas y deportivas, o con motivo de la realización de festejos populares o 
tradicionales, conforme a las disposiciones aplicables. 

X. Las demás que le confieran esta Ley y otras disposiciones aplicables. 
 

Artículo 186. Además de lo señalado en los artículos 184 y 185 la Secretaría de Desarrollo 

Económico, por conducto de la Dirección General de Comercio y los ayuntamientos, a 

través de la autoridad competente, estarán facultados para suspender temporalmente, 

hasta noventa días, el funcionamiento de estas unidades económicas como medida de 

seguridad. Durante la suspensión se llevará a cabo el procedimiento administrativo 

correspondiente. En caso de que se mantenga el incumplimiento se sancionará con 

clausura temporal o permanente, según corresponda. 

 

BANDO MUNICIPAL 2025 DEL MUNICIPIO DE TEPOTZOTLÁN,  
ESTADO DE MÉXICO 

 
CAPÍTULO I 

 DE LAS ATRIBUCIONES DEL AYUNTAMIENTO  

EN LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

 

ARTÍCULO 75.- Corresponde al Ayuntamiento, a través de la Dirección de Desarrollo y 

Fomento Económico, regular, promover y fomentar el desarrollo económico del municipio, 

cuya función regular consistirá en:  

I. Fomentar y promover el desarrollo económico sustentable del Municipio;  
II. Motivar la inversión privada en actividades productivas para fomentar la generación 

de empleos;  
III. Promover programas e instrumentos de apoyo empresarial, con el objeto de facilitar 

y agilizar los trámites ante las dependencias y Organismos Auxiliares de la 
Administración Pública Municipal;  

IV. Promover y difundir, dentro y fuera del Municipio, las ventajas competitivas que se 
ofrecen en la localidad a la inversión productiva; 
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V. Promover la vinculación del sector educativo con el aparato productivo, como factor 
para la creación de empleos y de financiamiento y vinculación de la investigación 
académica con el sector empresarial; 

VI. Gestionar y promover los acuerdos necesarios en los distintos niveles de gobierno 
en el que deberá preservar su valor ambiental, cultural e histórico para impulsar el 
desarrollo económico municipal;  

VII. Desarrollar y difundir un sistema de información y promoción del sector productivo 
del Municipio; 

VIII. Fomentar y promover la actividad comercial, incentivando su desarrollo ordenado y 
equilibrado;  

IX. Impulsar la participación del sector privado en el desarrollo ambiental, turístico, 
comercial, agropecuario, forestal e industrial;  

X. Promover el desarrollo de proyectos productivos en diversas comunidades del 
Municipio, para el fomento del empleo en estas zonas; 

XI. Fomentar el empleo a favor de los habitantes y vecinos del Municipio gestionando 
ante las empresas, industrias y comercios establecidos en el territorio municipal su 
contratación;  

XII. Generar programas de empleo emergente;  
XIII. Mantener contacto regular con comerciantes del municipio, empresarios e industria 

del Municipio;  
XIV. Proveer lo necesario para la generación de oportunidades de negocios para la 

planta productiva y la ampliación de servicios y empleos para la comunidad;  
XV. Coadyuvar para generar la competitividad empresarial; generando capacitaciones y 

atracción de inversiones;  
XVI. Verificar, supervisar, inspeccionar, regular y en su caso sancionar a los comerciantes 

y prestadores de servicios que entreguen bajo cualquier causa, contenedores 
desechables o bolsas de plástico en el desarrollo de su actividad, y que sean 
diferentes a aquellos contenedores y bolsas biodegradables permitidas por las leyes 
y reglamentos aplicables; 

XVII. Promover el desarrollo rural sustentable, así como promover, organizar y planear la 
producción agropecuaria, forestal, su industrialización y comercialización y aquellas 
actividades tendientes a elevar la calidad de vida de la población rural dentro del 
ámbito de competencia municipal; para lo cual se expedirá un permiso para la venta 
de elote fresco a partir de doscientas piezas; 

 
XVIII. Operar, supervisar y coordinar la Ventanilla Única a través de disposición por escrito 

que emita la Presidenta Municipal;  
XIX.  Las demás que le señalen otras disposiciones legales y reglamentarias.  

 

ARTÍCULO 76.- Dentro del territorio del Municipio de Tepotzotlán, las personas físicas y las 

personas jurídico colectivas, podrán desempeñar actividades comerciales, industriales, 

prestación de servicios, exhibición de elementos publicitarios, de entretenimiento, 

espectáculos públicos, en mercados públicos y en la vía pública; para ello deberán contar 

como requisito con licencia de funcionamiento, concesión, permiso y autorización, según sea 
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el caso, expedida por la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico, una vez que el 

interesado haya cumplido con todos y cada uno de los requisitos contenidos en el Reglamento 

Municipal del Comercio, la Industria, Prestación de Servicios, Espectáculos, Anuncios 

Publicitarios y Vía Pública de Tepotzotlán, Estado de México, así como los establecidos en el 

presente Bando Municipal y las disposiciones aplicables. 

Para el otorgamiento de la autorización, licencia o permiso las personas interesadas deberán 

cumplir los requisitos que señale la normatividad aplicable Municipal, Estatal y Federal. Las 

licencias para el ejercicio de actividades comerciales, industriales o de servicio deberán 

renovarse dentro de los primeros noventa días de cada año, los permisos y autorizaciones 

solo se renovarán si cuentan con lo establecido en la licencia de uso de suelo y si existen las 

condiciones necesarias que motivaron su expedición, permitiendo las visitas que sean 

necesarias para verificar las condiciones en que fue emitida, siempre y cuando cumpla la 

legislación vigente.  

ARTÍCULO 77.- El Ayuntamiento, a través de la Dirección de Desarrollo y Fomento 

Económico, regulará toda actividad comercial, industrial y de servicio realizada en 

establecimientos fijos, espectáculos y diversiones, el comercio en mercados públicos 

municipales, vías públicas y áreas de uso común; de la misma manera regulará el comercio 

que se realiza en puestos fijos y semifijos, así como los tianguis, vendedoras o vendedores 

ambulantes, expendedores de periódicos y revistas y el que se realice a través de vehículos 

automotores, que para su funcionamiento requieran licencia, permiso o autorización 

correspondiente. 

Cuenta con atribuciones y facultades para realizar visitas de verificación e inspecciones, en 

todas estas unidades económicas, e igualmente tiene la facultad y es competente para 

sancionar a quienes no cumplan lo establecido en el presente Bando Municipal y a quienes 

ejerzan actos de comercio o con fines de lucro de forma irregular que pongan en peligro la 

integridad y el interés general de las personas. Para el cumplimiento del párrafo anterior, la 

Dirección de Desarrollo y Fomento Económico, podrá auxiliarse de las dependencias, 

entidades u organismos de la Administración Pública en sus tres niveles Municipal, Estatal y 

Federal.  

ARTÍCULO 78.- El Ayuntamiento, a través de la Dirección de Desarrollo y Fomento 

Económico, tendrá la facultad para reubicar, retirar y sancionar a los vendedores ambulantes, 

vendedores con puestos fijos, semifijos y tianguistas; así como los locatarios de los mercados 

municipales, por razones de interés público, vialidad, higiene, por falta de permiso, licencia o 

autorización vigente, o por cualquier otra causa justificada cumpliendo con las formalidades 

jurídicas aplicables, incluyendo de manera enunciativa y no limitativa, las disposiciones de las 

leyes aplicables, del presente Bando Municipal, de los Reglamentos o Circulares de la materia, 

así como de resguardar las mercancías que por estas violaciones les sean retiradas. Para el 

cumplimiento al párrafo anterior, la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico, en caso de 
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ser necesario podrá auxiliarse de la fuerza pública para garantizar el cumplimiento de la 

normatividad aplicable.  

ARTÍCULO 79.- Las acciones y omisiones que se cometan serán sancionadas de acuerdo al 

artículo 96 del presente Bando Municipal vigente, sin perjuicio de lo que señalen los demás 

ordenamientos jurídicos aplicables.  

ARTÍCULO 80.- El Ayuntamiento, previo análisis de la Dirección de Desarrollo y Fomento 

Económico, regulará las actividades comerciales que deberán cerrar y las que puedan 

desarrollarse en el municipio en los casos de contingencia sanitaria, así decretadas por las 

autoridades de Salud en el ámbito de sus respectivas competencias. 

IV. ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 

● 1. Dirección de Desarrollo y Fomento Económico. 
● 1.1. Jefatura de Fomento Agropecuario. 
● 1.2. Jefatura del Servicio Municipal de Empleo. 
● 1.3. Jefatura de Comercio Establecido y Mercados. 
● 1.4. Jefatura de Comercio Ambulante. 
● 1.5. Jefatura del Centro de Atención Empresarial. 
● 1.6. Unidad Administrativa de Administración, Planeación, Presupuesto y Base de 

datos. 
● 1.7. Unidad Jurídica. 
● 1.8. Oficina Municipal de Enlace con la Procuraduría Federal del Consumidor. 

 

V. ORGANIGRAMA 
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VI. OBJETIVO Y FUNCIONES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA 

 

1. DIRECCIÓN DE DESARROLLO Y FOMENTO ECONÓMICO 

OBJETIVO:  Gestionar los asuntos que el Ayuntamiento y la normativa vigente le confieran, 
estableciendo los lineamientos de la política económica municipal. Asimismo, es responsable 
de supervisar, evaluar, dirigir y controlar las actividades de las Unidades Administrativas 
adscritas, conforme a la legislación y normatividad reglamentaria aplicable. 
 
FUNCIONES:  

• Establecer lineamientos de regulación, de control de información o de simplificación 
administrativa aplicables a los trámites, requisitos y procedimientos relativos a las 
solicitudes de autorización de licencias de funcionamiento, permisos y autorizaciones de 
ocupación de vías y áreas públicas municipales. 

• Desempeñar las comisiones y funciones que la Presidenta Municipal le confiera y 
mantenerlo informado del desarrollo de estas. 

• Comparecer ante el Ayuntamiento cuando se le requiera, en términos de lo dispuesto por 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, para informar del estado que guardan los 
asuntos, acciones y programas de la Dirección a su cargo o bien, cuando se discutan 
disposiciones normativas o reglamentarias de los asuntos relacionados con sus 
atribuciones y funciones. 

• Expedir normas administrativas, técnicas y operativas para la atención y despacho de los 
asuntos que le competen. 

• Aprobar y establecer políticas, acciones y campañas para el registro y análisis estadístico 
del comercio, la industria, prestación de servicios, empleo y actividades mineras, 
agropecuarias y forestales, así como para brindar apoyos y capacitación a los prestatarios 
de estos servicios en el ámbito de competencia municipal. 

• Acordar con la Presidenta Municipal los nombramientos y emolumentos de los servidores 
públicos adscritos a la Dirección. 

• Establecer las acciones legales de suspensión o clausura tendientes a evitar que en bienes 
de dominio municipal concesionados o sujetos a comodato o arrendamiento, se 
comercialicen mercancías ilícitas o se interrumpa y/o afecte la actividad económica a que 
originalmente se destinaron. 

• Acordar con la Presidenta Municipal el presupuesto de ingresos y egresos de la Dirección, 
en coordinación con las áreas de Administración y Finanzas y Planeación Municipal. 

• Acordar con la Presidenta Municipal el proyecto anual de presupuesto de ingresos y 
egresos de la Dirección. 

• Expedir certificaciones de documentos, actas o constancias de expedientes que le 
confieren. 

• Proponer programas y acciones de apoyo y fomento comercial, industrial, de prestación de 
servicios, agropecuaria, minera y forestal que contribuyan al desarrollo y al incremento 
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sostenido de las actividades económicas del Municipio, congruentes con los planes de 
Desarrollo Estatal y Municipal. 

• Establecer la coordinación necesaria para el ejercicio de sus atribuciones con la Secretaría 
de Desarrollo Económico del Gobierno del Estado de México y con el Consejo Consultivo 
Económico Estatal. 

• En coordinación con el Consejo Económico Estatal, promover la creación del Consejo 
Consultivo Económico Municipal y particular, en su caso, en la creación del Consejo 
Consultivo Regional que corresponda. 

• Ejercer en el ámbito municipal las atribuciones de fomento económico que establece la Ley 
de Desarrollo Económico para el Estado de México y demás disposiciones reglamentarias. 

• Establecer y operar el Sistema Municipal de Apertura Rápida de Empresas, así como el 
Centro de Atención Empresarial, con el objetivo de facilitar la regulación, instalación, 
apertura, operación y ampliación de empresas en territorio municipal. 

• Brindar a los empresarios asesoría y gestión de trámites administrativos. 

• Establecer la coordinación interinstitucional necesaria para el cumplimiento de sus 
atribuciones con las autoridades Federales, Estatales y Municipales competentes. 

• En un proceso de mejora continua, implementar acciones de simplificación y transparencia 
administrativa al Sistema Municipal de Apertura Rápida de Empresas. 

• Conjuntar y difundir los instrumentos apoyo empresarial y fomento minero, agrícola, 
ganadero y forestal con que se cuenta en el municipio. 

• Servir de vínculo entre las empresas instaladas en el municipio y los diversos programas 
de apoyo empresarial, minero, agrícola, ganadero y forestal que ofrecen las dependencias 
estatales, federales y municipales. 

• Con apego al Plan de Desarrollo Municipal, impulsar la instalación de empresas no 
contaminantes.  

• Promover ferias y exposiciones de empleo, comerciales, industriales, mineras, agrícolas, 
ganaderas, forestales y artesanales.  

• Establecer el Sistema de Bolsa de Trabajo que vincule a las y los habitantes del municipio 
con las ofertas de empleo locales, derivado de la firma de los convenios de colaboración 
con los Gobiernos Estatal y Federal en materia de empleo, capacitación empresarial y 
laboral. 

• Proponer acciones que tiendan al desarrollo económico sustentable del Municipio, con 
apego a los programas en esta materia del orden Federal y Estatal. 

• Establecer y mantener actualizados los registros e índices estadísticos de potencial y 
desarrollo económico del municipio por actividad o rama económica. 

• Promover foros y acciones que coadyuven al cumplimiento, por parte de los empresarios 
del municipio, de los programas de desarrollo económico y capacitación laboral 
establecidos en el orden Federal y Estatal. 

• De conformidad con el Plan de Desarrollo Urbano de Tepotzotlán y otras disposiciones 
reglamentarias municipales aplicables, proponer para su aprobación acciones y programas 
de apoyo, ordenamiento y regulación de mercados, comercios ambulantes que ocupen con 
su permiso vías y áreas públicas municipales. 

• En conjunto con la Presidenta Municipal y el Secretario del Ayuntamiento, firmar las 
licencias de funcionamiento, permisos y autorizaciones para actividades comerciales, 
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industriales y de prestación de servicios que operen en el territorio municipal, así como su 
modificación o suspensión. 

• Autorizar permisos para comercialización en vías y áreas públicas, así como para la 
instalación de anuncios publicitarios. 

• Expedir la autorización para espectáculos públicos.  

• Integrar y mantener actualizados los padrones de las actividades de comercio, industria, 
prestación de servicios y de todas las actividades comerciales que operen en el municipio 
en estricto apego a este reglamento. 

• Ordenar  visitas  de  inspección  y  supervisión  a  establecimientos  comerciales,  
industriales,  de  prestación  de  servicios, agropecuario, minero, forestal, diversiones, 
juegos y espectáculos públicos, mercados, tianguis, puestos fijos o semifijos, así como 
toda ocupación y uso de la vía pública, para verificar el cumplimiento de las disposiciones 
del Bando Municipal, reglamentos, circulares,  acuerdos  y  demás  ordenamientos 
normativos  emanados  del Ayuntamiento,  del Estado o  la Federación que sean de su 
competencia en los términos del presente reglamento. 

• Autorizar las tarifas que cobren los estacionamientos tanto públicos y privados. 

• Ordenar, sustanciar y resolver los procedimientos administrativos en términos del Código 
de Procedimientos Administrativos del Estado de México, tendientes a la cancelación de 
licencias de funcionamiento, cancelación de permisos temporales de espectáculos 
públicos y permisos provisionales de ocupación de vías y áreas públicas, así como para 
calificar e imponer sanciones administrativas por infracción a las disposiciones 
reglamentarias municipales. 

• Con las formalidades que establece el Código de Procedimientos Administrativos del 
Estado de México, ordenar la práctica de visitas domiciliarias de verificación e inspección 
al cumplimiento por parte de los establecimientos comerciales, industriales y prestación  de 
servicios  ,  mineros,  agropecuarios  y  forestales,  eventos  de diversiones,  juegos  y  
espectáculos  públicos, mercados, tianguis, puestos fijos o semifijos así como toda 
ocupación y uso de la vía pública, de las  disposiciones contenidas en el Bando Municipal 
y demás ordenamientos reglamentarios emanados del Ayuntamiento que sean de su 
competencia.  

• Ordenar y ejecutar con las formalidades de ley en términos de las disposiciones 
reglamentarias aplicables, la suspensión de eventos y espectáculos públicos, clausura de 
establecimientos, retiro de obstáculos, mobiliario y publicidad no autorizada en la vía 
pública, ubicación y reubicación de tianguis, vendedores ambulantes, puestos fijos y 
semifijos. 

• Sentar las medidas de apremio para hacer cumplir sus determinaciones o para imponer el 
orden. 

• Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 

1.1. JEFATURA DE FOMENTO AGROPECUARIO 

OBJETIVO: Coordinar a las y los productores agropecuarios con el fin de aumentar la 
producción agropecuaria a través de los programas en las diferentes dependencias 
gubernamentales como son municipales, estatales y federales. 
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FUNCIONES:  

• Planear, organizar y ejecutar proyectos, acciones de fomento y desarrollo de actividades 
agropecuarias, mineras y forestales en el municipio. 

• Actuar como órgano de consulta de la Dirección, en actividades de producción, explotación 
y administración Agropecuaria y de reforestación. 

• Cumplir y difundir las disposiciones técnicas y lineamientos que transmitan las autoridades 
federales y estatales en materias de fomento y desarrollo agropecuario, minero y forestal. 

• Obtener apoyos Institucionales y gestionar convenios de fomento, desarrollo, capacitación 
agropecuaria y reforestación, en favor de las y los ciudadanos del municipio. 

• Intervenir en los asuntos de carácter Agropecuario, minero y Forestal en que la Dirección 
intervenga. 

• Recibir para su solución o canalización las solicitudes particulares de apoyo y 
asesoramiento en materia   agropecuaria y forestal. 

• Tramitar y gestionar ante autoridades federales, estatales o municipales y en su caso, 
resolver sobre acciones y programas de asistencia técnica, apoyos materiales o financieros 
a productores del campo, así como para fortalecer programas de reforestación o de 
recuperación de ecosistemas en el territorio municipal. 

• Llevar a cabo los censos para la elaboración y actualización de padrones de las actividades 
agropecuarias, mineras y forestales en el municipio 

• Las demás que le confieran otros ordenamientos legales y las que le encomiende el 
Director.  

 

1.2. JEFATURA DEL SERVICIO MUNICIPAL DE EMPLEO 

OBJETIVO: Disminuir las tazas de desempleo a través de la vinculación del buscador de 

empleo con la iniciativa privada para su colocación en un trabajo formal. 

FUNCIONES: 

• Establecer un sistema permanente de bolsa de empleo y colocación laboral. 

• Planear y organizar ferias de empleo, jornadas laborales o proyectos y acciones que 
fomenten y desarrollen la creación de empleos para los habitantes del municipio. 

• Realizar la Feria de Empleo la cual vincula directamente al buscador de empleo con el 
empleador de manera ágil y oportuna reduciendo tiempos y costos en el proceso de 
reclutamiento y selección, en el caso de las empresas los procesos de búsqueda, en el 
caso de los solicitantes reducir tiempo de selección de personal. Así mismo satisfacer 
oportunamente las necesidades empleador y buscador de empleo. 

• Realizar Micro Ferias Temáticas de Empleo: 
 

I. Para la Mujer. 
II. Adultos Mayores y diversidad multifuncional. 
III. Jornadas laborales. 
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1.3. JEFATURA DE COMERCIO ESTABLECIDO Y MERCADOS 

OBJETIVO: Promover entre los comerciantes formales del municipio la importancia de la 
recaudación económica para su adecuada regulación, así como identificar a las unidades 
económicas que no cuenten con permiso, con el fin de invitarlas a regularizarse. 
 
FUNCIONES:  

• Atender a los comerciantes y unidades económicas de bajo impacto mediante las 
asesorías pertinentes, brindar la información solicitada para apertura o refrendo, así como 
los requisitos necesarios para la conformación de expedientes. 

• Atender las quejas de la ciudadanía dando una pronta solución. 

• Promover las notificaciones que sean necesarias a las unidades económicas de bajo 
impacto, que no estén dentro de la normatividad vigente, y determinar las que ameriten ser 
consignadas ante el departamento de jurídico de esta dirección para su resolución en multa 
económica o suspensión de labores según sea el caso. 

• Aplicar los criterios necesarios para la solución con las notificaciones que no ameriten 
consignación al jurídico  

• Organizar al personal adscrito del área a su cargo para la realización diaria de sus 
actividades. 

• Mantener comunicación constante con todo el personal a su cargo para comentar e 
intercambiar opiniones e impresiones del día anterior y actualizar estrategias para el día 
en curso. 

• Atender los llamados del Director de Desarrollo y Fomento Económico para seguir 
instrucciones que le sean encomendadas. 

• Informar al Director de Desarrollo y Fomento Económico de los acontecimientos 
sobresalientes. 

• Elaborar las órdenes de pago de los refrendos de las unidades económicas, mercados 
municipales y plazas de las artesanías y enviarlos con el Director de Desarrollo Económico 
para la aprobación de la misma. 

• Promover reuniones de trabajo con los comerciantes de los mercados municipales y plaza 
de las artesanías dentro del Municipio de Tepotzotlán para establecer o actualizar acuerdos 
o reglamentos que lleven a una buena convivencia de estos mismos. 

• Establecer métodos de regulación y control para el buen funcionamiento de unidades 
económicas que comercializan bebidas alcohólicas al público en general. Concientizar a 
una venta responsable y dentro de la normatividad que marca el bando municipal o de lo 
contrario se apliquen las sanciones correspondientes al incumplimiento de este marco 
normativo. 

• Promover se realicen de manera oportuna los pagos de contribuciones que por ley se 
encuentren tipificados para cualquier giro comercial o de servicios. 

• Mantener comunicación con el Director de Desarrollo y Fomento Económico para el 
seguimiento de las actividades encomendadas. 
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• Las demás que le confieran otros ordenamientos legales y las que le encomiende el 
Director.  

• Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 

1.4. JEFATURA DE COMERCIO AMBULANTE 

OBJETIVO: Coordinar a los comerciantes del municipio en la solicitud de un permiso para la 
colocación de puestos fijos, semifijos o ambulantes, esto con la finalidad de tener un control 
total sobre el padrón de comercios informales que se encuentran ubicados dentro del 
municipio.  

FUNCIONES:   

• Atender a las personas que se les turne para brindar las asesorías pertinentes, la 
información solicitada, la instalación de puestos semifijos o ambulantes en vías públicas, 
así como los requisitos necesarios para las autorizaciones correspondientes. 

• Atender las quejas de la ciudadanía dando una pronta solución. 

• Promover las notificaciones que sean necesarias para su entrega a comerciantes semifijos 
y ambulantes, que no estén dentro de la normatividad vigente, citarlos en esta oficina y 
determinar las que ameriten ser consignadas ante el departamento de jurídico de esta 
dirección para su correctivo en multa económica o suspensión de labores según sea el 
caso. 

• Aplicar los criterios adecuados para la solución con las notificaciones que no ameriten 
consignación al jurídico, ya que pudiera darse que sean notificados para presentar algún 
documento faltante para la autorización de la apertura de la unidad económica. 

• Extender citatorios para solicitar la presencia de los comerciantes en la oficina de comercio 
por motivos especiales. 

• Organizar al personal adscrito del área a su cargo para la realización diaria de sus 
actividades. 

• Mantener comunicación constante con todo el personal a su digno cargo para comentar e 
intercambiar impresiones del día anterior y actualizar estrategias para el día en curso. 

• Informar al Director de Desarrollo y Fomento Económico de los acontecimientos 
sobresalientes. 

• Elaborar las órdenes de pago de los refrendos de puestos semifijos o ambulantes, así 
como también de los permisos provisionales o por temporada autorizadas por la Dirección 
de Desarrollo Económico. 

• Practicar recorridos en todo el territorio municipal para identificar a los comercios 
informales que se encuentran instalados en el mismo. 

• Realizar los operativos necesarios en los distintos eventos que se celebren en el municipio 
de Tepotzotlán. 

• Promover reuniones de trabajo con los diferentes representantes de grupos comerciantes 
dentro del Municipio de Tepotzotlán para establecer o actualizar acuerdos o reglamentos 
que lleven a una buena convivencia con los vecinos de esta localidad contando siempre 
con el apoyo jurídico. 
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• Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia.          

1.5. JEFATURA DEL CENTRO DE ATENCIÓN EMPRESARIAL 

OBJETIVO: Regular el funcionamiento de las unidades económicas del municipio mediante la 
emisión y verificación de licencias de funcionamiento, para garantizar el cumplimiento de la 
normatividad vigente y promover un comercio ordenado y seguro. 

FUNCIONES: 

• Recibir solicitudes para la instalación de nuevas unidades económicas y prestación de 
servicios, así como para refrendos de la Licencia de Funcionamiento, en el municipio de 
Tepotzotlán.  

• Prevenir a los empresarios para que completen documentos, aclaren o corrijan los datos 
proporcionados en las solicitudes de licencia de funcionamiento o de permisos temporales 
o provisionales.  

• Solicitar a las Direcciones involucradas que intervengan en el proceso de autorización, los 
dictámenes necesarios para las licencias de funcionamiento o permisos solicitados.  

• Mantener actualizados los padrones de las unidades económicas y de prestación de 
servicios instalados en el municipio. 

• Integrar debidamente el expediente de solicitud de licencia de funcionamiento, permiso o 
autorización para enviarlo a la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico para su firma 
de autorización.   

• Realizar las Licencias de Funcionamiento, ya sea refrendo o aperturas (previamente 
autorizadas).  

• Tener un registro diario de usuarios atendidos (como control interno para justificación de 
actividades). 

• Entregar los requisitos para la solicitud de licencia de funcionamiento de acuerdo con la 
actividad económica que pretenda realizar, así como la entrega de formatos para la 
Inspección de Protección Civil y Medio Ambiente, (según sea el caso).  

• Remitir a la Comisión Edilicia las peticiones de apertura para los giros de alto y mediano 
impacto (venta de bebidas alcohólicas, jardines o salones de fiestas) para su estudio y 
resolución.  

• Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 

• Las demás que el Director le encomiende. 
 

1.6. UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN, PLANEACIÓN, PRESUPUESTO Y BASE DE 

DATOS 

OBJETIVO: Gestionar de manera eficiente los recursos, procesos y actividades de la 
Dirección, mediante el control del presupuesto, la planeación de capacitaciones, talleres y 
cursos para el fomento del desarrollo económico, la creación y actualización de la base de 
datos de las unidades económicas del municipio, así como el seguimiento a los trabajos de 
los consejos consultivos, con el fin de fortalecer el desarrollo económico municipal. 
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FUNCIONES: 

• Llevar el control presupuestal, administrativo y de planeación de la Dirección de Desarrollo 
y Fomento Económico y sus Jefaturas. 

• Elaborar las requisiciones para la adquisición y mantenimiento de consumibles, de equipos 
de oficina de las áreas adscritas a la Dirección. 

• Crear y mantener en operación y actualización permanente el inventario de bienes 
muebles. 

• Crear y mantener en operación y actualización permanente la base de datos de la Dirección 
de Desarrollo y Fomento Económico. 

• Realizar conforme a los parámetros que instruya el Director, los análisis y estudios 
estadísticos en materia de desarrollo y fomento económico resultantes de la información 
del Banco de Datos de la Dirección. 

• Dar el seguimiento para la revisión trimestral del presupuesto basado en resultados. 

• Actualizar y modificar el manual de procedimientos y organización de la Dirección de 
Desarrollo y Fomento Económico.  

• Solicitar los insumos necesarios para el buen funcionamiento de la Dirección de Desarrollo 
y Fomento Económico. 

• Solicitar gastos de operación o representación cuando se tenga asignada alguna comisión 
a cualquiera de las áreas de la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico. 

• Recopilar los ingresos económicos de la Dirección. 

• Ser enlace ante la Jefatura de Patrimonio Municipal, Adquisiciones, la Unidad de 
Planeación y la Unidad de Transparencia.  

• Llevar un seguimiento adecuado de los comités internos del Consejo Consultivo 
Económico para que, a través de ella, activamente participen con el Gobierno Municipal, 
importantes inversionistas y organizaciones empresariales. 

• Ejecutar las órdenes que acuerde el Director de Desarrollo y Fomento Económico u otra 
autoridad municipal competente. 

• Proponer programas y talleres en materia de capacitación y emprendedurismo para el 
fomento comercial e industrial, así como de servicios, para el desarrollo e incremento 
sostenido de las actividades económicas del Municipio. 

• Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 
 

1.7. UNIDAD JURÍDICA 

OBJETIVO: Dar certeza jurídica a las y los ciudadanos en temas de garantía de audiencia, 

iniciación de procedimientos administrativos, realización de convenios, etc.  

FUNCIONES: 

• Supervisar a los comercios formales e informales. 

• Iniciar procedimientos administrativos. 

• Realizar convenios de donación. 

• Promocionar las de campañas de regularización. 
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• Realizar operativos de vigilancia para el cumplimiento de la ley a unidades económicas 
con venta de bebidas alcohólicas. 

• Dar certeza jurídica de licencias de funcionamiento, permisos, etc. 

• Atender las actividades de enlace ante la Unidad de Transparencia. 

• Atender los citatorios emitidos a las unidades económicas. 

• Atender las garantías de audiencia. 

• Actuar como órgano de consulta de la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico. 

• Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 
 
 
1.8. OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE CON LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR 

OBJETIVO: Brindar capacitaciones, asesorías y levantamiento de denuncias a los 

consumidores.  

FUNCIONES: 

• Proteger los derechos de los consumidores. 

• Impartir talleres de capacitación para elaboración de productos con tecnologías 
domésticas. 

• Impartir talleres de capacitación para platillos sabios. 

• Supervisar los módulos de información para control de precios y supervisión de básculas.  

• Promocionar la feria escolar de regreso a clases. 

• Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 
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VII. DIRECTORIO 

 

Mtra. Andrea Cervantes Omaña  

Directora de Desarrollo y Fomento Económico 

 

M.V.Z. Pedro Moreno Vidal 

Jefe de Fomento Agropecuario. 

 

C. Salomón Romero Peralta  

Jefe de Bolsa de Empleo. 

 

Horacio Javier Barreto Torres 

Jefe de Comercio Establecido y Mercados.  

 

Lic. Félix Jesús Ortiz Quijano 

Jefe de Comercio Ambulante.  

 

Leticia Ramona Domínguez Pavón 

Responsable de la Unidad de Administración, Planeación y Base de Datos 
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1.Nombre del procedimiento:  

Realización de Capacitación para MIPYMES  

2.Objetivo:  

Capacitar mediante asesorías, talleres y foros que permitan apoyar la consolidación de 

nuestros emprendedores, micro, pequeñas y medianas empresas del municipio brindándoles 

una mayor oportunidad de crecimiento en sus negocios.  Además de sanar sus finanzas con 

educación financiera.  

3.Referencias:  

• Artículo 75, Bando Municipal Tepotzotlán, 2025 

• Artículos 3, 16 del Reglamento Interno de la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico.  

4.Definiciones:  

Facilitadores: Persona que conoce del tema y que es quien impartirá el taller, curso o 

conferencia. 

Minuta: Resumen de la actividad. 

Taller, curso, asesoría: Actividad relacionada con capacitar a las micro, pequeñas, medianas, 

grandes empresas, así como a los emprendedores del municipio de Tepotzotlán en materia 

de sanas finanzas, inversiones y cómo manejar, hacer crecer su negocio.  

5.Insumos:  

Convocatoria, constancias de participación, listas de asistencia 

6.Resultados:  

Constancia de participación del taller, curso o asesoría.  

7.Políticas aplicables: 

• No se realizarán, ni enviarán invitaciones sin la previa autorización del responsable de 

área.   

• No se convocará el mismo día del taller a los invitados.  
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8.Desarrollo:  

No. Puesto Actividad 

1 Responsable de taller Buscar al facilitador del tema.  

2 Responsable de taller  Redacta y diseña las invitaciones 
al taller, la petición del lugar 
donde se realizará la sesión, así 
como la logística necesaria para 
el evento. 

3 Responsable de taller  Envío de las invitaciones, así 
como las cartas de petición de 
lugar, y equipo.  

4 Asistente/apoyo  Reparte las invitaciones, y las 
cartas de petición de lugar, así 
como equipo. 

5 Asistentes Recibe la invitación.   

6.  Logística. Coloca el equipo solicitado para el 
evento.  

7. Responsable de Taller  Inicia la sesión de capacitación y 
presenta al expositor para la 
conferencia.  

8.  Asistentes al taller Se registran, toman el taller, 
capacitación. 

9.  Director de Desarrollo y Fomento 
Económico. 

Da mensaje de clausura y 
asuntos generales.  

10.  Responsable de Taller Realizará la minuta del taller.   

11.  Director de Desarrollo y Fomento 
Económico  

Entrega constancia de 
participación a los asistentes y al 
expositor.  
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9.Diagramación: 
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1.Nombre del procedimiento:  

Garantía de Audiencia 

2.Objetivo: 

Asegurar que los propietarios o representantes de las unidades económicas tengan la 

oportunidad de expresar, justificar o aclarar cualquier situación antes de que la Dirección 

determine una medida de seguridad de su unidad económica mediante una escucha activa 

que proporciona el personal de jurídico. 

3.Referencias: 

• Artículos 8, 115 fracciones II, IV y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

• Artículos 122 y 123 de la Constitución Política de Estado Libre y Soberano de México. 

• Artículos 3 fracción IV, 13, 24, 25 fracción I, 26 párrafo segundo, 27, 124, 128 y 129 fracción 

I, incisos a), b), c) d), e) y f), fracción II del Código Financiero de Estado de México. 

• Artículo 75 del Bando Municipal de Tepotzotlán 2025. 

• Articulo 3 fracciones XXXIII, XXXVI, XXXVII y XXXVIII del Reglamento Interior de la 

Dirección de Desarrollo y Fomento Económico del Municipio de Tepotzotlán. 
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• Artículos 278,281, 290, 295, 296del Reglamento Municipal del Comercio, la Industria, la 

Prestación de Servicios, Espectáculos, Anuncios Publicitarios y Vía Pública de Tepotzotlán, 

Estado de México. 

Se entrega dicho reporte al Jefe del área para su revisión y a la Dirección de Desarrollo y 

Fomento Económico a través de la unidad jurídica para seguir dándole seguimiento a su 

garantía de audiencia. 

 

4.Definiciones: 

Notificación: Comunicar formalmente una resolución o dar algún comunicado con cierto 

propósito. 

Verificación: Comprobación o ratificación de la autenticidad o verdad de una cosa. 

Citatorio: Documento que se expide con el fin de citar a una persona para que comparezca 

ante alguna autoridad. 

Acuerdos: Resultado de la garantía de audiencia que puede sancionar, prevenir o invitar a 

regularizarse y/o exhortar a realizar la actividad económica.  

5.Insumos: 

Citatorio, copia del INE, Gafete del Auxiliar de la Unidad Jurídica, documentales que le sirvan 

a la parte interesada. 

6.Resultados: 

Resolución de la garantía de audiencia 

7.Políticas aplicables: 

• No se realizarán notificaciones el conocimiento y autorización del jefe de área o la Dirección 

de Desarrollo y Fomento Económico 

• Importante acreditarse debidamente para realizar cualquier actividad como notificador, 

inspector o ejecutor del H. Ayuntamiento. 

• Se atenderá a la ciudadanía en el horario y fecha citado. 
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8.Desarrollo: 

 

No. Unidad 
Administrativa/ 

Puesto 

Actividad 

1 Notificador Se presenta con el propietario de la unidad 
económica, se identifica pide la presencia de 
representante legal o dueño y/o encargado 

2 Locatario o 
comerciante 

Se identifica 

3 Notificador Hace entrega del citatorio expresando la causa por 
la cual se le está expidiendo el mismo.  
En el citatorio de garantía de audiencia se 
expresará:  
a) El nombre de la persona a la que se dirige.  
b) El lugar, fecha y hora en la que tendrá verificativo 
la audiencia. 
c) El objeto o alcance de la diligencia.  
d) Las disposiciones legales en que se sustente.  
e) El derecho del interesado a aportar pruebas y 
alegar en la audiencia por sí o por medio de 
defensor.  
f) El nombre, cargo y firma autógrafa de la autoridad 
competente que lo emite. 

4 Locatario o 
comerciante 

Recibe el citatorio con la fecha de su cita.  

5 Locatario o 
comerciante 

Revisa que la información sea la correcta, y aprueba 
la misma. 

6 Notificador Toma evidencia fotográfica del lugar, cuando se 
requiere. 

7 Notificador Agradece la atención por parte del encargado y se 
retira. 

8 Notificador Informa a la jefatura y al personal jurídico y entrega 
copia del citatorio. 

9  El personal jurídico Agenda para el desahogo de la garantía de 
audiencia y se genera un folio  

10 Locatario o 
comerciante 

Se presenta en la Dirección de Desarrollo y Fomento 
Económico e inicia su derecho de garantía de 
audiencia en la cual a favor de la unidad económica 
y bajo protesta de decir verdad señala lo que en 
virtud y beneficio a su unidad económica (favorable 
o desfavorable)  
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11 Directora de 
Desarrollo y 

Fomento 
Económico 

Señala acuerdos correspondientes en virtud de lo 
declarado por el compareciente y los elementos que 
motivaron el citatorio considerando si la unidad 
económica se encuentra dentro del Reglamento en 
dicha materia.  

12 El personal jurídico  Le entrega los acuerdos al notificador  

13 Notificador Notifica los acuerdos señalados en la Garantía de 
audiencia  

14 Locatario o 
comerciante 

Cumple con los acuerdos  

15 Notificador Inspecciona y verifica el cumplimiento de los 
acuerdos.  
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9.Diagramación  
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1.Nombre del procedimiento: 

 Gestión y desarrollo de Ferias de temporada. 

 
2.Objetivo: 
 
Incrementar la vinculación directa entre el emprendedor con el visitante de manera ágil y 
eficaz, con ello disminuir la tasa de desempleo, mediante la realización de las Ferias. 
 

3.Referencias:  

• Artículo 75 del Bando Municipal Tepotzotlán, 2025 

• Artículo 10 del Reglamento Interno de la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico.  

4.Definiciones: 

Presupuesto: Recurso asignado previamente en una sesión de cabildo que será destinado 

para la realización de la feria.  

Solicitud: Formato que lleno el solicitante para poder participar dentro de la feria. 

5.Insumos: 

• Presupuesto basado en Resultados Municipal. 

• Formato de registro Solicitante de Empleo. 

• Formato de registro Empresa. 

6.Resultados: 

Promoción y venta de productos, conexión entre emprendedores y público, el fortalecimiento 

de la identidad de la ciudadanía. 

7.Politicas: 

• Para llevar a cabo este evento, se convoca mediante invitación formal y personal Como 
mínimo a 120 emprendedores, teniendo una visita aproximada de 1500 visitantes, 
mediante aviso, utilizando para esa actividad alguna plaza pública, como la plaza cívica 
y/o la plaza de la Cruz.  

• Las empresas interesadas deberán registrase previamente en la Dirección de Desarrollo y 

Fomento Económico. 
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8.Desarrollo: 

 

No. Unidad Administrativa / Puesto Actividad 

 
1 

Directora de Desarrollo y Fomento 
Económico. 

Indica al auxiliar administrativo 
elabore oficio dirigido a la 

presidenta municipal la fecha 
para la realización de feria. 

2 Auxiliar Administrativo de la Dirección 
de Desarrollo y Fomento Económico. 

Elabora oficio de solicitud de 
feria dirigido a la Presidenta 

Municipal para su aprobación en 
cabildo. 

3 Directora de Desarrollo y Fomento 
Económico. 

Envía oficio a la Presidenta 
Municipal para su aprobación en 

cabildo 

4 Directora de Desarrollo y Fomento 
Económico. 

Una vez asignada la fecha, 
organiza reunión con el personal 
encargado para la realización de 

acciones necesarias para la 
operación de la feria. 

5 Auxiliar Administrativo de la Dirección 
de Desarrollo y Fomento Económico. 

Implementa las acciones 
necesarias para la adecuada 

operación de la feria, 
informándole al director de los 

avances del evento. 

6 Directora de Desarrollo y Fomento 
Económico. 

Realiza difusión y convoca a los 
emprendedores a participar a 

feria. Envía invitaciones a 
emprendedores, autoridades e 

invitados especiales. 

7 Emprendedor Recibe convocatoria y solicita su 
registro de participación. 

8 Auxiliar Administrativo de la Dirección 
de Desarrollo y Fomento Económico. 

Confirma el registro y entrega 
formato de datos generales y 
requerimientos de espacio. 

9 Emprendedor Se presenta en el evento, instala 
su espacio y participa en la feria. 

10 Auxiliar Administrativo de la Dirección 
de Desarrollo y Fomento Económico. 

Se encarga de la recepción de 
emprendedores en el lugar del 

evento facilitándole espacio para 
su participación y entrega el 

formato para su registro. 
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11 Directora de Desarrollo y Fomento 
Económico. 

Envía notas de agradecimiento a 
los emprendedores 

participantes, alrededor de una 
semana después de celebrada 

la feria; y solicita a los 
emprendedores el reporte de la 
derrama económica generada 

en el fin de semana. 

12 Emprendedor. Elabora reporte de sus ventas 
generadas en fin de semana. 

 
13 

Auxiliar Administrativo de la Dirección 
de Desarrollo y Fomento Económico. 

Captura datos e informa al 
director de la derrama 

económica. 
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9.Diagramacion:  
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Manual de la 

Jefatura de 

Servicio 

Municipal de 

Empleo 
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1.Nombre del procedimiento: 

 Gestión y Desarrollo de Ferias de Empleo. 

 
2.Objetivo: 
 
Incrementar la vinculación directa entre el buscador de empleo con el empleador de manera 
ágil y eficaz, con ello disminuir la tasa de desempleo, mediante la realización de las Ferias de 
Empleo.  
 

3.Referencias:  

• Artículos 8, 115 fracciones II, IV y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

• Artículos 122 y 123 de la Constitución Política de Estado Libre y Soberano de México. 

• Artículo 14 del Reglamento Interno de la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico del 

Municipio de Tepotzotlán. 

• Artículo 75, fracción XI, XII del bando municipal vigente de Tepotzotlán 2025. 

• Artículo 271 del Reglamento Municipal del Comercio, la Industria, la Prestación de 

Servicios, Espectáculos, Anuncios Publicitarios y Vía Pública de Tepotzotlán, Estado de 

México 

4.Definiciones: 

Vacantes: Plazas a ocupar en las diversas empresas. 

Página:  Página de internet  www.ferias.empleo.gob.mx 

STyPS: Secretaria del Trabajo y Previsión Social. 

SME: Servicio Municipal de Empleo. 

5.Insumos 

• Formato de registro Solicitante de Empleo. 

• Formato de registro Empresa. 

6.Resultados: 

Vinculación de empresas con solicitantes de empleo. 

7.Politicas: 

http://www.ferias.empleo.gob.mx/
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• Para llevar a cabo este evento, se convoca mediante invitación formal y personal Como 
mínimo a 120 empresas, teniendo una visita aproximada de 1500 buscadores de empleo, 
mediante aviso, utilizando para esa actividad alguna plaza pública, como la plaza cívica 
y/o la plaza de la Cruz.  

• Las empresas interesadas deberán registrase en la página que proporcione la secretaria 
del trabajo www.ferias.empleo.gob.mx 

• Los buscadores de empleo beberán registrarse en la página que proporcione la secretaria 
del trabajo y previsión social www.ferias.empleo.gob.mx 

8.Desarrollo: 

No. Unidad Administrativa / Puesto Actividad 

 
1 

Jefe del Servicio municipal de 
Empleo. 

Indica al Asistente de Empleo, elabore 
oficio dirigido a la persona encargada 
de la Secretaria de Trabajo y Previsión 
Social solicitando fecha para la 
realización de feria. 

2 Asistente del Servicio Municipal 
de Empleo. 

Elabora oficio de solicitud de feria de 
empleo, con visto bueno de la 
Dirección de Desarrollo y Fomento 
Económico dirigido a la Presidenta 
Municipal para su aprobación en 
cabildo. 

3 Jefe del Servicio municipal de 
Empleo. 

Envía oficio a la Presidenta Municipal 
para su aprobación en cabildo 
¿Es aprobado? 
Si, El Secretario del Ayuntamiento 
informa por oficio la autorización  
No, se posterga fecha. 

 
4 

Secretario del Ayuntamiento. Envía oficio de autorización dirigido al 
Director de Desarrollo y Fomento 
Económico con atención al Jefe del 
Servicio Municipal de Empleo. 

5 Jefe del Servicio Municipal de 
Empleo. 

Posterga la fecha de la realización de 
la Feria. 

6 Jefe del Servicio Municipal de 
Empleo. 

Recibe y turna oficio a la persona 
encargada de la Secretaria del Trabajo 
y Previsión Social para agendar fecha 
a fin de llevar a cabo la Feria de 
Empleo. 

http://www.ferias.empleo.gob.mx/
http://www.ferias.empleo.gob.mx/
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7 La persona encargada de la 
Secretaria de Trabajo y Previsión 
Social. 

Recibe y regresa oficio con la 
aprobación de Feria de Empleo y 
anexa requerimientos para realizar 
evento.   

8 Jefe del Servicio Municipal de 
Empleo. 

Organiza reunión con los Asistentes 
del Servicio Municipal de Empleo, que 
estarán a cargo de la feria de Empleo  

9 Asistente del Servicio Municipal 
de Empleo. 

Implementa las acciones necesarias 
para la adecuada operación de la feria, 
informándole al jefe del Servicio 
Municipal de Empleo de los avances 
del evento. 

10 Jefe del Servicio Municipal de 
Empleo. 

Realiza difusión y convoca a empresas 
a participar a feria.  

11 Jefe del Servicio Municipal de 
Empleo. 

Envía invitaciones a empresas 
participantes, autoridades e invitados 
especiales. 

12 La persona encargada de la 
Secretaria de Trabajo y Previsión 
Social. 

Habilita en el portal 
www.ferias.empleo.gob.mx  la Feria 
para el registro de Empresas 
participantes 20 días antes del evento.  

13 Representante de la Empresa. Registra sus vacantes en la página 
www.ferias.empleo.gob.mx y recibe un 
folio para participar en la feria. 

14 Solicitante de Empleo. Se registra en la página 
www.ferias.empleo.gob.mx y recibe un 
folio para participar en la feria. 

15 La persona encargada de la 
Secretaria de Trabajo y Previsión 
Social. 

Informa al jefe del Servicio Municipal 
de Empleo el total de empresas y 
solicitantes registrados con el objetivo 
de prever la logística. 
 

16 Asistente del Servicio Municipal 
de Empleo. 

Se encarga de la recepción de 
empresas en el lugar del evento 
facilitándole espacio para su 
participación y entrega el formato para 
su registro. 

17 Representante de la Empresa. Presenta el folio que le fue asignado al 
concluir su registro en la página de 
www.ferias.empleo.gob.mx al 
Asistente del Departamento del 
Servicio Municipal de Empleo. 

http://www.ferias.empleo.gob.mx/
http://www.ferias.empleo.gob.mx/
http://www.ferias.empleo.gob.mx/
http://www.ferias.empleo.gob.mx/
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18 La Secretaria de Trabajo y 
Previsión Social. 

Realiza el registro de buscadores de 
empleo y empresas aun no registradas 
el día del evento.  

19 Solicitante de Empleo. Reciben Formato de registro lo llenan 
y lo entregan al personal del Servicio 
Municipal de Empleo. 

20 Asistente del Departamento del 
Servicio Municipal de Empleo. 

Recibe formato de registro. 

21 Jefe del Servicio Municipal de 
Empleo. 

Envía notas de agradecimiento a las 
empresas participantes, alrededor de 
una semana después de celebrada la 
feria; y solicita a las empresas el 
reporte de contratados durante la Feria 
de Empleo. 

22 Representante de la Empresa. Elabora reporte de colocados, para 
enviarlo por correo electrónico al 
Asistente del Servicio Municipal de 
Empleo. 

 
23 

Asistente del Departamento del 
Servicio Municipal de Empleo. 

Captura datos e informa al Jefe del 
Servicio Municipal de Empleo y 
Capacitación Empresarial la cifra total 
de colocados 

24 Jefe del Servicio Municipal de 
Empleo. 

Envía por correo electrónico cifra de 
colocados al Gobierno del Estado de 
México. 

25 Persona encargada de la 
Secretaria del Trabajo y Previsión 
Social. 

Recibe datos de colocados de la feria 
del Empleo, para estadísticas de este. 

26 Jefe del Servicio Municipal de 
Empleo. 

Obtiene acuse de recibido vía correo 
electrónico. 
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9.Diagramacion: 
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10.- Formato e instructivos 
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Instructivo para llenar la hoja de registro del solicitante 

 

Objetivo: Mantener un control de las personas que acuden a la Feria de Empleo a  

solicitar información sobre las vacantes de empleo ofrecidas por las empresas participantes. 

Distribución y destinatario: El formato se genera en original y el consejero de empleo lo 
entrega al solicitante de empleo que no se registró en la página www.ferias.empleo.gob.mx, 
al momento de acceder a la plaza pública, como la plaza cívica y/o la plaza de la Cruz.  

No Concepto Descripción 

1. Nombre Anotar el nombre de la/del Buscador de Empleo que 
acude a solicitar información sobre un trabajo 
disponible. 

2. CURP Anotar la Clave Única de Registro de Población CURP 

3. Sexo Especificar si es Hombre o Mujer 

4. Fecha de Nacimiento Anotar la fecha de nacimiento del candidato o 
candidata día- mes- año 

5. Lugar de nacimiento Escribir nombre de la entidad federativa y 
municipio del buscador de empleo. 

6. Tiene alguna 
discapacidad 

Especificar si el buscador de empleo tiene 
algún tipo de discapacidad o ninguna. 

7. Estado civil Escribir cual es el estado civil actualmente. 

8. Número de dependientes 
económicos 

Especificar cuantas personas dependen de su sueldo. 

9. Domicilio actual Escribir la calle, el número, el código postal, colonia, 
municipio o alcaldía y entidad federativa. 

10. Datos de contacto Colocar número de teléfono local o celular y correo 
electrónico. 

11. Escolaridad y otros 
conocimientos 

Colocar el último grado de estudios o la carrera o 
especialidad estudiada. 

12.  

Idiomas 

Colocar si habla un idioma adicional al nativo y el 
porcentaje de dominio del idioma. 

13. Situación y expectativas 
laborales 

El candidato debe especificar l tipo d empleo que busca, 
el salario que pretende recibir, el horario de trabajo que 
solicita, el último empleo en donde estuvo laborando, 
años de experiencia en el empleo que busca, 
especificar si puede viajar y radicar fuera, así como si 
cuenta con licencia de manejo y de qué tipo. 

14. Nombre y firma Él buscador de empleo debe colocar su nombre y firma 
al finalizar el llenado de la hoja de registro. 

15. Folio Especificar el número de registro de la persona 
atendida. 

 

http://www.ferias.empleo.gob.mx/
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1.Nombre del procedimiento:  

Registro, Alta de Empresas y Publicación de sus Vacantes. 

2.Objetivo:  

Reducir la tasa de desempleo, mediante la Vinculación con Empresas de Tepotzotlán y 

Municipios vecinos. Se pretende fomentar el trabajo formal y con ello lograr una selección y/o 

contratación de candidatos de forma ágil y oportuna. 

3.Referencias: 

• Artículo 123 fracción XXV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Artículos 122 y 123 de la Constitución Política de Estado Libre y Soberano de México 

• Artículo 75, fracción XI, XII del bando municipal vigente de Tepotzotlán 2025. 

• Artículo 14 del Reglamento Interno de la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico del 

Municipio de Tepotzotlán. 

• Artículo 272 del Reglamento Municipal del Comercio, la Industria, la Prestación de 

Servicios, Espectáculos, Anuncios Publicitarios y Vía Pública de Tepotzotlán, Estado de 

México. 

4.Definiciones:  

Vacante: Es el puesto a ocupar que puede contar con una o más plazas. 

SME: Servicio Municipal de Empleo. 

5.Insumos: 

Vacantes de empresas registradas en el módulo del Servicio Municipal de Empleo, formato 

de registro de vacante, catálogo de empresas ofertantes. 

6.Resultados:  

Listado de vacantes ofertadas por las empresas que requieren cubrir sus plazas laborales. 

7.Políticas aplicables:  

• El horario de atención es de lunes a viernes de 09: 00 a 16:00 horas.  

• El representante deberá portar gafete de la empresa que lo acredite como parte de esta, 

así como portar vestimenta formal, de no cumplir con estas disposiciones se retirará hasta 

que cumpla con los lineamientos.  

• No se proporcionará el servicio cuando incumplan o violen las disposiciones legales en 

materia de trabajo formal. 
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8.Desarrollo: 

No. Unidad Administrativa/ 
Puesto   

Actividad 

1 Reclutador de Recursos 
Humanos de la empresa 

Acude al del Servicio Municipal de Empleo 
y solicita informes para la publicación de 
sus vacantes. 

2 Asistente del Servicio 
Municipal de Empleo. 

Informa los requisitos para la publicación 
de sus vacantes a las representantes de 
Recursos Humanos de las Empresas. 

3 Reclutador de Recursos 
Humanos de la empresa 

Obtiene información por parte del 
Asistente de Empleo para registrar sus 
vacantes.  
¿Registrar sus vacantes? 
No, entonces regresa otro día y entrega 
documentación. 
Si, entonces entrega documentación 
solicitada. 

4 Reclutador de Recursos 
Humanos de la empresa 

Solicita formato al Asistente de Empleo.  

5 Asistente del Servicio 
Municipal de Empleo. 

Entrega formato al Representante de 
Recursos Humanos, para registrar sus 
vacantes. 

6 Reclutador de Recursos 
Humanos de la empresa 

Obtiene el formato, requisita y entrega con 
el perfil solicitado de la vacante. 

7 Personal del Servicio 
Municipal de Empleo. 

Recibe el formato con el perfil de la 
vacante y lo entrega al consejero de 
empleo para capturar los datos. 
 
Así mismo se crea el catálogo de 
empresas que ofertan sus vacantes. 

8 Consejero de Empleo. Recibe el formato, imprime las listas y 
publica la vacante ofertada por la empresa 
solicitante. 
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9.Diagramación: 

 

 

 

 

Recibe el formato con el 

perfil de la vacante y lo 

entrega al consejero de 

empleo para capturar los 

datos. Así mismo se crea el 

catálogo de empresas que 

ofertan sus vacantes. 
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1.Nombre del procedimiento:  

Colocación de Buscadores de Empleo. 

2.Objetivo:  

Disminuir la tasa de desempleo mediante la vinculación del buscador de empleo con la iniciativa 

privada para mejorar su ingreso económico 

3.Referencias: 

• Artículo 123 fracción XXV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Artículos 122 y 123 de la Constitución Política de Estado Libre y Soberano de México. 

• Artículo 75, fracción XI, XII del Bando Municipal vigente de Tepotzotlán 2025. 

• Artículo 14 del Reglamento Interno de la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico del 

Municipio de Tepotzotlán. 

• Artículo 273 del Reglamento Municipal del Comercio, la Industria, la Prestación de 

Servicios, Espectáculos, Anuncios Publicitarios y Vía Pública de Tepotzotlán, Estado de 

México 

4.Definiciones:  

Registro del Solicitante: Formato en el cual se lleva el registro personal de cada 

solicitante de empleo. 

SME: Servicio Municipal de Empleo. 

5.Insumos:  

• Copia de la clave Única de Registro de Población (CURP). 
 

• Identificación Oficial con Fotografía Vigente. 
 

• Registro del Solicitante. 
 
6.Resultados:  

• Generación de una entrevista laboral. 

• Contratación de solicitantes de empleo. 

7.Políticas aplicables: 

• El departamento de empleo proporcionará un Registro del Solicitante a candidatos de 18 

años como mínimo sin máximo de edad. Si en ese momento no hubiese ninguna vacante 
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disponible para éste, se le ingresará a la cartera de solicitantes del Servicio Municipal de 

Empleo. 

• El solicitante deberá presentar original de una Identificación Oficial con Fotografía Vigente, 

o CURP para otorgarle el servicio. 

• El o la interesada, deberá llenar el Registro del Solicitante con sus datos personales ya 

que con ésta se identifica su perfil para iniciar la búsqueda de acuerdo con las vacantes 

disponibles. 

8.Desarrollo:  

 

No 

Unidad 

Administrativa/puesto 

 

Actividad 

 

1 

Solicitante de Empleo Acude al Servicio Municipal de Empleo, solicita 
informes y/o requisitos para ser atendido. 

 

2 

Consejero de Empleo Atiende y explica al Solicitante de Empleo los 
requisitos para poder brindar información. 

 

 

 

3 

Solicitante de Empleo Obtiene información y revisa el listado d e  
v a c a n t e s  p u b l i c a d a s  e n  e l  
departamento 
¿Le interesó alguna vacante al solicitante de 
empleo? 
No, entonces, desiste y regresa otro día. 
Si, entonces anota como máximo tres folios 
acordes a su perfil o experiencia laboral; y 
muestra su Identificación Oficial con Fotografía 
Vigente y/o 
CURP al Consejero de Empleo. 

 

4 

Solicitante de Empleo Anota máximo 3 claves acorde a su perfil o 
experiencia laboral. 

 

 

 

 

 

5 

Consejero de Empleo Le entrega el formato Registro del Solicitante y 
valida la información proporcionada así mismo   
solicita al buscador de empleo que se 
identifique por medio de su Identificación Oficial 
con Fotografía Vigente o su CURP, le brinda 
información de las 3 claves y en su caso le 
genera una entrevista laboral. 
¿Las vacantes de su interés están vigentes? 
No, entonces le informa que las vacantes ya 
están cubiertas. 
Si, entonces se le proporciona la información 
de los 3 folios.  

 Consejero de Empleo Informa al Solicitante de Empleo que las 
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6 vacantes están cubiertas. 

7 Solicitante de Empleo Desiste y regresa otro día. 

8 Consejero de Empleo Genera una entrevista laboral. 

 

9 

Consejero de Empleo Registra al solicitante en la base de datos, así 
como a las empresas a las que fue canalizado, 
para llevar un reporte de las personas que 
fueron enviadas. 

10 Solicitante de Empleo Recibe información de las empresas, además 
de fecha y hora para su entrevista laboral. 

 

 

 

11 

Representante de la Empresa Recibe al Solicitante de Empleo para realizar 
las pruebas sicométricas y evalúa si cubre con 
el perfil solicitado. 
¿La empresa lo contrata? 
No, entonces no cubrió el perfil solicitado por la 
empresa. 
Si, entonces envía los datos de las personas 
contratadas a la Jefatura del Servicio Municipal 
de Empleo. 

12 Representante de la Empresa Informa que el solicitante no cubrió el perfil 
solicitado por la empresa. 

 

 

13 

Solicitante de Empleo Acude a la Jefatura Municipal de Empleo para 
revisar nuevamente las vacantes publicadas. 

 

14 

Reclutador de la Empresa Envía los datos de los Solicitantes de Empleo 
contratados a él o la Asistente del Servicio 
Municipal de Empleo. 

 

15 

Asistente del Servicio 
Municipal de Empleo 

Recibe relación de Solicitantes de Empleo 
contratados por los Representantes de las 
Empresas; y captura en el sistema de Bolsa de 
Trabajo. 

 

16 

Asistente del Servicio 
Municipal de Empleo 

Entrega informe mensual de contratados a  l a    
Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

 

17 

Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social 

Recibe informe mensual del departamento de 
Servicio Municipal de Empleo. 
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9.Diagramación: 
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10.Formato e instructivos 
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Instructivo para llenar la hoja de registro del solicitante 

Objetivo: Mantener un control de las personas que acuden a la Feria de Empleo a solicitar 
información sobre las vacantes de empleo ofrecidas por las empresas participantes. 

Distribución y destinatario: El formato se genera en original y el consejero de empleo lo entrega 
al solicitante de empleo que no se registró en la página www.ferias.empleo.gob.mx, al 
momento de acceder a la plaza pública, como la Plaza Cívica y/o la Plaza de la Cruz.  

No Concepto Descripción 

1. Nombre Anotar el nombre de la/del Buscador de 
Empleo que acude a solicitar información 
sobre un trabajo disponible. 

2. CURP Anotar la Clave Única de Registro de 
Población CURP 

3. Sexo Especificar si es Hombre o Mujer 

4. Fecha de Nacimiento Anotar la fecha de nacimiento del candidato 
o candidata día- mes- año 

5. Lugar de nacimiento Escribir nombre de la entidad federativa y 
municipio del buscador de empleo. 

6. Tiene alguna discapacidad Especificar si el buscador de empleo tiene 
algún tipo de discapacidad o ninguna. 

7. Estado civil Escribir cual es el estado civil actualmente. 

8. Número de dependientes 
económicos 

Especificar cuantas personas dependen de 
su sueldo. 

9. Domicilio actual Escribir la calle, el número, el código postal, 
colonia, municipio o alcaldía y entidad 
federativa. 

10. Datos de contacto Colocar número de teléfono local o celular y 
correo electrónico. 

11. Escolaridad y otros 
conocimientos 

Colocar el último grado de estudios o la 
carrera o especialidad estudiada. 

12. Idiomas Colocar si habla un idioma adicional al nativo 
y el porcentaje de dominio del idioma. 

13. Situación y expectativas 
laborales 

El candidato debe especificar el tipo de 
empleo que busca, el salario que pretende 
recibir, el horario de trabajo que solicita, el 
último empleo en donde estuvo laborando, 
años de experiencia en el empleo que busca, 
especificar si puede viajar y radicar fuera, así 
como si cuenta con licencia de manejo y de 
qué tipo. 

http://www.ferias.empleo.gob.mx/
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14. Nombre y firma Él buscador de empleo debe colocar su 
nombre y firma al finalizar el llenado de la 
hoja de registro. 

15. Folio Especificar el número de registro de la 
persona atendida. 
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1.Nombre del procedimiento: 

Apoyo para trabajos con tractor agrícolas 

2.Objetivo:  

Incrementar el número de productores municipales beneficiados a través del programa” Apoyo 
Integral al Campo” de orden municipal. 

3.Referencia:  

• Artículo 3, Fracción I, XI, XIII Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

• Plan de Desarrollo Municipal 2025-2027. 

• Acta de Cabildo que respalda el programa” Apoyo Integral al Campo “. 

• Artículo 259 y 260 del Reglamento Municipal del Comercio, la Industria, la Prestación de 
Servicios, Espectáculos, Anuncios Publicitarios y Vía Pública de Tepotzotlán, Estado de 
México 

4.Definiciones:  

Apoyo integral al campo: es un programa social aprobado anualmente por el Ayuntamiento de 

Tepotzotlán, orientado a brindar apoyo directo al sector agrícola del municipio mediante la 

entrega de fertilizante y herbicida, así como el otorgamiento de servicios de tractor para 

fortalecer la productividad y reducir los costos de producción de los agricultores. 

5.Insumos: 

• Formato de solicitud  

• Copia del INE vigente con fotografía  

6.Resultados:  

Trabajos con tractor agrícola. 

7.Políticas: 

• Únicamente se podrán beneficiar las personas que cuenten con un terreno para cultivo 
dentro del municipio de Tepotzotlán.  

• El trabajo lo realizaran los representantes de grupo de los tractores que tengan el subsidio 
para cada comunidad. La atención se dará con la bitácora que tiene cada tractorista para 
realizar dichos trabajos. 

• El trabajo se realizará siempre y cuando el beneficiario aporte dos copias simples de los 
documentos que amparan la propiedad, así como el INE. 

• El trabajo se realizará conforme a la fecha que indique la bitácora o queda sujeto a las 
condiciones climáticas. 
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8.Desarrollo: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NO UNIDAD ADMINISTRATIVA /PUESTO ACTIVIDAD

1

LA DIRECCIÓN DE  DESARROLLO Y 

FOMENTO ECONÓMICO / JEFATURA DE 

FOMENTO AGROPECUARIO.

PRESENTA AL PRESIDENTE MUNICIPAL EL PROGRAMA ANUAL 

APOYO INTEGRAL AL CAMPO

2 H. AYUNTAMIENTO DE TEPOTZOTLÁN APROBACIÓN DEL PROGRAMA MEDIANTE  EL CABILDO

3
LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS 
OTORGAN LA SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA

4

LA DIRECCIÓN DE  DESARROLLO Y 

FOMENTO ECONÓMICO / JEFATURA DE 

FOMENTO AGROPECUARIO.

DIFUSIÓN DEL PROGRAMA APOYO INTEGRAL AL CAMPO

5 PERSONA MORAL O FÍSICA. ACUDE A SOLICITAR PARA LA AGENDA DEL TRACTORISTA

6

LA DIRECCIÓN DE  DESARROLLO Y 

FOMENTO ECONÓMICO / JEFATURA DE 

FOMENTO AGROPECUARIO.

RECIBE  RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS INE, CERTIFICADO 

PARCELARIO, Y/O CONTRATO DE ARRENDAMIENTO (POR 

DUPLICADO) Y REVISA LA LEGIBILIDAD Y VIGENCIA DE LA 

DOCUMENTACIÓN PRESENTADA.

7

LA DIRECCIÓN DE  DESARROLLO Y 

FOMENTO ECONÓMICO / JEFATURA DE 

FOMENTO AGROPECUARIO.

EN CASO DE QUE LA DOCUMENTACIÓN NO ESTE LEGIBLE O  

VIGENTE SE DEVUELVE A LA PERSONA MORAL O FÍSICA  PARA 

QUE RESUELVA ESTE REQUISITO.

8 PERSONA MORAL O FÍSICA. 
SE ENTERA Y RECIBE LA DOCUMENTACIÓN, CORRIGE Y ENTREGA 

(SE CONECTA CON LA OPERACIÓN 2).

9

LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO Y 

FOMENTO ECONÓMICO / JEFATURA DE 

FOMENTO AGROPECUARIO/ 

REPRESENTANTE DE

LA DOCUMENTACIÓN ESTA CORRECTA Y COMPLETA, SE PROCEDE 

A REALIZAR EL TRABAJO AGRÍCOLA SOLICITADO POR EL 

PRODUCTOR. 

10 TRACTOR AGRÍCOLA.
REALIZA EL TRABAJO CORRESPONDIENTE A LA SOLICITUD 

PRESENTADA

11 PERSONA  MORAL O  FÍSICA.
REALIZA EL PAGO DEL TRABAJO Y FIRMA DE CONFORMIDAD 

CON EL TRACTORISTA. 
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9.Diagramación: 
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10.Formatos e instructivos: 
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No Concepto  Descripción 

1 Nombre Escribir el nombre del solicitante. 

2 Comunidad Escribir de qué comunidad pertenece el solicitante  

3 Superficie Escribir la superficie en m2 del terreno que requiere 
el trabajo con el tractor. 

4 Trabajo por realizar  Escribir que es lo que se trabajara en su terreno. 

5 Fecha de solicitud La fecha en la que acude a la jefatura de Fomento 
Agropecuario. 

6 Identificación Escribir su número de identificación debe estar 
vigente. 

7 Firma del solicitante Firma del solicitante. 
 

 

1.Nombre del Procedimiento:  

Apoyo municipal para la entrega de fertilizante y herbicidas. 

2.Objetivo:  

Incrementar el número de productores agrícolas municipales beneficiados a través de la 

entrega de fertilizante y herbicida a bajo costo.  

3.Referencia:  

• Artículo 3, Fracción I, XI, XIII Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

• Plan de Desarrollo Municipal 2025-2027 

• Acta de Cabildo que respalda el programa “Apoyo Integral al Campo “. 

• Artículo 265 del Reglamento Municipal del Comercio, la Industria, la Prestación de 
Servicios, Espectáculos, Anuncios Publicitarios y Vía Pública de Tepotzotlán, Estado de 
México. 
 

4.Definiciones:  

Apoyo integral al campo: es un programa social aprobado anualmente por el Ayuntamiento de 

Tepotzotlán, orientado a brindar apoyo directo al sector agrícola del municipio mediante la 

entrega de fertilizante y herbicida, así como el otorgamiento de servicios de tractor para 

fortalecer la productividad y reducir los costos de producción de los agricultores.  

5.Insumos:  

• Formato de solicitud  

• Copia del INE vigente con fotografía 

  



 PÁGINA 167 DE 253                    15 de noviembre de 2025  
 

 

GACETA AÑO I NÚMERO XI SECCIÓN II TOMO I 

6.Resultados: 

 Entrega de fertilizante a productores agrícolas. 

7.Políticas: 

• Únicamente se podrán beneficiar las personas que cuenten con un terreno para cultivo 
dentro del municipio de Tepotzotlán.  

• Para la adquisición del fertilizante y herbicida se llevará a cabo el registro de beneficiarios 
en la oficina de fomento agropecuario desde la fecha de apertura hasta el último día previsto 
en las reglas de operación u o hasta que el recurso asignado a este rubro se agote. 

• Para poder ser beneficiados deberán entregar dos copias simples del documento que 
ampara la propiedad, además de una copia del INE. Así mismo se llenará una solicitud 
según sus requerimientos recomendado y su superficie en materia de fertilizante.  

• El fertilizante se entregará en la comunidad de Los Dolores. 
 

8.Desarrollo 

 

NO UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 
/PUESTO 

ACTIVIDAD 

1 La Dirección de Desarrollo y 
Fomento Económico / 
Jefatura de Fomento 
Agropecuario. 

Presenta a la Presidenta Municipal el 
Programa Anual de Apoyo Integral al 
Campo 

2 Ayuntamiento de 
Tepotzotlán 

Aprobación del programa mediante el 
Cabildo 

3 La Dirección de 
Administración y Finanzas  

Otorgan la suficiencia presupuestaria 

4 La Dirección de Desarrollo y 
Fomento Económico / 
Jefatura de Fomento 
Agropecuario. 

Realiza la difusión del programa apoyo 
integral al campo. 

5 Persona moral o física.  Acude a solicitar el herbicida que necesita. 

6 La Dirección de Desarrollo y 
Fomento Económico / 
Jefatura de Fomento 
Agropecuario. 

Recibe los documentos: INE, certificado 
parcelario, y/o contrato de arrendamiento y 
revisa la legibilidad y vigencia de la 
documentación presentada. 

7 La Dirección de Desarrollo y 
Fomento Económico / 
Jefatura de Fomento 
Agropecuario 

En caso de que la documentación no este 
legible o vigente se devuelve a la persona 
moral o física para que resuelva este 
requisito. 
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8 Persona moral o física.  Se entera y recibe la documentación, 
corrige y entrega (se conecta con la 
operación 2). 

9 La Dirección de Desarrollo y 
Fomento Económico / 
Jefatura de Fomento 
Agropecuario 

Si la documentación esta correcta y 
completa, se procede a expedir orden de 
pago. 

10 Persona moral o física.  Realiza el pago en la Tesorería. 

11 La Dirección de Desarrollo y 
Fomento Económico / 
Jefatura de Fomento 
Agropecuario 

Realizan el listado de beneficiarios. 

12 La Dirección de 
Administración y Finanzas  

Realiza la compra del fertilizante. 

13 La Dirección de Desarrollo y 
Fomento Económico / 
Jefatura de Fomento 
Agropecuario. 

Recibe el fertilizante para la entrega al 
productor. 

14 Persona moral o física.  Firma de conformidad de lo recibido. 

15 La Dirección de Desarrollo y 
Fomento Económico / 
Jefatura de Fomento 
Agropecuario 

Se realiza el padrón de productores 
agrícolas. 
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9.Diagramación. 
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10.Formatos e instructivos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No Concepto  Descripción 

1 Nombre Escribir el nombre del solicitante 

2 Comunidad Escribir de qué comunidad pertenece el solicitante  

3 Fecha Escribir la fecha en la que acude a la jefatura de 
Fomento Agropecuario 

4 Cantidad Escribir la cantidad del producto que requerirá  

5 Descripción Indicar el producto que requiere 

6 Monto Indicar el costo total de cada producto  

7 Firma del solicitante Firma del solicitante  
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1.Nombre del procedimiento:  

Entrega de medicina a productores pecuarios. 

2.Objetivo:  

Incrementar el número de productores pecuarios. 

3.Referencia:  

• Artículo 3, Fracción I, XI, XIII Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

• Plan de Desarrollo Municipal 2025-2027. 

• Acta de Cabildo que respalda el programa” Apoyo Integral al Campo “. 

• Artículo 263 y 264 del Reglamento Municipal del Comercio, la Industria, la Prestación 
de Servicios, Espectáculos, Anuncios Publicitarios y Vía Pública de Tepotzotlán, Estado 
de México. 
 

4.Definición:  

Apoyo integral al campo: es un programa social aprobado anualmente por el Ayuntamiento de 

Tepotzotlán, orientado a brindar apoyo directo al sector agrícola del municipio mediante la 

entrega de fertilizante y herbicida, así como el otorgamiento de servicios de tractor para 

fortalecer la productividad y reducir los costos de producción de los agricultores. 

5.Insumos:  

• Formato de solicitud  

• Copia del INE vigente con fotografía  

6.Resultados:  

Entrega de medicamento. 

7.Políticas: 

• Únicamente se recibirán peticiones para atender en materia de medicina veterinaria y de 
zootecnia. 

•  Cuando el interesado presente copia simple de la credencial del INE y solicite dicho 
beneficio. 

• La realización de la jornada veterinaria será conforme a la lista de beneficiarios 
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8.Desarrollo: 

No. 
Unidad administrativa 

/puesto 
Actividad 

1 

La Dirección de Desarrollo y 

Fomento Económico / 

Jefatura de fomento 

agropecuario. 

Presenta a la Presidenta Municipal el 

Programa Anual de Apoyo Integral al 

Campo. 

2 Ayuntamiento de Tepotzotlán 
Aprobación del programa mediante el 

cabildo 

3 
La Dirección de 

Administración y Finanzas 
Otorgan la suficiencia presupuestaria 

4 
la Dirección de Administración 

y Finanzas 
Adquiere el medicamento 

5 

La Dirección de Desarrollo y 

Fomento Económico / 

Jefatura de Fomento 

Agropecuario. 

Realiza la difusión de las jornadas 

veterinarias 

6 Persona moral o física. 

Acude a la Jefatura de Fomento 

Agropecuario presentando identificación 

oficial con fotografía vigente a solicitar 

apoyo veterinario preventivo 

7 

La Dirección de Desarrollo y 

Fomento Económico / 

Jefatura de Fomento 

Agropecuario. 

Recibe documentos identificación oficial 

con fotografía, revisa la legibilidad y 

vigencia de la documentación presentada 

y se revisa los insumos requeridos para la 

visita veterinaria. 

8 

La Dirección de Desarrollo y 

Fomento Económico / 

Jefatura de Fomento 

Agropecuario. 

En caso de que no se cuente con el 

insumo se solicita al presidente municipal 

9 

La Dirección de Desarrollo y 

Fomento Económico / 

Jefatura de Fomento 

Agropecuario. 

Con los insumos veterinarios que se 

cuenta se procede a realizar la jornada 

veterinaria. 
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10 Persona moral o física. 
Se entrega el medicamento al productor y 

firma de conformidad 

11 

La Dirección de Desarrollo y 

Fomento Económico / 

Jefatura de Fomento 

Agropecuario. 

Se hace el padrón de productos pecuarios.  

 

9.Diagramación: 
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10.Formatos e instructivos: 

 

 

Instructivo para el llenado de la hoja de solicitud de medicamento. 

1. Nombre: deberá anotar el nombre completo del solicitante. 

2. Comunidad: deberá anotar la comunidad dónde se encuentra su ato pecuario. 

3. Especie: deberá anotar la o las especies que requieran de medicamento, así como el 

número de ellas. 

4. Consulta: deberá anotar si además de medicamento requiere consulta para la revisión de 

estos. 

5. Fecha de atención: en este apartado se colocará el día de entrega de medicamento y será 

llenado al instante. 

6. Firma: rúbrica del productor beneficiado. 

 

1.Nombre del procedimiento:   

Iniciación a la engorda porcina (Entrega de porcinos). 

2.Objetivo:  

Incrementar el número de productores de porcinos en el municipio de Tepotzotlán a través de 

la entrega de porcinos a bajo costo. 

3.Referencia:  

• Artículo 3, Fracción I, XI, XIII Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

• Plan de Desarrollo Municipal 2025-2027. 

• Acta de Cabildo que respalda el programa” Iniciación a la Engorda Porcina “. 
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4.Definición:  

Padrón de productores pecuarios: Es un documento que se expide para comprobar que el 

programa “Iniciación a la engorda porcina” se apertura para que las personas físicas o morales 

sujetas a beneficio, de la entrega de porcinos a productores pecuarios que puedan solicitarlo 

y acceder al programa. 

5.Insumos: 

• Formato de solicitud  

• Copia del INE vigente con fotografía  

6.Resultados: 

Entrega de porcinos. 

7.Políticas: 

• Únicamente se recibirán peticiones de porcinos a las personas que tengan el espacio 
adecuado para la crianza, sean residentes de Tepotzotlán y tomen el curso de capacitación 
de engorda de porcinos impartido por la UNAM. 

• Cuando el interesado presente copia simple de la credencial del INE vigente y solicite dicho 
beneficio. 

• La realización de la entrega de porcinos será conforme a la lista de beneficiarios. 

• Solo se hará la entrega de tres porcinos por beneficiario.  
 

8.Desarrollo: 

No. 
Unidad administrativa 

/puesto 
Actividad 

1 

La Dirección de Desarrollo y 

Fomento Económico / Jefatura 

de fomento agropecuario. 

Presenta a la Presidenta Municipal el 

programa de Iniciación a la Engorda 

Porcina. 

2 Ayuntamiento de Tepotzotlán 
Aprobación del programa mediante el 

cabildo 

3 
La Dirección de 

Administración y Finanzas 
Otorgan la suficiencia presupuestaria 

4 
La Dirección de 

Administración y Finanzas 
Adquiere los porcinos 
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5 

La Dirección de Desarrollo y 

Fomento Económico / Jefatura 

de Fomento Agropecuario. 

Difusión del programa Iniciación a la 

engorda porcina 

6 Persona moral o física. 

Acude a la Jefatura de Fomento 

Agropecuario presentando identificación 

oficial con fotografía a solicitar apoyo de 

porcinos 

7 

La Dirección de Desarrollo y 

Fomento Económico / Jefatura 

de Fomento Agropecuario. 

Recibe documentos identificación oficial 

con fotografía vigente revisa la legibilidad y 

vigencia de la documentación presentada y 

realiza el pago.  

8 

La Dirección de Desarrollo y 

Fomento Económico / Jefatura 

de Fomento Agropecuario. 

Se entrega los porcinos y firma de 

conformidad 

9 

La Dirección de Desarrollo y 

Fomento Económico / Jefatura 

de Fomento Agropecuario. 

Realiza el padrón de productores pecuarios  
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9.Diagramación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10.- Formatos e instructivos: 
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10.Formatos e instructivos 

 
 

 

Instructivo para el llenado de la hoja de solicitud de porcinos. 

1.-Nombre: deberá anotar el nombre completo del solicitante. 

2.-Comunidad: deberá anotar la comunidad donde se encuentra su ato pecuario. 

3.-Especie: deberá anotar la o las especies que requieran de porcinos. 
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4.-Descripción de su corral y hacer brevemente el croquis de localización. 

5.-Firma: rúbrica del productor beneficiado y del jefe de Fomento Agropecuario 

 

1.Nombre del procedimiento:  
 
Iniciación a la reproducción de ovinos (Entrega de borregos).  
 
2.Objetivo:  
 
Incrementar el número de productores de ovinos en el municipio de Tepotzotlán mediante la 
entrega de ovinos a bajo costo.  
 
3.Referencia:  

 

• Artículo 3, Fracción I, XI, XIII Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

• Plan de Desarrollo Municipal 2025-2027. 

• Acta de Cabildo que respalda el programa “Iniciación a la Reproducción de Ovinos”. 

• Artículo 264 y 265 del Reglamento Municipal del Comercio, la Industria, la Prestación de 
Servicios, Espectáculos, Anuncios Publicitarios y Vía Pública de Tepotzotlán, Estado de 
México 
 

4.Definición:  

Padrón de productores pecuarios: Es un documento que se expide para comprobar que el 

Programa” Iniciación a la reproducción de ovinos” anual se apertura para que las personas 

físicas o morales sujetas a beneficio, de la entrega de ovinos a productores pecuarios que 

puedan solicitarlo y acceder al programa. 

5.Insumos:  

• Formato de solicitud  

• Copia del INE vigente con fotografía  

6.Resultados:  

Entrega de ovinos. 

7.Políticas: 

• Únicamente se recibirán peticiones de ovinos a las personas que tengan el espacio 
adecuado para la crianza, sean residentes de Tepotzotlán. 

• Cuando el interesado presente copia simple de la credencial del INE vigente y solicite dicho 
beneficio. 

• La realización de la entrega de ovinos será conforme a la lista de beneficiarios. 

• Solo se hará la entrega de tres ovinos y/o un semental por beneficiario 
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8.Desarrollo: 

No. 
Unidad administrativa 

/puesto 
Actividad 

1 

La Dirección de Desarrollo y 

Fomento Económico / 

Jefatura de fomento 

agropecuario. 

Presenta a la Presidenta Municipal el 

Programa Anual de iniciación a la 

reproducción ovina. 

2 Ayuntamiento de Tepotzotlán 
Aprobación del programa mediante el 

cabildo 

3 
La Dirección de 

Administración y Finanzas 
Otorgan la suficiencia presupuestaria 

4 
La Dirección de 

Administración y Finanzas 
Adquieren los ovinos 

5 

La Dirección de Desarrollo y 

Fomento Económico / 

Jefatura de Fomento 

Agropecuario. 

Difusión del programa 

6 Persona moral o física. 

Acude a la Jefatura de Fomento 

Agropecuario presentando identificación 

oficial con fotografía vigente al solicitar el 

apoyo de los ovinos 

7 

La Dirección de Desarrollo y 

Fomento Económico / 

Jefatura de Fomento 

Agropecuario. 

Recibe documentos identificación oficial 

con fotografía, revisa la legibilidad y 

vigencia de la documentación presentada 

y hace el pago correspondiente 

8 

La Dirección de Desarrollo y 

Fomento Económico / 

Jefatura de Fomento 

Agropecuario. 

Entrega masiva de ovinos a todos los 

beneficiarios.  

9 

La Dirección de Desarrollo y 

Fomento Económico / 

Jefatura de Fomento 

Agropecuario 

Y hace entrega de productores pecuarios.  
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9.Diagramación: 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10.- Formatos e instructivos: 
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10.Formatos e instructivos 

 
 

Instructivo para el llenado de la hoja de solicitud de ovinos. 

1.-Nombre: deberá anotar el nombre completo del solicitante. 

2.-Comunidad: deberá anotar la comunidad dónde se encuentra su ato pecuario. 

3.-Especie: deberá anotar la o las especies que requieran de ovinos. 

4.-Descripción de su corral y hacer brevemente el croquis de localización. 

5.-Firma: rúbrica del productor beneficiado y del jefe de Fomento Agropecuario.  
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Manual de la 

Jefatura 

Centro de 

Atención 

Empresarial 
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1.Nombre del procedimiento: 

Obtención de licencia de funcionamiento para alto, mediano y bajo impacto.  

2.Objetivo: 

Aumentar la regularización del funcionamiento legal de las unidades económicas establecidas 

en el territorio municipal de Tepotzotlán mediante la expedición de licencias de funcionamiento. 

3.Referencias:  

• Artículos 8, 115 fracciones II, IV y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

• Artículos 122 y 123 de la Constitución Política de Estado Libre y Soberano de México. 

• Artículo 31, Fracciones I Bis XXIV Quater, XXIV Sexties, de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, Gaceta del Gobierno del Estado de México, 2 de marzo de 1993, y sus 

reformas y adiciones. 

• Artículos 7, 8,9,10,11,12,13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 52 Bis, 

53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 68, 70, 71, 72, 73 y 74 Ley de 

Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, Gaceta de Gobierno del 

Estado de México, 18 de diciembre de 2014, y sus reformas y adiciones 

• Artículo 159 del Código Financiero de Estado de México. 

• Artículo 81 del Bando Municipal vigente de Tepotzotlán 2025. 

• Artículo 17 del Reglamento Interno de la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico del 

Municipio de Tepotzotlán. 

• Artículo 13 y 14 del Reglamento Municipal del Comercio, la Industria, la Prestación de 

Servicios, Espectáculos, Anuncios Publicitarios y Vía Pública de Tepotzotlán, Estado de 

México 

4.Definiciones: 

• Licencia de Funcionamiento: documento que expide la Administración Municipal a través 

de la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico que garantiza el legal funcionamiento 

de las Unidades Económicas establecidas en el territorio municipal. 

• Cedula de zonificación: documento que permite informar y orientar a los particulares 

respecto a la normatividad contenida en los planes municipales de desarrollo urbano. Para 

indicar usos de suelo, densidades, intensidades máximas de aprovechamiento u ocupación 

del suelo y las restricciones aplicables a un determinado predio o inmueble. 

• Visto bueno de protección civil: conjunto de disposiciones, medidas y acciones destinadas 

a la prevención, auxilio, y recuperación de la población en caso de desastre, encaminado 

a salvaguardar la integridad física de las personas, sus bienes y su entorno frente a la 

eventualidad de un riesgo o siniestro por la actividad económica desarrollada. 
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• Visto bueno medio ambiente: Documento que expide la Dirección de Medio Ambiente el 

cual dictamina que no se genere un daño al medio ambiente por la actividad desarrollada. 

 

5.Insumos: 

• Formato Único de Solicitud de alta de licencia de funcionamiento para bajo, mediano y alto 

impacto.  

• Documento que acredite la legal posesión del inmueble (contrato de arrendamiento, 

comodato, sesión de derechos, escrituras, contrato de compraventa).  

• Copia simple de la Identificación Oficial con fotografía vigente (INE, pasaporte, cédula 

profesional). 

• Licencia de uso de suelo vigente y específica a nombre del titular o razón social de la 

unidad económica solicitante, donde se identifique la actividad comercial autorizada, de 

acuerdo con el Plan Municipal de Desarrollo Urbano vigente en el municipio de Tepotzotlán. 

(ésta se iniciará en la Ventanilla única y se terminará en la Dirección de Desarrollo Urbano 

y Metropolitano del Ayuntamiento de Tepotzotlán). 

• Visto bueno de Protección Civil para unidades de mediano y alto riesgo vigente o Dictamen 

de Protección para unidades de bajo riesgo vigente. (ésta se iniciará en la Ventanilla única 

y se terminará en la Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos de 

Tepotzotlán). 

• Visto bueno de Medio Ambiente municipal vigente. (ésta se iniciará en la Ventanilla única 

y se terminará en la Dirección de Medio Ambiente de Tepotzotlán). 

• Dictamen Único de Factibilidad (DUF) o Dictamen de Giro Municipal, para los casos del 

consumo de alcohol en sitio o de los rastros.  

• Acta constitutiva (en caso de personas morales) 

• Carta poder o poder notarial e identificaciones si se realiza el trámite como un tercero 

autorizado, con copias de las Identificaciones oficiales con fotografía vigentes de quien da 

el poder, de quien lo recibe y dos testigos. 

• Según sea el caso: 

a) Dictamen único de factibilidad Permanente (Comisión Estatal de Factibilidad del 

Gobierno del Estado de México) 

b) Evaluación de Impacto Estatal. (la emite el Gobierno del Estado de México por medio 

de la Comisión de Impacto Estatal) 

c) Dictamen de Giro municipal vigente. (se tramita en la Ventanilla única) 

d) Contrato de adhesión y permiso de la Secretaria de finanzas. 
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6.Resultados: 

“Licencia de funcionamiento de apertura con alto, mediano o bajo impacto” 

7.Políticas  

• El trámite de Licencia de Funcionamiento es solicitado por el titular de la unidad económica 

y en caso de no ser el titular deberá presentar una carta poder, acta constitutiva y 

testimonio notarial que acredite la personalidad. 

• En el trámite no deberá faltar ningún documento. 

• El Jefe del Centro de Atención Empresarial es la única persona autorizada para recibir las 

solicitudes, previa revisión del expediente por el personal en turno.  

• El trámite de Licencia de Funcionamiento es únicamente en días hábiles de 09:00 a 14:00 

horas. 

• Todos los documentos tienen que coincidir con la razón social y dirección en la que se 

ubica el establecimiento y/o unidad económica.  

• La entrega de Licencia de Funcionamiento es únicamente en días hábiles de 09:00 a 14:00, 

horas previo pago de derechos correspondientes* 

*El pago de derechos aplica únicamente para las Licencias de Funcionamiento con giro de 

venta de bebidas alcohólicas.  

 

8.Desarrollo: 

No. UNIDAD 
ADMINISTRATIVA/ 

PUESTO 

ACTIVIDAD 

1 Persona física / jurídico 
colectiva. 

Acude al Centro de Atención Empresarial y solicita 
asesoría para la obtención de Licencia 
Funcionamiento. 

2 Jefe de Centro de 
Atención Empresarial. 

Atiende y proporciona formato de requisitos 
necesarios para obtener la Licencia de 
Funcionamiento. 

3 Persona física / jurídico 
colectiva. 

Entrega documentación solicitada para la Licencia 
de Funcionamiento. 

4 Jefe de Centro de 
Atención Empresarial. 

Revisa la documentación presentada por el 
solicitante, y verifica que cuente con todos los 
requisitos solicitados. 

5 Jefe de Centro de 
Atención Empresarial. 

No cumple. Se regresa la documentación y 
solicitud para su corrección. 

6 Jefe de Centro de 
Atención Empresarial. 

Si cumple. Se acusa de recibido la solicitud y 
remite a la Dirección de Desarrollo y Fomento 
Económico para su visto bueno.  
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7 Dirección de Desarrollo y 
Fomento Económico.  

Revisa el expediente del solicitante y da el visto 
bueno para enviar copia del expediente a Cabildo 
para su dictaminación.  

8 Cabildo. Recibe expediente y a través de la Comisión 
Edilicia de Desarrollo y Fomento Económico 
realiza un análisis a la solicitud. 

9 Comisión Edilicia de 
Desarrollo y Fomento 

Económico. 

Solicita a Cabildo la discusión y en su caso la 
dictaminación de la solicitud. 

10 Cabildo. Discute y da un dictamen al solicitante, notificando 
a la Secretaria del Ayuntamiento el acuerdo al que 
se llegó.  

11 Secretaría del 
Ayuntamiento. 

Notifica a la Dirección de Desarrollo y Fomento 
Económico el acuerdo al que llego Cabildo 
referente a la solicitud enviada. 

12 Dirección de Desarrollo y 
Fomento Económico.  

Notifica al solicitante el resultado de la solicitud.  
No procede. Se concluye el trámite. 
Procede. Se notifica a la Jefatura del Centro de 
Atención Empresarial para la impresión de la 
Licencia. 

13 Coordinación de Centro 
de Atención Empresarial. 

Una vez notificada de la procedencia de la 
solicitud, elabora, imprime y turna la Licencia de 
Funcionamiento a la Dirección de Desarrollo y 
Fomento Económico.  

14 Dirección de Desarrollo y 
Fomento Económico. 

Firma y envía la Licencia de Funcionamiento a la 
Secretaria del Ayuntamiento.   

15 Secretaria del 
Ayuntamiento.  

Recibe, firma, recaba la firma del Presidente 
Municipal y envía Licencia de Funcionamiento 
debidamente firmada a la Dirección de Desarrollo 
y Fomento Económico.  

16 Dirección de Desarrollo y 
Fomento Económico. 

Recibe y a través del Centro de Atención 
Empresarial entrega la Licencia de 
Funcionamiento. 

  Fin del procedimiento. 
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9.Diagramación:  
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10.Formatos e instructivos: 
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1.Nombre del procedimiento: 

Refrendo de Licencia de Funcionamiento para giros de Alto, Mediano y Bajo Impacto.  

2.Objetivo: 

Mantener la regularización del funcionamiento legal de las unidades económicas establecidas 

en el territorio municipal de Tepotzotlán mediante las licencias de funcionamiento. 

3.Referencias:  

• Artículos 8, 115 fracciones II, IV y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

• Artículos 122 y 123 de la Constitución Política de Estado Libre y Soberano de México. 

• Artículo 31, Fracciones I Bis, XXIV Quater, XXIV Sexties, de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, Gaceta del Gobierno del Estado de México, 2 de marzo de 1993, y sus 

reformas y adiciones 

• Artículos 7, 8,9,10,11,12,13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 52 Bis, 

53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 68, 70, 71, 72, 73 y 74 Ley de 

Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, Gaceta de Gobierno del 

Estado de México, 18 de diciembre de 2014, y sus reformas y adiciones 

• Artículo 159 del Código Financiero de Estado de México. 

• Artículo 81 del Bando Municipal vigente de Tepotzotlán 2025. 

• Artículo 17 del Reglamento Interno de la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico del 

Municipio de Tepotzotlán. 

• Artículo 13 y 14 del Reglamento Municipal del Comercio, la Industria, la Prestación de 

Servicios, Espectáculos, Anuncios Publicitarios y Vía Pública de Tepotzotlán, Estado de 

México. 

4.Definiciones: 

• Licencia de Funcionamiento: Documento que expide la Administración Municipal a través 

de la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico que garantiza el legal funcionamiento 

de las Unidades Económicas establecidas en el territorio municipal. 

• Cedula de zonificación: Documento que permite informar y orientar a los particulares 

respecto a la normatividad contenida en los planes municipales de desarrollo urbano. Para 

indicar usos de suelo, densidades, intensidades máximas de aprovechamiento u ocupación 

del suelo y las restricciones aplicables a un determinado predio o inmueble. 

• Visto bueno de protección civil: Conjunto de disposiciones, medidas y acciones destinadas 

a la prevención, auxilio, y recuperación de la población en caso de desastre, encaminado 

a salvaguardar la integridad física de las personas, sus bienes y su entorno frente a la 

eventualidad de un riesgo o siniestro por la actividad económica desarrollada. 
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• Visto bueno medio ambiente: Documento que expide la Dirección de Medio Ambiente el 

cual dictamina que no se genere un daño al medio ambiente por la actividad desarrollada. 

 

 

5.Insumos: 

• Formato Único de Solicitud de alta de licencia de funcionamiento para bajo, mediano y alto 

impacto.  

• Documento que acredite la legal posesión del inmueble (contrato de arrendamiento, 

comodato, sesión de derechos, escrituras, contrato de compraventa).  

• Copia simple de la Identificación Oficial con fotografía vigente (INE, pasaporte, cédula 

profesional). 

• Licencia de uso de suelo vigente y específica a nombre del titular o razón social de la 

unidad económica solicitante, donde se identifique la actividad comercial autorizada, de 

acuerdo con el Plan Municipal de Desarrollo Urbano vigente en el municipio de Tepotzotlán. 

(ésta se iniciará en la Ventanilla única y se terminará en la Dirección de Desarrollo Urbano 

y Metropolitano del H. Ayuntamiento de Tepotzotlán). 

• Visto bueno de Protección Civil para unidades de mediano y alto riesgo vigente o Dictamen 

de Protección para unidades de bajo riesgo vigente. (ésta se iniciará en la Ventanilla única 

y se terminará en la Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos de 

Tepotzotlán). 

• Visto bueno de Medio Ambiente municipal vigente. (ésta se iniciará en la Ventanilla única 

y se terminará en la Dirección de Medio Ambiente de Tepotzotlán). 

• Dictamen Único de Factibilidad (DUF) o Dictamen de Giro Municipal, para los casos del 

consumo de alcohol en sitio o de los rastros.  

• Acta constitutiva (en caso de personas morales) 

• Carta poder o poder notarial e identificaciones si se realiza el trámite como un tercero 

autorizado, con copias de las Identificaciones oficiales con fotografía vigentes de quien da 

el poder, de quien lo recibe y dos testigos. 

• Según sea el caso  

a) Dictamen único de factibilidad Permanente (Comisión Estatal de Factibilidad del 

Gobierno del Estado de México) 

b) Evaluación de Impacto Estatal. (la emite el Gobierno del Estado de México por medio 

de la Comisión de Impacto Estatal) 

c) Dictamen de Giro municipal vigente. (se tramita en la Ventanilla única) 

d) Contrato de adhesión y permiso de la Secretaria de finanzas. 
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6.Resultados: 

“Refrendo Licencia de Funcionamiento para giros Alto, Mediano y Bajo impacto” 

7.Políticas  

• El trámite de refrendo de la Licencia de Funcionamiento es solicitado por el titular de la 

unidad económica y en caso de no ser el titular deberá presentar una carta poder, acta 

constitutiva y testimonio notarial que acredite la personalidad. 

• En el trámite no deberá faltar ningún documento. 

• El Jefe del Centro de Atención Empresarial es la única persona autorizada para recibir las 

solicitudes, previa revisión del expediente por el personal en turno.  

• El trámite de Refrendo de la Licencia de Funcionamiento es únicamente en días hábiles 

de 09:00 a 14:00 horas. 

• El trámite se realizará en los meses de enero, febrero y marzo.  

• El plazo máximo de respuesta es de 15 días hábiles. 

• La entrega del refrendo de la Licencia de Funcionamiento es únicamente en días hábiles 

de 09:00 a 14:00 horas. 

 

8.Desarrollo: 

 

No. UNIDAD 
ADMINISTRATIVA/ 

PUESTO 

ACTIVIDAD 

1 Persona física / jurídico 
colectiva. 

Acude al Centro de Atención Empresarial y 
solicita asesoría para la obtención del Refrendo 
del Licencia Funcionamiento. 

2 Jefatura de Centro de 
Atención Empresarial. 

Atiende y proporciona formato de requisitos 
necesarios para obtener el Refrendo de la 
Licencia de Funcionamiento. 

3 Persona física / jurídico 
colectiva. 

Entrega documentación solicitada para el 
Refrendo de la Licencia de Funcionamiento. 

4 Jefatura de Centro de 
Atención Empresarial. 

Revisa la documentación presentada por el 
solicitante, y verifica que cuente con todos los 
requisitos solicitados. 

 Jefatura de Centro de 
Atención Empresarial. 

No cumple. Se regresa la documentación y 
solicitud para su corrección. 

5 Jefatura de Centro de 
Atención Empresarial. 

Si cumple. Se acusa de recibido la solicitud y 
remite a la Dirección de Desarrollo y Fomento 
Económico para su visto bueno.  
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6 Dirección de Desarrollo y 
Fomento Económico.  

Revisa el expediente del solicitante y da el visto 
bueno para imprimir, firmar y enviar el Refrendo 
de la Licencia de Funcionamiento a Secretaria 
del Ayuntamiento.  

7 Secretaria del 
Ayuntamiento.  

Recibe, firma, recaba la firma del Presidente 
Municipal y envía Refrendo de la Licencia de 
Funcionamiento debidamente firmada a la 
Dirección de Desarrollo y Fomento Económico.  

8 Dirección de Desarrollo y 
Fomento Económico. 

Recibe y a través del Centro de Atención 
Empresarial entrega la Licencia de 
Funcionamiento. 

  Fin del procedimiento. 
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1.Nombre del procedimiento: 

Obtención de Permiso Provisional de Funcionamiento  

2.Objetivo: 

Permitir a las unidades económicas empezar a funcionar de manera legal antes de obtener su 

licencia de funcionamiento por un plazo de 90 días. 

3.Referencias:  

• Artículos 8, 115 fracciones II, IV y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

• Artículos 122 y 123 de la Constitución Política de Estado Libre y Soberano de México. 

• Artículo 31, Fracciones I Bis, XXIV Quater, XXIV Sexties, de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, Gaceta del Gobierno del Estado de México, 2 de marzo de 1993, y sus 

reformas y adiciones 

• Artículos 7, 8,9,10,11,12,13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 52 Bis, 

53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 68, 70, 71, 72, 73 y 74 Ley de 

Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, Gaceta de Gobierno del 

Estado de México, 18 de diciembre de 2014, y sus reformas y adiciones. 

• Artículo 159 del Código Financiero de Estado de México. 

• Artículo 81 del Bando Municipal vigente de Tepotzotlán 2025. 

• Artículo 17 del Reglamento Interno de la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico del 

Municipio de Tepotzotlán. 

• Artículo 19 del Reglamento Municipal del Comercio, la Industria, la Prestación de Servicios, 

Espectáculos, Anuncios Publicitarios y Vía Pública de Tepotzotlán, Estado de México. 

4.Definiciones: 

• Permiso provisional: Documento que autoriza la operación de las unidades económicas 

que para su funcionamiento requieran y no cuentan con: Licencia Uso de Suelo y 

Constancia de Visto Bueno de Protección Civil, o cuando la unidad económica tenga 

planeado operar por un tiempo determinado menor a 1 año. 
• Cedula de zonificación: Documento que permite informar y orientar a los particulares 

respecto a la normatividad contenida en los planes municipales de desarrollo urbano. Para 

indicar usos de suelo, densidades, intensidades máximas de aprovechamiento u ocupación 

del suelo y las restricciones aplicables a un determinado predio o inmueble. 

• Visto bueno de protección civil: Conjunto de disposiciones, medidas y acciones destinadas 

a la prevención, auxilio, y recuperación de la población en caso de desastre, encaminado 

a salvaguardar la integridad física de las personas, sus bienes y su entorno frente a la 

eventualidad de un riesgo o siniestro por la actividad económica desarrollada. 
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• Visto bueno medio ambiente: Documento que expide la Dirección de Medio Ambiente el 

cual dictamina que no se genere un daño al medio ambiente por la actividad desarrollada. 

• Licencia de suelo: Consiste en autorizar el uso del suelo y señalar las disposiciones 

normativas para el aprovechamiento de los inmuebles 

• Dictamen único de factibilidad: Es un documento de carácter permanente que autoriza un 

proyecto en las siguientes materias; Salubridad local, desarrollo urbano, protección civil, 

medio ambiente y desarrollo económico. 

5.Insumos: 

• Formato de solicitud de permiso provisional (mediano y alto impacto) 

• Documento que acredite la legal posesión del inmueble (contrato de arrendamiento, 

comodato, sesión de derechos, escrituras, contrato de compraventa).  

• Copia simple de la Identificación Oficial con fotografía vigente (INE, pasaporte, cédula 

profesional). 

• Licencia de uso de suelo vigente y específica a nombre del titular o razón social de la 

unidad económica solicitante, donde se identifique la actividad comercial autorizada, de 

acuerdo con el Plan Municipal de Desarrollo Urbano vigente en el municipio de Tepotzotlán. 

(ésta se iniciará en la Ventanilla única y se terminará en la Dirección de Desarrollo Urbano 

y Metropolitano del H. Ayuntamiento de Tepotzotlán). 

• Visto bueno de Protección Civil para unidades de mediano y alto riesgo vigente o Dictamen 

de Protección para unidades de bajo riesgo vigente. (ésta se iniciará en la Ventanilla única 

y se terminará en la Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos de 

Tepotzotlán). 

• Visto bueno de Medio Ambiente municipal vigente. (ésta se iniciará en la Ventanilla única 

y se terminará en la Dirección de Medio Ambiente de Tepotzotlán). 

• Dictamen Único de Factibilidad (DUF) o Dictamen de Giro Municipal, para los casos del 

consumo de alcohol en sitio o de los rastros.  

• Acta constitutiva (en caso de personas morales) 

• Carta poder o poder notarial e identificaciones si se realiza el trámite como un tercero 

autorizado, con copias de las Identificaciones oficiales con fotografía vigentes de quien da 

el poder, de quien lo recibe y dos testigos. 

• Según sea el caso;  

a) Dictamen único de factibilidad Permanente (Comisión Estatal de Factibilidad del 

Gobierno del Estado de México) 

b) Evaluación de Impacto Estatal. (la emite el Gobierno del Estado de México por medio 

de la Comisión de Impacto Estatal) 

c) Dictamen de Giro municipal vigente. (Se tramita en la Ventanilla única) 

d) Contrato de adhesión y permiso de la Secretaria de finanzas. 
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6.Resultados: 

“Permiso Provisional de Funcionamiento”. 

7.Políticas  

• El trámite de Permiso Provisional es solicitado por el titular de la unidad económica y en 

caso de no ser el titular deberá presentar una carta poder, acta constitutiva y testimonio 

notarial que acredite la personalidad. 

• En el trámite no deberá faltar ningún documento de los requisitos solicitados. 

• El Jefe del Centro de Atención Empresarial es la única persona autorizada para recibir las 

solicitudes, previa revisión del expediente por el personal en turno.  

• El trámite de Permiso Provisional es únicamente en días hábiles de 09:00 a 14:00 horas. 

• La entrega de su Permiso Provisional es únicamente en días hábiles de 09:00 a 14:00 

horas. 

• No se permiten permisos provisionales a giros con venta, consumo o distribución de 

bebidas alcohólicas ni venta, instalación, distribución y almacenamiento de refacciones 

mecánicas y todo lo relacionado con el vehículo automotor. 

• La vigencia del documento será por 90 días naturales únicamente.  

• Se realizará el trámite solamente si se requiere el inicio de actividades comerciales y no 

cuenta con licencia de funcionamiento. 

• El permiso provisional solo se podrá tramitar por una vez.  

• El plazo máximo de respuesta es de 15 días hábiles. 

8.Desarrollo: 

No. UNIDAD 
ADMINISTRATIVA/ 

PUESTO 

ACTIVIDAD 

1 Persona física / jurídico 
colectiva. 

Acude al Centro de Atención Empresarial y solicita 
asesoría para la obtención de Permiso Provisional 
de Funcionamiento Comercial, Industrial y/o 
Prestación de Servicios 

2 Jefe de Centro de 
Atención Empresarial. 

Atiende y proporciona formato de requisitos 
necesarios para obtener el Permiso Provisional. 

3 Persona física / jurídico 
colectiva. 

Entrega documentación solicitada para Permiso 
Provisional 

4 Jefe del Centro de 
Atención Empresarial. 

Revisa la documentación presentada por el 
solicitante, y verifica que cuente con todos los 
requisitos solicitados. 

 Jefe de Centro de 
Atención Empresarial. 

No cumple. Se regresa la documentación y 
solicitud para su corrección. 
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5 Jefe de Centro de 
Atención Empresarial. 

Si cumple. Se acusa de recibido la solicitud y 
remite a la Dirección de Desarrollo y Fomento 
Económico para su visto bueno.  

6 Dirección de Desarrollo y 
Fomento Económico.  

Revisa el expediente del solicitante y en caso de 
ser procedente firma el Permiso provisional.  

7 Jefe de Centro de 
Atención Empresarial. 

Una vez recibido el Permiso Provisional firmado, 
entrega al solicitante.  

8 Persona física / jurídico 
colectiva 

Recibe su Permiso Provisional. 

  Fin del procedimiento. 
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9.Diagramación:  
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1.Nombre del procedimiento: 
 
Reposición de Licencia de Funcionamiento  
 
2.Objetivo:  

Reponer la licencia de funcionamiento por robo o extravío y que las unidades económicas 

tengan un buen funcionamiento.   

3.Referencias:  

• Artículos 8, 115 fracciones II, IV y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

• Artículos 122 y 123 de la Constitución Política de Estado Libre y Soberano de México. 

• Artículo 31, Fracciones I Bis, XXIV Quater, XXIV Sexties, de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, Gaceta del Gobierno del Estado de México, 2 de marzo de 1993, y sus 

reformas y adiciones 

• Artículos 7, 8,9,10,11,12,13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 52 Bis, 

53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 68, 70, 71, 72, 73 y 74 Ley de 

Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, Gaceta de Gobierno del 

Estado de México, 18 de diciembre de 2014, y sus reformas y adiciones 

• Artículo 159 del Código Financiero de Estado de México. 

• Artículo 81 del Bando Municipal vigente de Tepotzotlán 2025 

• Artículo 17 del Reglamento Interno de la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico del 

Municipio de Tepotzotlán. 

• Artículo 18 del Reglamento Municipal del Comercio, la Industria, la Prestación de Servicios, 

Espectáculos, Anuncios Publicitarios y Vía Pública de Tepotzotlán, Estado de México. 

4.Definiciones: 

• Licencia de Funcionamiento: Documento que expide la Administración Municipal a través 

de la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico que garantiza el legal funcionamiento 

de las Unidades Económicas establecidas en el territorio municipal. 

5.Insumos: 

• Formato de solicitud de reposición.  

• Documento ante la autoridad competente que indique el extravió de la licencia. 

• Copia simple de la Identificación Oficial con fotografía vigente (INE, pasaporte, cédula 

profesional). 
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• Carta poder o poder notarial e identificaciones si se realiza el trámite como un tercero 

autorizado.  

6.Resultados: 

 “Reposición de Licencia de Funcionamiento”  

7.Políticas  

• El trámite de solicitud por reposición de licencia de funcionamiento es solicitado por el 

titular de la unidad económica y en caso de no ser el titular deberá presentar una carta 

poder, acta constitutiva y testimonio notarial que acredite la personalidad. 

• En el trámite no deberá faltar ningún documento. 

• El Jefe del Centro de Atención Empresarial es la única persona autorizada para recibir las 

solicitudes, previa revisión del expediente por el personal en turno.  

• El trámite de reposición de licencia de funcionamiento es únicamente en días hábiles de 

09:00 a 14:00 horas. 

• La entrega de la reposición de la Licencia de Funcionamiento es únicamente en días 

hábiles de 09:00 a 14:00 horas. 

• Solo se hará la reposición si el solicitante presenta documento ante autoridad competente 

que indique el extravió de la licencia. 

8.Desarrollo: 

No. UNIDAD 
ADMINISTRATIVA/ 

PUESTO 

ACTIVIDAD 

1 Persona física / jurídico 
colectiva. 

Acude al Centro de Atención Empresarial y solicita 
asesoría para la reposición de su Licencia de 
Funcionamiento por extravío o robo.  

2 Jefe de Centro de 
Atención Empresarial. 

Atiende y proporciona formato de requisitos 
necesarios para obtener la reposición de su 
licencia de funcionamiento en donde se requiere ir 
a levanta el acta por extravió o robo.  

3 Persona física / jurídico 
colectiva. 

Ubica a donde es que requiere realizar su 
denuncia.  

4 Juez titular Realiza documento de robo o extravió  

5 Persona física / jurídico 
colectiva 

Recibe documento y regresa al Centro de 
Atención Empresarial  

6 Jefe del Centro de 
Atención Empresarial. 

Revisa la documentación presentada por el 
solicitante, y verifica que cuente con todos los 
requisitos solicitados. 

7 Jefe de Centro de 
Atención Empresarial. 

No cumple. Se regresa la documentación y 
solicitud para su corrección. 
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8 Jefe de Centro de 
Atención Empresarial. 

Si cumple. Se acusa de recibido la solicitud y 
remite a la Dirección de Desarrollo y Fomento 
Económico para firmar la reposición de la licencia 
de funcionamiento. 

9 Dirección de Desarrollo y 
Fomento Económico.  

Revisa el expediente del solicitante y en caso de 
ser procedente firma la reposición de la licencia de 
funcionamiento 

10 Jefe de Centro de 
Atención Empresarial. 

Una vez recibido la licencia de funcionamiento 
firmado, entrega al solicitante.  

11 Persona física / jurídico 
colectiva 

Recibe su licencia de funcionamiento. 

  Fin del procedimiento. 
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9.Diagramación:  
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10.- Formatos e instru10ctivos: 
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1.Nombre del procedimiento: 

Expedición de Dictamen de Giro Municipal 

 
2.Objetivo: 
 
Regular la venta de bebidas alcohólicas en el municipio de Tepotzotlán mediante el trámite 
de Dictamen de Giro Municipal.  
 
3.Referencias:  

• Artículos 8, 115 fracciones II, IV y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

• Artículos 122 y 123 de la Constitución Política de Estado Libre y Soberano de México. 

• Artículo 31, Fracciones I, Bis, XXIV Quater, XXIV Sexties de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, Gaceta del Gobierno del Estado de México, 2 de marzo de 1993, y sus 

reformas y adiciones 

• Artículos 20 Bis,20 Ter, 20 Quater,20 Quinquis, 20 sexties, 20 Septies, 20 Octies, 20 

Nonies, 20 Decies, 85 de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado 

de México, Gaceta de Gobierno del Estado de México, 18 de diciembre de 2014, y sus 

reformas y adiciones 

• Artículo 81 del Bando Municipal vigente de Tepotzotlán 2025 

• Artículo 17 del Reglamento Interno de la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico del 

Municipio de Tepotzotlán. 

• Artículo 13 y 14 del Reglamento Municipal del Comercio, la Industria, la Prestación de 

Servicios, Espectáculos, Anuncios Publicitarios y Vía Pública de Tepotzotlán, Estado de 

México. 

4.Definiciones: 

Dictamen de Giro Municipal: Es el documento de carácter permanente emitido por el Comité 

Municipal de Dictamen de Giro para la solicitud de licencia de funcionamiento para las 

unidades económicas cuya actividad comercial implique la venta, consumo o distribución de 

bebidas alcohólicas en el lugar.  

Giro comercial: Actividad que van a desempeñar en la unidad económica.  

Comité Municipal de Dictamen de Giro: Es un comité que tiene la finalidad de establecer la 

factibilidad de las actividades previstas, integrado por la Dirección de Desarrollo y Fomento 

Económico, Desarrollo Urbano, Medio Ambiente, Protección Civil, Salud, Sistema Municipal 

Anticorrupción y la presidenta municipal o quien esta determine. 
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5.Insumos: 

• Formato único de solicitud de dictamen de Giro.  

• Licencia de uso de suelo vigente y específica a nombre del titular o razón social de la 
unidad económica solicitante, donde se identifique la actividad comercial autorizada, de 
acuerdo con el Plan Municipal de Desarrollo Urbano vigente en el municipio de Tepotzotlán. 
(ésta se iniciará en la Ventanilla única y se terminará en la Dirección de Desarrollo Urbano 
y Metropolitano del H. Ayuntamiento de Tepotzotlán). 

• Documento que acredite la legal posesión del inmueble (contrato de arrendamiento, 

comodato, sesión de derechos, escrituras, contrato de compraventa).  

• Copia simple de la Identificación Oficial con fotografía vigente (INE, pasaporte, cédula 

profesional). 

• Carta poder o poder notarial e identificaciones si se realiza el trámite como un tercero 

autorizado, con copias de las Identificaciones oficiales con fotografía vigentes de quien da 

el poder, de quien lo recibe y dos testigos. 

• Constancia de Situación Fiscal, cédula o registro de Situación Fiscal (Se tramita en el SAT). 

• Acta Constitutiva en caso de ser persona moral.  

• Aerofoto (La puede imprimir de Google). 

• USB 

• Contrato de Adhesión Registrados por la Procuraduría General de Protección al 
Consumidor (Unidades Económicas para la Enajenación, Reparación o Mantenimiento de 
Comercial del Estado de México, sus vehículos automotores usados y autopartes nuevas 
y usadas). (Se tramita en la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México).  

• Inventario Digital donde se identifique de forma inmediata los autos o autopartes adquiridas 
y al enajenante (unidades económicas para la enajenación o mantenimiento de vehículos 
automotores usados y autopartes nuevas y usadas). 
Toda esta documentación debe presentarse escaneada con nombre de los archivos 
en memoria USB.  
 

6.Resultados: 

“Dictamen de giro municipal” 

 7.Políticas: 

• Únicamente se otorgará Dictamen de Giro en días hábiles en un horario de 09:00 a 18:00 
horas.  

• La documentación debe estar completa y en orden.   

• Las visitas se harán únicamente por el personal autorizado por el Comité Municipal de 
Dictamen de Giro.  

• Se autorizará el Dictamen de giro solamente si se encuentra a 500 metros a la redonda de 
un centro educativo, deportivo y/o de salud. 

• La entrega de Dictamen de Giro se hará únicamente después de haber realizado el pago 
a la tesorería. 
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• La entrega de Dictamen de Giro se hará únicamente después de haber sido autorizado por 
el Comité Municipal de Dictamen de Giro.  

• Será necesario que todo el Comité Municipal de Dictamen de Giro participe en la visita 
colegiada.  
 

8.Desarrollo: 

No. UNIDAD 
ADMINISTRATIVA/ 

PUESTO 

ACTIVIDAD 

1 Persona física / jurídico 
colectiva. 

Acude al Centro de Atención Empresarial y solicita 
asesoría para la obtención de Dictamen de Giro 
Municipal. 

2 Jefe de Centro de 
Atención Empresarial. 

Atiende y proporciona formato de solicitud de 
Dictamen de Giro. 

3 Persona física / jurídico 
colectiva. 

Entrega documentación solicitada para el 
Dictamen de Giro. 

4 Jefe de Centro de 
Atención Empresarial. 

Revisa la documentación presentada por el 
solicitante, y verifica que cuente con todos los 
requisitos solicitados. 

5 Jefe de Centro de 
Atención Empresarial. 

Se envía la documentación al Comité Municipal de 
Dictamen Giro  

6 Comité Municipal de 
Dictamen de Giro  

Verificara que la documentación sea correcta en 
caso de lo contrario se le notificara al solicitante 
que se realizara una visita para corroborar la 
información. 

7 Comité Municipal de 
Dictamen de Giro 

Realiza las visitas correspondientes para dar una 
resolución a la solicitud.  

8 Comité Municipal de 
Dictamen de Giro 

Realiza una sesión para dar resolución a la 
solicitud. 

9 Comité Municipal de 
Dictamen de Giro 

Le informa al Jefe de Centro Atención Empresarial 
la respuesta a la solicitud. 

10 Jefe de Centro de 
Atención Empresarial. 

Imprime el Dictamen de Giro en caso de ser 
procedente y recaba la firma correspondiente.  

11 Jefe de Centro de 
Atención Empresarial. 

Entrega el Dictamen de Giro. 

12 Persona física / jurídico 
colectiva. 

Recibe su Dictamen de Giro en caso de haber 
procedido su solicitud.  
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9.Diagramación: 
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10.Formatos e instructivos: 
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INSTRUCTIVO. 

1. Datos Generales del Solicitante 

Campo Cómo llenarlo 

Folio No se llena. Es asignado por la 
autoridad. 

Nombre completo del propietario Anotar tal como aparece en la 
identificación oficial vigente. 

Documento de identificación 
presentado 

Indicar el tipo (INE, pasaporte, cédula 
profesional, etc.). 

Nombre completo del representante 
legal (en su caso) 

Escribirlo exactamente como en su 
identificación. Adjuntar poder notarial o 
carta poder simple. 

Teléfono Número de contacto (celular o fijo). 

RFC Colocar el RFC actualizada. 

Domicilio para oír y recibir 
notificaciones 

Señalar calle, número, colonia, 
municipio y C.P. donde recibirá 
notificaciones. 

Correo electrónico Anotar correo vigente. 

Entre calle y calle Indicar referencias de ubicación 
(ejemplo: entre Calle A y Calle B). 

2.Datos de la Unidad Económica 

Campo Cómo llenarlo 

Nombre comercial y razón social Escribir el nombre del negocio y, si 
aplica, la razón social registrada. 

Giro Señalar la actividad principal (ejemplo: 
restaurante, papelería, taller 
mecánico). 

Aforo máximo Indicar el número de personas que 
puede recibir el establecimiento. 

Uso específico que se pretende Describir la actividad concreta 
(ejemplo: venta de alimentos 
preparados). 

Horario de funcionamiento Anotar días y horas de operación. 

3.Datos del Inmueble 

Domicilio de la unidad económica Señalar dirección completa (calle, 
número, colonia, municipio, C.P.). 

Sustancias y productos peligrosos Indicar si se usan combustibles, 
químicos, gas LP. Señalar tipo, 
número de recipientes y capacidad. 
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Propietario o arrendatario Marcar con 'X' lo que corresponda. 

Nombre Nombre del propietario o arrendatario. 

Superficie total del predio Señalar en metros cuadrados. 

Niveles y uso de cada uno Indicar número de pisos y actividad en 
cada uno (ejemplo: planta baja – venta; 
piso 1 – oficina). 

Coordenadas UTM Anotar coordenadas si se cuentan. 

Superficie construida Señalar en m² construidos. 

Clave catastral Anotar clave predial correspondiente. 

Superficie libre de construcción Señalar en m². 

Monto de inversión Indicar monto aproximado en pesos. 

Uso actual Describir el uso que actualmente tiene 
el predio. 

Superficie solicitada para actividades 
comerciales 

Indicar en m². 

Número de cajones de 
estacionamiento 

Señalar cantidad. 

Número de empleados Indicar empleados directos e 
indirectos. 

Nombre y firma del solicitante Escribir nombre completo y firmar al 
final del formato. 

 

1.Nombre del procedimiento: 
 
Obtención de licencia de funcionamiento SARE. 
 
2.Objetivo:  

Incrementar el inicio de operaciones de nuevas unidades económicas considerados de bajo 

riesgo, y disminuir el tiempo para la apertura de las mismas en 3 días hábiles mediante la 

licencia de funcionamiento bajo el esquema SARE. 

3.Referencias:  

• Artículos 8, 115 fracciones II, IV y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

• Artículos 122 y 123 de la Constitución Política de Estado Libre y Soberano de México. 

• Artículo 31, Fracciones I Bis, XXIV Sexties de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México, Gaceta del Gobierno del Estado de México, 2 de marzo de 1993, y sus reformas 

y adiciones 

• Artículos 7, 8,9,10,11,12,13, 14, 15, 16, 17 de la Ley de Competitividad y Ordenamiento 

Comercial del Estado de México, Gaceta de Gobierno del Estado de México, 18 de 

diciembre de 2014, y sus reformas y adiciones. 
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• Artículo 81 del Bando Municipal vigente de Tepotzotlán 2025. 

• Artículo 17 del Reglamento Interno de la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico del 

Municipio de Tepotzotlán. 

• Artículo 13 y 14 del Reglamento Municipal del Comercio, la Industria, la Prestación de 

Servicios, Espectáculos, Anuncios Publicitarios y Vía Pública de Tepotzotlán, Estado de 

México. 

4.Definiciones: 

Licencia de apertura SARE: documento que se expide para autorizar la apertura de la unidad 

económica. 

SARE: Sistema de Apertura Rápida de Empresas. 

Cedula Informativa de Zonificación: documento de carácter informativo emitido por la Dirección 

de Desarrollo Urbano y Metropolitano que indica el tipo de actividad comercial que puede 

desempeñarse en un predio determinado.   

5.Insumos: 

• Formato Único de Solicitud. 

• Identificación oficial con fotografía. 

• Cédula Informativa de Zonificación.  

• Fotografías del establecimiento que acrediten las medidas básicas de seguridad.  

6.Resultados: 

“Licencia de funcionamiento SARE” 

7.Políticas: 

• Únicamente se tramitan y otorgan Licencias de Funcionamiento de Apertura SARE en un 

horario de 09:00 a 14:00 horas. 

• La documentación debe estar completa y en orden.   

• El único que firmará la licencia de funcionamiento SARE será el Director de Desarrollo y 

Fomento Económico. 

• La Ventanilla Única dará la información correspondiente y concisa. 

• Solo se recibirá la documentación a través de la Ventanilla Única.  
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8.Desarrollo: 

No. UNIDAD 
ADMINISTRATIVA/ 

PUESTO 

ACTIVIDAD 

1 Persona física / jurídico 
colectiva. 

Acude al Centro de Atención Empresarial y solicita 
asesoría para la obtención de Licencia 
Funcionamiento. 

2 Coordinación de Centro de 
Atención Empresarial. 

Atiende y proporciona formato de requisitos 
necesarios para obtener la Licencia de 
Funcionamiento. 

3 Persona física / jurídico 
colectiva. 

Entrega documentación solicitada para la Licencia 
de Funcionamiento. 

4 Coordinación de Centro de 
Atención Empresarial. 

Revisa la documentación presentada por el 
solicitante, y verifica que cuente con todos los 
requisitos solicitados.  

Coordinación de Centro de 
Atención Empresarial. 

No cumple. Se regresa la documentación y solicitud 
para su corrección. 

5 Coordinación de Centro de 
Atención Empresarial. 

Si cumple. Se acusa de recibido la solicitud y remite 
a la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico 
para su visto bueno. 

6 Dirección de Desarrollo y 
Fomento Económico. 

Revisa el expediente del solicitante y da el visto 
bueno para imprimir y firmar la Licencia de 
Funcionamiento 

7 Coordinación de Centro de 
Atención Empresarial. 

Entrega la Licencia de Funcionamiento. 
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9.Diagramación. 

 

 



 PÁGINA 222 DE 253                    15 de noviembre de 2025  
 

 

GACETA AÑO I NÚMERO XI SECCIÓN II TOMO I 

10.Formatos e instructivos: 
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1.Nombre del procedimiento: 
 
Refrendo de Licencia de Funcionamiento de bajo impacto con el Sistema de Apertura Rápida 
de Empresas (SARE). 
 
2.Objetivo:  
 
Continuar con el funcionamiento legal de las unidades económicas considerados de bajo 
impacto bajo el esquema SARE mediante las licencias de funcionamiento.  
 
3.Referencias:  
 

• Artículos 8, 115 fracciones II, IV y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

• Artículos 122 y 123 de la Constitución Política de Estado Libre y Soberano de México. 

• Artículo 31, Fracciones I Bis, XXIV Sexties de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México, Gaceta del Gobierno del Estado de México, 2 de marzo de 1993, y sus reformas 

y adiciones 

• Artículos 7, 8,9,10,11,12,13, 14, 15, 16, 17 de la Ley de Competitividad y Ordenamiento 

Comercial del Estado de México, Gaceta de Gobierno del Estado de México, 18 de 

diciembre de 2014, y sus reformas y adiciones. 

• Artículo 81 del Bando Municipal vigente de Tepotzotlán 2025. 

• Artículo 17 del Reglamento Interno de la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico del 

Municipio de Tepotzotlán. 

• Artículo 13 y 14 del Reglamento Municipal del Comercio, la Industria, la Prestación de 

Servicios, Espectáculos, Anuncios Publicitarios y Vía Pública de Tepotzotlán, Estado de 

México. 

4.Definiciones: 

Licencia SARE: Documento que se expide para autorizar la apertura de la unidad económica. 

SARE: Sistema de Apertura Rápida de Empresas. 

Cedula Informativa de Zonificación: Documento de carácter informativo emitido por la 

Dirección de Desarrollo Urbano y Metropolitano que indica el tipo de actividad comercial que 

puede desempeñarse en un predio determinado.   

5. Insumos: 

• Formato Único de Solicitud. 

• Licencia de funcionamiento anterior inmediato.  

•  
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6.Resultados: 

“Refrendo de licencia de funcionamiento SARE”. 

7.Políticas: 

• Únicamente se tramitan y refrendar Licencias de Funcionamiento bajo el esquema SARE 

en un horario de 09:00 a 14:00 horas. 

• La documentación debe estar completa y en orden.   

• La única que firmará la licencia de funcionamiento bajo el esquema SARE será la Directora 

de Desarrollo y Fomento Económico. 

• La Ventanilla Única dará la información correspondiente y concisa. 

• Solo se recibirá la documentación a través de la Ventanilla Única.  

• Se puede realizar a partir del siguiente año fiscal de la primera Licencia de Funcionamiento 

tramitada.  

• El refrendo correspondiente se realizará durante los meses de enero, febrero y marzo del 

año en curso. 

8.Desarrollo: 

No. UNIDAD ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

1 Persona física / jurídico 
colectiva. 

Acude al Centro de Atención Empresarial y 
solicita asesoría para la obtención del 
Refrendo de su Licencia Funcionamiento. 

2 Jefatura de Centro de 
Atención Empresarial. 

Atiende y pide la Licencia de Funcionamiento 
bajo el esquema SARE. 

3 Persona física / jurídico 
colectiva. 

Entrega la Licencia de Funcionamiento bajo 
el esquema SARE. 

4 Jefatura de Centro de 
Atención Empresarial. 

Revisa la licencia presentada por el 
solicitante, y verifica que sea la original y no 
tenga adeudos.  

Jefatura de Centro de 
Atención Empresarial. 

No cumple. Se regresa la documentación y 
solicitud para su corrección. 

5 Jefatura de Centro de 
Atención Empresarial. 

Si cumple. Se acusa de recibido la solicitud y 
remite a la Dirección de Desarrollo y 
Fomento Económico para su visto bueno. 

6 Dirección de Desarrollo y 
Fomento Económico. 

Revisa el expediente del solicitante y da el 
visto bueno para firmar la Licencia de 
Funcionamiento bajo el esquema SARE. 

7 Jefatura de Centro de 
Atención Empresarial. 

Entrega el refrendo de la Licencia de 
Funcionamiento bajo el esquema SARE. 
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9.Diagramación: 

 

 

 

10.Formatos e instructivos: 

No aplica 
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Manual de la 
Jefatura de 
Comercio 
Ambulante 
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1.Nombre del procedimiento:  

Permiso como comerciante ambulante. 

2.Objetivo:  

Atender, asesorar y regular las actividades comerciales identificadas como informales 
mediante el pago de anualidad de permiso para su funcionamiento. 

3.Referencias:  

• Artículo 154 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.  

• Artículo 77 y 78 del Bando Municipal vigente de Tepotzotlán 2025. 

• Artículo 15 del Reglamento Interno de la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico del 
Municipio de Tepotzotlán. 

• Artículos 180, 181, 181, 182, 183, 184, 185, 186, 187, 188, 189, 190 del Reglamento 
Municipal del Comercio, la Industria, la Prestación de Servicios, Espectáculos, Anuncios 
Publicitarios y Vía Pública de Tepotzotlán, Estado de México. 

4.Definiciones:  

• Pago de anualidad: Acción de acreditar el pago por la actividad comercial que se ejerce en 
la vía pública que corresponde, de acuerdo con el Código Financiero Del Estado De 
México. 

• Comerciante Ambulante: Actividad económica realizada en la vía pública por personas 
físicas que transportan sus mercancías en su cuerpo o algún medio de transporte las 
cuales van de un lugar a otro sin permanecer mucho tiempo en el mismo lugar. 

• Puesto Fijo: Estructura donde se realiza el comercio de mercancías en la vía pública el 
cual permanece en el mismo lugar de una manera permanente. 

• Puesto Semifijo: Estructura donde se realiza el comercio de mercancías en la vía pública 
de manera momentánea, temporal o provisional, misma que deberá retirar al término de 
su jornada. 

5.Insumos:  

Ultimo recibo de pago del contribuyente. 

6.Resultados: 

 Anualidad pagada. 
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7.Políticas: 

Horarios de pago de 9:00 horas. a 17:00 horas de lunes a viernes para realizar el pago 
correspondiente.  

 

 

 

 

8.Desarrollo:  

 

No. Puesto Actividad 

1 Comerciante/ visitante Registro en bitácora de visitantes. 

2 

 

Jefe de área 

 

Revisión de expediente. 

3 Jefe de área 
Proporciona al comerciante la cuantificación sobre 
su pago, revisando previamente el expediente. 

4 Asistente 
Realiza la orden de pago y se la proporciona al 
comerciante 

5 Caja 

Se encarga de realizar los cobros 
correspondientes haciendo entrega de su recibo 
de pago. 

 

6 Asistente 
Recepción de la copia del recibo que regresa el 
comerciante. 

7 Asistente Actualiza la base de datos y el expediente. 
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9.Diagramación:  
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10.Formatos e instructivos: 

No aplica 

 

1.Nombre del procedimiento:   

Trámite para puestos ambulantes. 

2.Objetivo:   

Regular a los comerciantes que ejercen su actividad comercial en la vía pública del municipio 
mediante el boletaje diario. 

3.Referencias:  

• Artículo 154 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.  

• Artículo 77 y 78 del Bando Municipal vigente de Tepotzotlán 2025. 

• Artículo 15 del Reglamento Interno de la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico del 
Municipio de Tepotzotlán. 

• Artículos 180, 181, 181, 182, 183, 184, 185, 186, 187, 188, 189, 190 del Reglamento 
Municipal del Comercio, la Industria, la Prestación de Servicios, Espectáculos, Anuncios 
Publicitarios y Vía Pública de Tepotzotlán, Estado de México. 

4.Definiciones:  

• Pago por uso de la vía pública, para ejercer el comercio: Acción de acreditar el pago por el 
uso de la vía pública para ejercer el comercio mediante la utilización de estructuras 
susceptibles de remoción.  

• Pago de anualidad: Acción de acreditar el pago por la actividad comercial que se ejerce en 
la vía pública que corresponde, de acuerdo con el Código Financiero Del Estado De 
México. 

• Comerciante Ambulante: Actividad económica realizada en la vía pública por personas 
físicas que transportan sus mercancías en su cuerpo o algún medio de transporte las 
cuales van de un lugar a otro sin permanecer mucho tiempo en el mismo lugar. 

• Puesto Fijo: Estructura donde se realiza el comercio de mercancías en la vía pública el 
cual permanece en el mismo lugar de una manera permanente. 

• Puesto Semifijo: Estructura donde se realiza el comercio de mercancías en la vía pública 
de manera momentánea, temporal o provisional, misma que deberá retirar al término de 
su jornada. 

• Tolerado: Aquellos comerciantes los cuales no cuentan con un permiso autorizado, sin 
embargo, se les deja ejercer su actividad económica, con la condición de que en el 
momento en que se solicite su retiro lo hagan sin protesta. 
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5.Insumos:  

Recibos o boletos de pago.  

6.Resultados:  

Pago del uso de la vía pública para ejercer sus actividades económicas. 

7.Políticas:  

• Horarios de pago de 9:00 horas a 23:00 horas de lunes a viernes para realizar pago 
correspondiente. Sábados de 9:00 horas a 23:00 horas.  

• Obtener el permiso correspondiente con anterioridad al cobro – pago del uso de la vía 
pública. (algunos no tienen permiso son tolerados). 

 

8.Desarrollo: 

No. Puesto Actividad 

1 Notificador Realiza ruta en el sector que le corresponda.  

2 
Notificador 

Acredita su personalidad y proporciona al 
comerciante el monto a pagar por utilizar vía pública. 

3 
Comerciante 

Realiza pago correspondiente al notificador del 
puesto ambulante. 

4 

Notificador 

Recibe el cobro correspondiente haciendo entrega 
de su boleto de pago. 

 

5 
Notificador 

Entrega a tesorería el monto recabado de forma 
semanal. 

6 
Tesorería 

Entrega la orden de pago por el monto recaudado 
por semana. 

7 Notificador Liquida el pago a caja de tesorería. 

8 Caja de Tesorería Entrega copia del recibo de pago. 

9 
Notificador 

Con la copia del pago solicita nuevamente boletaje 
para realizar su ruta. 
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9.Diagramación: 

 

 

 

10.Formatos e instructivos: 

No aplica 
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Jefatura de 

Comercio 

Establecido 
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1.Nombre del procedimiento:  
 
Diligencias e inspecciones 
  
2.Objetivo: 
 
Normar, regular e informar a las unidades económicas de bajo impacto del municipio de 
Tepotzotlán mediante la inspección de las unidades económicas. 

 
3.Referencias: 
 

• Artículos 8, 115 fracciones II, IV y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

• Artículos 122 y 123 de la Constitución Política de Estado Libre y Soberano de México 

• Artículo 75 y 80 del Bando Municipal vigente de Tepotzotlán 2025. 

• Artículo 16 del Reglamento Interno de la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico del 

Municipio de Tepotzotlán. 

• Artículos 277, 278, 279, 280, 281, 282, 283, 284, 285, 286 del Reglamento Municipal del 

Comercio, la Industria, la Prestación de Servicios, Espectáculos, Anuncios Publicitarios y 

Vía Pública de Tepotzotlán, Estado de México. 

4.Definiciones: 

• Notificación: comunicar formalmente una resolución o dar algún comunicado con propósito 

cierto. 

 

• Verificación: Comprobación o ratificación de la autenticidad o verdad de una cosa. 

 

• Citatorio: Documento que se expide con el fin de citar a una persona para que comparezca 

ante alguna autoridad. 

5.Insumos: 

Identificación oficial vigente, citatorio, orden de visita, oficio de comisión. 

6.Resultados: 

Colocación de medida de seguridad.  

7.Políticas aplicables: 

Las inspecciones son autorizadas por la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico. 

El servidor público deberá acreditarse debidamente para realizar cualquier actividad como 

notificador, inspector o ejecutor del Ayuntamiento.  
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8.Desarrollo: 

 

No. Unidad 
Administrativa/ 

Puesto 

Actividad 

1 Notificador Se presenta con el propietario, se identifica pide 
la presencia de representante legal o dueño y/o 
encargado 

2 Locatario o 
comerciante 

Se identifica 

3 Notificador  Hace entrega del citatorio expresando la causa 
por la cual se le está expidiendo el mismo 

4 Locatario o 
comerciante 

Recibe el citatorio con la fecha de su cita.  

5 Encargado  Revisa que la información sea la correcta, y 
aprueba la misma. 

6 Notificador Toma evidencia fotográfica del lugar, cuando se 
requiere. 

7 Notificador Agradece la atención por parte del encargado y 
se retira. 

8 Notificador Informa a la jefatura y entrega copia del citatorio. 
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9.Diagramación:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10.Formatos e instructivos: 

No aplica 
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1.Nombre del procedimiento:  

Refrendo de concesión de plaza de artesanías y Mercados. 

2.Objetivo: 

Regularizar los locales de los mercados municipales mediante las concesiones del mercado 

correspondiente.  

3.Referencias: 

• Artículos 8, 115 fracciones II, IV y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

• Artículos 122 y 123 de la Constitución Política de Estado Libre y Soberano de México. 

• Artículo 75 y 76 del Bando Municipal de Tepotzotlán 2025. 

• Artículo 16 del Reglamento Interno de la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico del 

Municipio de Tepotzotlán. 

• Artículos 11, 34 del Reglamento de Funcionamiento de Mercados Municipales de 

Tepotzotlán, Estado de México. 

4.Definiciones: 

Concesión de mercado: Es el permiso que se le otorga al comerciante para llevar a cabo el 

desarrollo de su actividad comercial dentro de los Mercados Municipales. 

5.Insumos: 

Ultimo recibo de pago del locatario. 

6.Resultados: 

Refrendo de la concesión y su comprobante de pago. 

7.Politicas: 

Horarios de pago de 9:00 a 17:00 horas de lunes a viernes, los sábados de 09:00 a 12:00 

horas, para realizar pago correspondiente de Mercados del municipio de Tepotzotlán. 
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8.Desarrollo: 

No. Puesto Actividad 

1 Locatario/ visitante Registro en bitácora de visitantes 

2  
Jefe de área 

Proporciona al comerciante la cuantificación sobre su 
adeudo, revisando el expediente, da la información que 
le sea solicitada y dar pronta respuesta a las 
necesidades de los locatarios de plaza de las artesanías, 
mercados municipales, para su regularización. 
 

3  
Asistente 

Realiza la orden de pago y se la proporciona al locatario 

4  
Caja 

Realiza el cobro de la orden de pago y le proporciona su 
comprobante de pago al locatario. 

5  
Asistente 

Recepciona el comprobante de pago del locatario para 
actualizar la base de datos e integrarlo a su expediente. 

 

9.Diagramación 
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10.Formatos e instructivos: 

No aplica 

 
1.Nombre del Procedimiento:  
 
Solicitud de permiso para anuncios y actividades publicitarias temporales 
 

2.Objetivo: 
 
Asesorar, orientar, informar a toda persona que solicite un permiso para realizar algún tipo de 
publicidad temporal en el territorio municipal mediante el permiso de anuncio y/o actividad 
publicitaria. 
  

3.Fundamento Legal: 
 

• Artículos 8, 115 fracciones II, IV y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

• Artículos 122 y 123 de la Constitución Política de Estado Libre y Soberano de México. 

• Artículos 120 y 121 del Código Financiero del Estado de México y Municipios 

• Artículo 75 del Bando Municipal de Tepotzotlán 2025. 

• Artículo 16 del Reglamento Interno de la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico del 
Municipio de Tepotzotlán. 

• Artículos 92, 93 y 94 del Reglamento Municipal del Comercio, la Industria, la Prestación de 
Servicios, Espectáculos, Anuncios Publicitarios y Vía Pública de Tepotzotlán, Estado de 
México. 

 
4.Definiciones: 
 
Permiso temporal: Es el documento que se le otorga al interesado para llevar a cabo una 
actividad temporal de anuncios dentro del municipio, que no exceda más de 30 días 
naturales.   
 
Persona física: Se refiere a una persona que realiza actividad económica de forma 
independiente.  
 
Persona Jurídico-Colectiva: Una persona jurídica colectiva, también llamada persona moral, 
es una entidad creada por dos o más personas con un propósito en común, como una 
asociación o sociedad civil. Se diferencia de una persona física en que no tiene existencia 
biológica, sino jurídica, y se reconoce como un sujeto de derechos y obligaciones.  
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5. Insumos: 

• Original de formato único de solicitud de anuncios debidamente llenado (Se entrega en la 

jefatura de Comercio Establecido). 

• Copia de Identificación vigente con fotografía (INE, Pasaporte, Cedula profesional) 

• Acreditar la propiedad o autorización del espacio donde será exhibida la publicidad. 

• Copia de Carta poder, poder notarial. 

 

6.Resultados: 

 

Permiso de anuncios de actividad publicitaria temporal y su comprobante de pago. 

 

7.Políticas: 

 

Horarios de pago de 9:00 a 17:00 horas de lunes a viernes, los sábados de 09:00 a 

12:00 horas, para realizar pago correspondiente de Mercados del municipio de 

Tepotzotlán. 

 

8.Desarrollo  

  

No.   Puesto  Actividad  

1   Contribuyente/ 
visitante  

Registro en bitácora de visitantes. 

2     
Jefe de área  

Proporciona al solicitante la cuantificación 
sobre lo manifestado en su formato de 
solicitud de anuncios. 

3     
Asistente  

Realiza la orden de pago y se la 
proporciona al contribuyente. 

4     
Caja  

Realiza el cobro de la orden de pago y le 
proporciona su comprobante de pago al 
solicitante. 

5     
Asistente  

Recepciona el comprobante de pago del 
solicitante para actualizar la base de 
datos e integrarlo a su expediente.  

  

 

 



 PÁGINA 242 DE 253                    15 de noviembre de 2025  
 

 

GACETA AÑO I NÚMERO XI SECCIÓN II TOMO I 

 

9.Diagramación: 
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10.Formatos e instructivos: 
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1.Nombre del procedimiento:  
 

Solicitud de permiso para la exhibición de anuncios estructurales, luminosos y adosados.  
 

2.Objetivo: 
 

Asesorar, orientar, informar a toda persona que solicite un permiso para realizar algún tipo de publicidad 
temporal en el territorio municipal mediante el permiso de anuncio y/o actividad publicitaria. 

 
3.Referencias: 
 

• Artículos 115 fracciones II, IV y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

• Artículos 122 y 123 de la Constitución Política de Estado Libre y Soberano de México. 

• Artículos 120 y 121 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

• Artículo 75 del Bando Municipal de Tepotzotlán 2025. 

• Artículo 16 del Reglamento Interno de la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico del 
Municipio de Tepotzotlán. 

• Artículos 95, 96, 97, 98, 100 del Reglamento Municipal del Comercio, la Industria, la 
Prestación de Servicios, Espectáculos, Anuncios Publicitarios y Vía Pública de Tepotzotlán, 
Estado de México. 
 

4.Definiciones: 
 

• Permiso temporal: Es el documento que se le otorga al interesado para llevar a cabo 
una actividad de anuncios dentro del municipio en un periodo de 1 año fiscal.  

 

• Persona física: Se refiere a una persona que realiza actividad económica de forma 
independiente.  

 

• Persona Jurídico-Colectiva: Una persona jurídica colectiva, también llamada persona 
moral, es una entidad creada por dos o más personas con un propósito en común, como 
una asociación o sociedad civil. Se diferencia de una persona física en que no tiene 
existencia biológica, sino jurídica, y se reconoce como un sujeto de derechos y 
obligaciones.  
 

5.Insumos: 
  

• Original de formato único de solicitud de anuncios debidamente llenado (Se entrega en la 
jefatura de Comercio Establecido) 

• Copia de Identificación vigente con fotografía (INE, Pasaporte, Cedula profesional) 

• Copia de Licencia de Funcionamiento 

• Acreditar la propiedad o autorización del espacio donde será exhibida la publicidad. 

• Visto Bueno de Imagen Urbana. 
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• Acreditar la propiedad o autorización del espacio donde será exhibida la publicidad. 

• Copia de Carta poder, poder notarial 

• Acta constitutiva. 

• Memoria Descriptiva (En caso de sobre pasar los 15 metros requiere número de registro 
vigente del dictamen del perito responsable). 

 
 

6.Resultados: 
 
Permiso de anuncios publicitarios anuales y constancia de pago anuales. 

 
7.Políticas: 
 

• Horarios de pago de 9:00 a 17:00 horas de lunes a viernes, los sábados de 09:00 
a 12:00 horas, para realizar pago correspondiente de Mercados del municipio de 
Tepotzotlán  

• No se expedirán permisos de anuncios si la documentación no está completa   
 

8.Desarrollo: 
 

 

No.  Puesto  Actividad  

 1 Contribuyente/visitante Registro en bitácora de visitantes. 

 2 Jefe de área 

Proporciona al solicitante la cuantificación 
sobre lo manifestado en su formato de 
solicitud de anuncios, de acuerdo con los 
metros. 

 3 
 

Asistente 
Realiza la orden de pago y se la proporciona 
al solicitante. 

      4 Caja 
Realiza el cobro de la orden de pago y le 
proporciona su comprobante de pago al 
solicitante. 

    5   
Asistente 

Recepciona el comprobante de pago del 
solicitante para actualizar la base de datos 
e integrarlo a su expediente.  
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9.Diagramación: 
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10.Formatos e instructivos: 
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Enlace 

Municipal de 

PROFECO 
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1.Nombre del procedimiento: 
 
Asesoría sobre queja del consumidor 

 
2.Objetivo: 
 
Darle la atención al consumidor y dar parte a PROFECO para que pueda ser atendido en las 
oficinas de ODECO mediante las asesorías sobre quejas al consumidor.  
 
3.Referencias: 
 

• Artículos 115 fracciones II, IV y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

• Artículos 122 y 123 de la Constitución Política de Estado Libre y Soberano de México. 

• Artículo 24 de la Ley Federal al Consumidor 

• Artículo 75 del Bando Municipal de Tepotzotlán 2025. 

• Artículo 20 del Reglamento Interno de la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico del 
Municipio de Tepotzotlán. 

• Artículos 274, 275, 276 del Reglamento Municipal del Comercio, la Industria, la Prestación 
de Servicios, Espectáculos, Anuncios Publicitarios y Vía Pública de Tepotzotlán, Estado de 
México. 

 
4.Definiciones: 
 

• PROFECO: Procuraduría Federal del Consumidor 
 

• Queja: reclamación o protesta que se hace ante una autoridad a causa de un desacuerdo 
o inconformidad. 

 

• ODECO: Oficinas de Atención al Consumidor 
 

5.Insumos: 
 
Queja por parte del ciudadano por anomalías de los prestadores de servicios 
 
6.Resultados: 
 
Se canaliza al consumidor a la ODECO para darle seguimiento a su queja o denuncia 
 
7.Politicas: 
 
Atención al consumidor en un horario de lunes a viernes de 09:00- 17:00 horas.  

 
8.Desarrollo: 
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No. UNIDAD ADMINISTRATIVA ACTIVIDAD 

1. Consumidor Visita la oficina de enlace PROFECO con 
la documentación que compruebe la 
adquisición del producto o servicio y 
explicar cuál es su queja.  

2. Oficina PROFECO Municipal/ 
enlace 

Escucha, asesora y canaliza al 
consumidor para que sea resuelta su 
queja en las oficinas del ODECO.  

3. ODECO Recibe al consumidor y cita o llama al 
prestador de servicio para que sea 
conciliada y resuelta la queja.  

 
 
 

9.Diagramación: 
 
 

 
 
 
 
10.Formatos e instructivos: N 
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Validación  
 

Mtra. Andrea Cervantes Omaña 
Directora de Desarrollo y Fomento Económico 
 
Lic. María Fernanda Gómez Espíndola 
Jefa de la Unidad del Centro de Atención Empresarial. 
 
M.V.Z. Pedro Moreno Vidal 
Jefe de Fomento Agropecuario. 

C. Salomón Romero Peralta 
Jefe de Bolsa de Empleo. 

Horacio Javier Barreto Torres 
Jefe de Comercio Establecido y Mercados. 
 
Mtro. Félix Jesús Ortiz Quijano 
Jefe de Comercio Ambulante. 
 
Lic. Pedro Flores Encarnación 
Titular Oficina Municipal de Enlace con la Procuraduría Federal del 
Consumidor 
 

 

 

Segundo. - Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. Ulises Rangel Baca, 
publicar el presente acuerdo en la Gaceta Municipal para su debido 
conocimiento y leal observancia. 

 
 
 

     Lo que se informa y se hace constar para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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Directorio del Ayuntamiento de Tepotzotlán, Estado de México. 
 
 

Lic. María de los Ángeles Zuppa Villegas. 
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  

DE TEPOTZOTLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 
 

LIC. VICTOR CASTRO DOMINGUEZ 
SÍNDICO MUNICIPAL DE TEPOTZOTLÁN, ESTADO DE MÉXICO 

 
 

DRA. GLORIA MARÍA CASTORENA ESPINOSA 
PRIMERA REGIDORA DE TEPOTZOTLÁN, ESTADO DE MÉXICO 

 
 

C. JUVENTINO LOZANO VARGAS. 
SEGUNDO REGIDOR DE TEPOTZOTLÁN, ESTADO DE MÉXICO 

 

LIC. BRENDA VALERIA FRAGOSO FUENTES 
TERCERA REGIDORA DE TEPOTZOTLÁN, ESTADO DE MÉXICO 

 
 

C. ELPIDIO ROMERO MONTIEL 
CUARTO REGIDOR DE TEPOTZOTLÁN, ESTADO DE MÉXICO 

 
 

LIC. CYNTHIA DEL RIVERO GALLARDO 
QUINTA REGIDORA DE TEPOTZOTLÁN, ESTADO DE MÉXICO 

 
 

ING. PEDRO AARÓN VARGAS CASTRO 
SEXTO REGIDOR DE TEPOTZOTLÁN, ESTADO DE MÉXICO 

 
 

LIC. BETI GUADALUPE SANDOVAL ANTONIO 
SÉPTIMA REGIDORA DE TEPOTZOTLÁN, ESTADO DE MÉXICO 

 
 

LIC. ULISES RANGEL BACA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE TEPOTZOTLÁN, 

ESTADO DE MÉXICO 
 
 

Estos acuerdos entraran en vigor el día de su publicación en la Gaceta Municipal del 
Ayuntamiento de Tepotzotlán, Estado de México. 

 
Plaza Virreinal #1, Bo. San Martín, Tepotzotlán, Estado de México, C.P. 54600 

Tel. 55 5876 02 02 / 55 5876 00 97 / 55 5876 06 88 


